
ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se aca-
ba de recibir una comunicación de la Junta de Coordinación
Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de la misma.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente

Con fundamento en el artículo Quinto del Acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, relativo al orden del día de las sesiones,
las discusiones de los dictámenes y la operación del siste-
ma electrónico de votación, los suscritos integrantes de la
Junta de Coordinación Política solicitamos sea incluido en
el orden del día de la sesión de hoy, en el primer turno po-
sible, el siguiente asunto:

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que propone el inicio del procedimiento de examen de
las cuotas compensatorias a la cerámica China.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2007.— Dip. Emi-
lio Gamboa Patrón (rúbrica) Presidente y Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional; Dip. Héctor La-
rios Córdova (rúbrica) Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Dip. Javier González Garza (rúbrica) Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Dip. Gloria Lavara Mejía (rúbrica) Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro
Chanona Burguete (rúbrica) Coordinador del Grupo Parlamentario de
Convergencia; Dip. Ricardo Cantú Garza Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo; Dip. Miguel Ángel Jiménez Godí-
nez  Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Dip. Aí-
da Marina Arvizú Rivas (rúbrica) Coordinadora del Grupo
Parlamentario de Alternativa Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si es de
modificarse el orden del día en los términos solicitados por
la Junta de Coordinación Política. Los ciudadanos diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los
ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, Presidente.

CERAMICA CHINA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Está a
discusión el punto de acuerdo. Para hablar sobre el punto
de acuerdo tiene la palabra el diputado Jericó Abramo.

El diputado Jericó Abramo Masso: Gracias, diputado
Presidente. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone el inicio del procedimiento de examen de las cuo-
tas compesatorias a la cerámica china

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo décimo cuarto del acuerdo de la Con-
ferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos, relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, hace suya la proposición con pun-
to de acuerdo que presenta el diputado Jericó Abramo Mas-
so, del Grupo Parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional, por lo que se somete a la consideración del
Pleno el siguiente

Acuerdo

Único: Se notifique a la Secretaría de Economía la mani-
festación de interés de esta soberanía para que se dé inicio
al procedimiento de examen de vigencia de las cuotas com-
pensatorias a fin de que se determine que la supresión de
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las mismas daría lugar a la continuación de la práctica des-
leal respecto a las vajillas y piezas sueltas de cerámica, y se
dé lugar a la continuación de la cuota compensatoria por un
periodo de 5 años más. Así como establecer un programa
durante este periodo que permita fortalecer a la empresa
mexicana y así brindar mayor oportunidad a los productos
de cerámica nacionales para competir en igualdad con los
extranjeros.

Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Di-
putado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González
Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica),
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Can-
tú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Ar-
vizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Jericó Abramo. Ha solicitado la palabra tam-
bién el diputado Carlos René Sánchez Gil.

El diputado Carlos René Sánchez Gil: Con su venia, di-
putado Presidente. Es de suma importancia y de interés pa-
ra Acción Nacional el salvaguardar nuestra cultura y tradi-
ciones reflejadas en el trabajo artesanal que realizan
cientos de familias a lo largo y ancho de nuestro territorio
nacional.

Los artículos de cerámica de uso doméstico y de ornato son
los rubros a los cuales nuestros artesanos se dedican más en
nuestro país. En Jalisco, los municipios de Tonalá y Tla-
quepaque se identifican y caracterizan a nivel nacional e
internacional por el trabajo artesanal que desarrollan espe-
cíficamente en este rubro de la cerámica, por lo cual de es-
ta actividad manufacturera dependen económicamente mu-
chas familias enteras y pequeños artesanos y comerciantes.

La globalización de los mercados internacionales y la im-
portación de productos domésticos y de ornato de cerámi-
ca, principalmente de origen chino, nos coloca en una des-
igualdad ante la cual no podemos competir en términos de
equidad sin el apoyo de cuotas compensatorias a los aran-
celes de importación a los mismos. El artesano-productor

de piezas de cerámica se encuentra en desventaja y vulne-
rabilidad ante la apertura de los mercados internacionales,
existiendo una gran preocupación entre nuestros artesanos.

La Secretaría de Economía emitió un acuerdo mediante el
cual se establecieron cuotas compensatorias a las importa-
ciones de vajillas o piezas sueltas de cerámica y porcelana
de origen chino, cuya vigencia, al parecer concluye el 25
de mayo próximo. Existe conocimiento y preocupación en
el sector artesanal y comercial de los municipios que re-
presento en Jalisco, de que la resolución final de la Se-
cretaría a las cuotas compensatorias les sea favorable. An-
te esta situación es imprescindible que la Secretaría de
Economía tome las medidas y acuerdos necesarios para re-
visar nuevamente este punto y pueda apoyar en esa revi-
sión a nuestros artesanos y comerciantes en artículos de ce-
rámica.

Por ello, el grupo parlamentario de Acción Nacional sus-
cribe también, conjuntamente con el proponente de este
punto de acuerdo, solicitando a mis compañeras y compa-
ñeros legisladores se sumen al mismo. Es todo, señor Pre-
sidente. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en vo-
tación económica, si es de aprobarse el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se consulta a la Asamblea si es
de aprobarse el punto de acuerdo. Los ciudadanos diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los
ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. 

Se recibió otra comunicación de la Junta de Coordinación
Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de la misma.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.



Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.—Presente.

Por medio de la presente, la Junta de Coordinación Políti-
ca, con fundamento en lo previsto en el artículo 34, nume-
ral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y el correlativo 14 del
Acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las discu-
siones de los dictámenes y la operación del sistema electró-
nico de votación, hace suya la siguiente proposición con
punto de acuerdo, presentada por diputados de diversos gru-
pos parlamentarios que se relaciona con el contenido del pre-
citado punto de acuerdo. Por lo tanto, se solicita que se in-
cluya en el orden del día de hoy bajo el rubro siguiente: 

• Por el que se crea un Grupo de Trabajo que asista al fo-
ro legislativo Hacia el IV Congreso Nacional de Educa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica) Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héctor Larios Cór-
dova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; Diputado Javier González Garza, Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputada
Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona
Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Go-
dínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Alternativa Social Demócrata y Campesina.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te, en votación económica, si es de modificarse el orden del
día.

La Secretaria diputado María Mercedes Maciel Ortiz:
En votación económica se consulta a la Asamblea si es de
modificarse el orden del día en los términos solicitados por
la Junta de Coordinación Política. Los ciudadanos diputa-
dos y las ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa.

Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Para
presentar el punto de acuerdo ha solicitado la palabra el di-
putado Jacinto Gómez Pasillas.

El diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo Nacional
de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Diputa-
dos.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea el grupo de trabajo que acudirá al foro legislativo Ha-
cia el IV Congreso Nacional de Educación

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo presentada por diputa-
dos de diversos grupos parlamentarios que se relacionan en
el contenido de este acuerdo, por lo que se somete a la con-
sideración del Pleno de esta Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión punto de acuerdo bajo la si-
guiente

Exposición de Motivos

• Que, más allá de nuestra filiación político-partidista,
tenemos un legítimo interés y compromiso con la edu-
cación pública nacional.

• Que entendemos que la educación mexicana debe ser
transformada, no sólo de cara a los profundos cambios
que los mexicanos hemos experimentado a lo largo de
las últimas décadas, sino inmersos como estamos en la
era de la globalización y el conocimiento.

• Que una transformación de la profundidad y alcance
como la que reclama la educación mexicana, tiene que
ser soportada por una legislación que la posibilite, ga-
rantice y conduzca.

• Que estamos obligados a la construcción de una polí-
tica de Estado en materia educativa que logre la sincro-
nización de los distintos poderes, la concurrencia de los
tres niveles de gobierno; que involucre a la sociedad en
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su conjunto y que sea capaz de proponerse metas por
cumplir en el corto, mediano y largo plazos.

• Que el próximo mes de mayo habrá de celebrarse el IV
Congreso Nacional de Educación y el II Encuentro de pa-
dres de familia y maestros que está impulsando el Sindica-
to Nacional de Trabajadores de la Educación, el cual recla-
ma nuestra voluntad política y compromiso legislativo.

El Grupo de Trabajo estará conformado por las siguientes
diputadas y diputados de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados:

• Silvia Luna Rodríguez, Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

• Blanca Luna Becerril, Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

• Humberto Dávila Esquivel, Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza.

• Jacinto Gómez Pasillas, Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

• Ariel Castillo Nájera, Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

• Delber Medina Rodríguez, Grupo Parlamentario del
PAN.

• Enrique Rodríguez Uresti, Grupo Parlamentario del
PAN.

• Leobardo Curiel Preciado, Grupo Parlamentario del
PAN.

• Francisco Javier Murillo Flores, Grupo Parlamentario
del PAN.

• Jesús Vicente Flores Morfín, Grupo Parlamentario del
PAN.

• Sergio Hernández Hernández, Grupo Parlamentario del
PRD.

• Daniel Torres García, Grupo Parlamentario del PRD.

• Odilón Romero Gutiérrez, Grupo Parlamentario del
PRD.

• Víctor Manuel Lizárraga Peraza, Grupo Parlamentario
del PRD.

• Sergio Sandoval Paredes, Grupo Parlamentario del PRI.

• Daniel Amador Gaxiola, Grupo Parlamentario del PRI.

• María del Carmen Pinete Vargas, Grupo Parlamentario
del PRI.

• Abundio Peregrino García, Grupo Parlamentario del PT.

• José Luis Varela Lagunas, Grupo Parlamentario de Con-
vergencia.

• Sergio Augusto López Ramírez, Grupo Parlamentario
del PVEM.

Por lo expuesto y fundado, los suscritos diputadas y diputa-
dos presentan la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se crea un grupo de trabajo que asista al
foro legislativo Hacia el IV Congreso Nacional de Educa-
ción, el día 24 de abril del año en curso en el Palacio Legis-
lativo de San Lázaro.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica) Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado
Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Gómez Pasillas. Está a discusión el punto de acuer-
do.

No habiendo oradores, pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si es de aprobarse el punto de acuerdo.



La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
En votación económica se consulta a la Asamblea si es de
aprobarse el punto de acuerdo. Los ciudadanos diputados y
las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

* LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria el dictamen de la Comisión de Economía con proyec-
to de Ley de los Impuestos Generales de Importación y
Exportación, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dis-
pensa la segunda lectura y se pone a discusión y votación
de inmediato.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura al
dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se dis-
pensa la segunda lectura. Está a discusión el dictamen.

Tiene la palabra el diputado Alejandro Sánchez Camacho,
del grupo parlamentario del PRD, para hablar en contra.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su per-
miso, señor Presidente. Queremos manifestar ante el pleno
que el documento en comento se presentó el 29 de marzo,
a través del Ejecutivo federal a esta Cámara de Diputados.

La Comisión de Economía nos envía el contenido en un
disco el 2 de abril y se nos convoca a una sesión de la Co-
misión de Economía el 10 de abril, la cual no se lleva a ca-
bo, y se nos vuelve a convocar el jueves 12 del mismo mes
de abril; es decir, en tan solo 8 días se pretende analizar una
propuesta que contiene mil 200 páginas de información.
Incluso, de estas páginas tenemos 5 mil 295 modificacio-
nes que repercuten en las fracciones de las tarifas arancela-
rias y cerca de 800 cambios a los textos legales.

Los funcionarios de la Secretaría de Economía estuvieron
en esta sesión de la Comisión de Economía y a pesar de
que tienen toda la infraestructura, todos los recursos huma-
nos y materiales, les solicitamos a los representantes de la
Secretaría de Economía un cuadro comparativo de los efec-
tos que puede ocasionar la mencionada ley. Los funciona-
rios de Economía a pesar de todas estas condiciones favo-
rables de infraestructura, mencionaron que necesitaban dos
semanas para entregarnos un cuadro comparativo.

Además, hay que señalar que esta ley, junto con otras leyes
de comercio exterior, debe tener como documento rector el
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, que aún no ha sa-
lido ni se ha publicado.

¿Por qué tanta prisa de Acción Nacional y del PRI? Les
podemos recordar que los anteriores sexenios promulgaron
esta Ley de Comercio Exterior posterior a la publicación
del Plan Nacional de Desarrollo. Se nos dirá que va a estar
en riesgo el comercio exterior, que se van a vencer los pla-
zos y más argumentaciones que ya hicieron públicas en la
Comisión de Economía; sin embargo, nosotros sostenemos
que atrás de esta actitud de apresurar este dictamen está el
entreguismo ante la entrada del Tratado de Libre Comercio
para el año 2008, sobre todo en lo que tiene que ver con el
frijol y el maíz.

Bien sabemos que es una facultad del Ejecutivo decidir el
asunto de aranceles, pero esta actitud ha sido siempre con
una orientación a la baja. Por ejemplo, en el año 2002 se
modificó este asunto de los aranceles y en el lote maíz dul-
ce tenía un impuesto de 13 por ciento por kilogramo y en
el 2002 modificaron el impuesto a 10 por ciento por kilo-
gramo.

La cebolla en el 2002 tenía 23 por ciento por kilogramo y
lo modificaron a 20 por ciento por kilogramo; el frijol pa-
ra siembra tenía 3 por ciento y en 2002 lo dejaron exento.
Sin duda esto va a repercutir en el mercado, en el empleo y
la producción de los sectores que hay en nuestro país.
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Por eso nos oponemos a este dictamen y solicitamos el vo-
to en contra del mismo, porque es abrir los brazos al Trata-
do de Libre Comercio, afectando la economía nacional. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Sánchez Camacho. Tiene la palabra para ha-
blar en pro, la diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Veláz-
quez, del grupo parlamentario del PAN.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez:
Con su venia, señor Presidente. Muy buenas tardes, com-
pañeros diputados, estamos argumentando aquí mi compa-
ñero que me antecedió, cuestión de tiempo, y yo argumen-
to también cuestión de tiempo.

Déjenme comentarles que esta nomenclatura que se tiene
que actualizar y que es un orden internacional, que además
no nos produce ninguna sanción, quiero que quede muy
claro, no incurrimos en ningún problema de sanciones; sin
embargo, es autosanción, razón: ésta simplemente es una
actualización de nomenclatura para poder operar en el mer-
cado internacional de una manera regular con todos los de-
más.

En el supuesto de que nosotros no estuviéramos en el tiem-
po y para esto tiene que estar publicado y aprobado, pri-
mero aprobado y luego publicado en el Diario Oficial para
el 1 de julio, pasaría que nosotros solos dejaríamos al mar-
gen a México de las operaciones del comercio internacio-
nal. O sea, nosotros estaríamos dejando fuera a nuestros
industriales, de poder operar en el comercio internacional
por no haber actualizado la nomenclatura en tiempo. No
hay ningún cambio.

Mi compañero hablaba de algunos cambios que estaban he-
chos en el 2002 y yo quiero comentarles también que por
parte de la Secretaría de Economía y la propia Comisión de
Economía se puso a disposición y cuando fue la plenaria,
los técnicos de la Secretaría de Economía pusieron a su dis-
posición el equipo para trabajar en conjunto. Ya se hicieron
pruebas aleatorias, una revisión, en donde inclusive no ha
habido ningún cambio.

Esta disposición de la gente para trabajar en sentido alea-
torio para dar certidumbre, ésa ya está dada. Yo invito a to-
dos los compañeros perredistas, priístas, no digo partidos,
todos, a que votemos a favor de este dictamen porque de no
hacerlo, las consecuencias son al sector industrial que que-

daría fuera y a lo mejor después pudiéramos volver a entrar
porque eso es cuestión de nosotros.

En la actualización de esta nomenclatura; lo único que es-
taríamos haciendo es que el tiempo que estemos fuera
nuestros industriales no tienen la oportunidad de competir
ni de acceder a los beneficios de los tratados internaciona-
les de comercio ya firmados, no tendríamos oportunidad de
acceder a esos beneficios. Esos beneficios los perderíamos
porque no estamos en la misma nomenclatura.

Yo les pediría que fuéramos responsables en esta materia,
que nos diéramos cuenta que efectivamente a nosotros mis-
mos nos estamos golpeando, a nadie más y que no hay san-
ción, nos estamos autosancionando y que de cualquier ma-
nera, de no firmar nosotros, y esa es nuestra responsabilidad,
de no firmar en tiempo, estamos marginando a nuestros in-
dustriales con las consecuencias naturales de que se pierde a
los clientes que sí van a buscar a la gente que maneja la
misma nomenclatura dentro del mercado internacional.
Los perderían, la gente que nos compra estaría comprando
a otros países y con ello estaríamos provocando una con-
tracción, un desempleo, inclusive.

Yo les pido que lo pensemos con toda la responsabilidad
que se debe para que efectivamente lo votemos como lo
tengamos, con esa responsabilidad que nos toca desde aquí.
Esa ley no tiene cambios en nomenclaturas, no tiene cam-
bios arancelarios.

Yo les pido esa confianza en apoyo a los industriales, que
también son una parte muy importante y podemos, por una
mala decisión nuestra o una dilación, podemos afectar. Es
cuanto, señor Presidente. Muchas gracias, compañeros, y
ojalá que apoyen esta ley, porque de no ser así, las conse-
cuencias serían grandes.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Adriana Rodríguez Vizcarra. Tiene la pala-
bra el diputado Martín Stefanonni Mazzocco, del grupo
parlamentario del PAN.

Esta Presidencia saluda al presidente municipal y al regidor
del municipio de Tlaxiaco, Oaxaca, y al síndico procurador
del municipio de Cosoltepec, en Huaujuapan de León, Oa-
xaca.

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco: Gracias, se-
ñor Presidente. Compañeras, compañeros diputados, es im-



portante que nosotros estemos conscientes que el sector
primario sufre una crisis desde hace muchas décadas y que
en especial el sector lechero ha venido arrastrando muchí-
simos problemas respecto a la venta de la leche.

Sin embargo, yo creo que para nosotros, en el grupo parla-
mentario del PAN, estamos conscientes que no podemos
quebrar a una empresa como Liconsa. Por esa razón, nos-
otros vamos a votar a favor esta minuta, porque considera-
mos que tenemos que tener un equilibrio entre las empre-
sas compradoras de leche y Liconsa, que distribuye leche
precisamente a la gente que más lo necesita. Hace algunos
meses aquí, discutimos el precio del litro de leche de Li-
consa y se acordó por esta Cámara que el precio de venta
fuera de cuatro pesos, en lugar de cuatro pesos con 50 cen-
tavos, que proponía así el Ejecutivo.

Precisamente, cuando nosotros vemos en este dictamen
que Liconsa no puede pagar más a los productores de le-
che, más de lo que ellos puedan vender al público, precisa-
mente para tener ese equilibrio en esta empresa; creo que
es algo muy loable.

Nosotros, en el grupo parlamentario de Acción Nacional,
estamos conscientes que tenemos que llevar a cabo accio-
nes dentro de esta empresa, y que tengamos nosotros, pre-
cisamente con el punto de acuerdo que se presentó hace al-
gunos días para auditar esta empresa, y que nos dé cuentas
claras también Liconsa. Es muy importante para nuestro
país y para nuestros productores, que el precio del litro de
leche que hoy se está pagando, se incremente.

Sabemos que somos deficitarios en la producción de leche
en nuestro país, pero yo creo que Liconsa deberá, gradual-
mente, evitar la compra, la importación de leche, y com-
prarles la leche a nuestros productores. Con esto tendremos
salvada gran parte de la infraestructura que requiere este
sector primario tan importante en nuestro país. Muchas
gracias. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Stefanonni. No habiendo más oradores, con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si hay algún artículo que
se vaya a reservar —perdón. No habiendo artículos reser-
vados, pido a la Secretaría que dé lectura a la fe de erratas
que está publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En relación al dictamen a la iniciativa de Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación, que se
encuentra publicado en el orden del día de la sesión del día
de hoy para su primera lectura, me permito distraer su fina
atención para remitirle la siguiente fe de erratas al artículo
tercero transitorio:

DICE:

TERCERO.- Se abroga, a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley, la Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 18 de enero de 2002 y sus modifica-
ciones posteriores, así como cualquier otra disposición que
se oponga a esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el
artículo tercero transitorio de la presente Ley.

DEBE DECIR:

TERCERO.- Se abroga, a partir de la entrada en vigor de
la presente Ley, la Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 18 de enero de 2002 y sus modifica-
ciones posteriores, así como cualquier otra disposición que
se oponga a esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el
artículo cuarto transitorio de la presente Ley.

Lo anterior, para que tenga usted a bien girar sus aprecia-
bles instrucciones a quien corresponda a efecto de que se
modifique el decreto del dictamen referido antes de pasar a
su discusión y, en su caso, aprobación.

Sin otro particular, le reitero la más alta y distinguida de
mis consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputada
Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: No ha-
biendo oradores inscritos, ábrase el sistema electrónico de
votación hasta por cinco minutos para la votación en lo ge-
neral y en lo particular en un solo acto.

La Secretaría diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
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glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a su votación en lo general y en lo
particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia saluda la presencia del campeón del mundo en
las categorías gallo y súper gallo del Consejo Mundial de
Boxeo, Rafael Márquez.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Ciérrese el sistema electrónico. Señor Presidente, se emi-
tieron 254 votos en pro, 97 en contra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado el dictamen en lo general y en lo particular por
254 votos a favor. El proyecto de Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos
artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Señor
Presidente, señor Presidente, se llegó a un acuerdo en que
iba a pasar a presentar mi iniciativa de ley, en vista de que
es un caso de arbitrariedad…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Señora
diputada, le pido que abandone la tribuna. Señora diputada,
estamos en el orden del día. No tiene usted el uso de la pa-
labra, le pido que regrese a su curul. Perdóneme, diputada,
es el pleno. Estamos consultando a la Asamblea y estamos
en la discusión de los dictámenes. Después de la discusión
de este dictamen tendrá usted el uso de la palabra, diputada.

Señoras y señores diputados, estamos en el capítulo de dis-
cusión de dictámenes. Terminando este dictamen, termi-
nando la discusión de este dictamen, tendrá la palabra la di-
putada Layda Sansores, para la presentación de una

iniciativa. No podemos interrumpir el capítulo de discusión
de dictámenes para la presentación de su iniciativa, lo ha-
remos inmediatamente después de la discusión y votación.

No hemos presentado ninguna iniciativa de ley, diputada…
Le pido sonido a la curul del diputado Aguilera Rico…

El diputado José Luis Aguilera Rico (desde la curul):
Muchas gracias, Presidente, solamente para manifestar a
nombre del grupo parlamentario de Convergencia que no
compartimos la intención de la diputada Layda Sansores y
que respetamos el orden del día.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Esteva. Yo quiero dejar en claro que
esta Presidencia no le ha negado ni le negará la participa-
ción a la diputada Sansores, una vez que termine la discu-
sión del siguiente asunto —que es un dictamen— y termi-
nando la votación del mismo tendrá la palabra la diputada
Sansores. Sonido a la curul del diputado Esteva.

El diputado Alberto Esteva Salinas (desde la curul): A
ver, el señor diputado Aguilera no puede hablar por la frac-
ción de Convergencia que hable por sí mismo, la diputada
Layda tiene el apoyo de los diputados de Convergencia.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Manuel Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la
curul): Señor Presidente, para hacer una sugerencia a la
Mesa, si podemos proseguir con la sesión argumentando
desde nuestras curules con los micrófonos que tenemos.

El Presidente Jorge Zermeño Infante: Yo le pido a la
Asamblea, en votación económica, que nos diga si modifi-
camos el orden del día o continuamos con la discusión.
Desde esta tribuna, a los diputados y a las diputadas que es-
tén a favor de que continúe el orden del día sírvanse mani-
festarlo. Quienes estén en contra les pido que de usted la
votación diputado. A quienes estén en contra sírvanse ma-
nifestarlo. 

Aprobado evidentemente por mayoría.

Y tiene derecho y va a hablar… Le pido a la diputada Lay-
da Sansores que regrese a su curul. Y quiero dejar en claro
que esta Presidencia no le ha negado la palabra, ni le nega-
rá la palabra, a ningún diputado; pero hay un orden del día
y hay acuerdos a los que tenemos que someternos. Termi-



nando la discusión del siguiente asunto tendrá la palabra
para presentar una iniciativa.

Le hago este último llamado antes de levantar la sesión.
Después de que hable la diputada Layda Sansores se pedi-
ría que se levante la sesión. Va a hablar la diputada Layda
Sansores después de este asunto, no va a terminar la sesión
a menos de que continúe en esta actitud, tendremos que le-
vantar la sesión.

Sonido a la curul del diputado Manuel Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la
curul): Señor Presidente, con todo respeto, el precedente
que puede sentar el levantar la sesión por el capricho de
uno de los miembros de esta Asamblea sería nefasto; y te-
nemos todavía algunos asuntos muy importantes que dis-
cutir y votar.

Le reitero mi atenta y amable sugerencia para que en dado
caso de que la actitud de la diputada Sansores persista, po-
damos desahogar el orden del día desde nuestras curules
aprovechando que tenemos micrófonos acá y tomándose
las votaciones desde la Presidencia.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado, pero no podemos sentar un precedente por el ca-
pricho de un diputado.

Yo reitero que terminando la discusión del dictamen, que
voy a someter a discusión en este momento, se le dará la
palabra a la diputada Sansores para que presente su inicia-
tiva y no levantaremos la sesión hasta que termine de pre-
sentar su iniciativa, pero le pido por última vez que regre-
se a su lugar y permita que continúe la sesión.

Sonido a la curul del diputado Raúl Cervantes.

El diputado Raúl Cervantes Andrade (desde la curul):
Gracias, Presidente. No puede sentarse el precedente de
suspender una sesión cualquiera que ésta fuera, indepen-
dientemente que ésta va a manejar temas de votación muy
importante, por el capricho de uno o de una diputada. No
se puede sentar, ni tiene derecho ni un diputado, ni un gru-
po parlamentario, generar este precedente.

Segundo, también sería pésimo sentar el precedente de
desahogar el trabajo legislativo desde las curules. Lo que
debemos de solicitar todos, y en votación, es que la diputa-
da pase a su lugar y tome su turno, tiene el ejercicio de su

derecho en el momento en que está en el orden del día. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Raúl Cervantes. Es lo que he dicho como
Presidente y tengo la obligación de hacer prevalecer el in-
terés general por encima del interés de cualquiera de los di-
putados. Sonido a la curul de la diputada Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Señor Presidente. Hay que dejar asentado que
no es un asunto de simpatía. Yo le pido que le pida orden
al pleno porque si no, no llegamos a acuerdo señor Presi-
dente; y no se vale tampoco dejar de precedente no hacer
valer el derecho de cada diputado a presentar una iniciati-
va de ley. Ahora, señor diputado Presidente, cabe mencio-
nar que en la naturaleza de nuestras sesiones se modifican
los órdenes del día y se han venido… Oigan, escuchen por-
que si no, generamos…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver,
les pido silencio. Adelante, diputada Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Si se modifica el orden del día, obviamente se
modifican los tiempos para presentar iniciativas.

Si nos escuchamos en la presentación de iniciativas e in-
cluso tenemos la oportunidad de sumarnos a las mismas en
el tiempo que se presentan, yo solamente quiero decir que
si se modifica el orden del día por acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, también tenemos el derecho como
diputados a presentar y a exigir que, en su tiempo, sin pos-
ponerlo, se puedan presentar las iniciativas de ley sola-
mente y que generemos un ambiente de cordialidad y de to-
lerancia aquí en el pleno para podernos escuchar.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada. Sonido a la curul del diputado Luis Fernan-
do Rodríguez.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): Gracias, Presidente. Solamente para recordarle a
esta Asamblea que ahorita se votó, por la mayoría de nos-
otros, continuar con el orden del día; por tanto, yo le pido
respetuosamente a la diputada que, por favor, no tome este
momento para tratar de salir en los medios de comunica-
ción. Que respete a la Asamblea por favor y no haga un cir-
co de esto. Por favor.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, gracias diputado. En virtud de que ha permitido la
continuación de la sesión y aclaro, terminando este dicta-
men se le da la palabra para la presentación de su iniciati-
va, terminando el capítulo de discusión.

LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos
artículos de la Ley de los Sistemas del Ahorro para el Re-
tiro. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se
dispensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Sergio de la Torre Jaramillo:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos ar-
tículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

Abril, 12 de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57
y 135 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cá-
mara de Senadores remitió la Minuta  con proyecto de De-
creto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Con base en las facultades que les confieren los artículos
39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos los integrantes de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público se abocaron al análisis de la Mi-
nuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones que de
la misma realizaron sus miembros reunidos en Pleno, pre-
sentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. El día 27 de marzo de 2007, los Senadores Carlos Ace-
ves del Olmo, Manlio Fabio Beltrones Rivera, José Eduar-
do Calzada Rovirosa y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez
presentaron la Iniciativa con proyecto de Decreto que adi-
ciona y reforma diversos artículos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro.

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara de Senadores turnó, la Iniciativa con proyecto de De-
creto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Seguri-
dad Social; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen.

3. En sesión ordinaria del Senado de la República  del 29
de marzo de 2007, fue aprobado la Minuta por 77 votos en
pro y 22 votos en contra, en esa misma fecha se remitió a
la Cámara de Diputados. 

4. En sesión ordinaria del 10 de abril de 2007, la Cámara
de Diputados dio cuenta de la Minuta en comento y la me-
sa directiva la turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su estudio y dictamen.

DESCRIPCIÓN  DE LA MINUTA

La Minuta aprobada por la Cámara de Senadores corres-
ponde al proyecto de Decreto que adiciona y reforma di-
versos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro, a cargo de los Senadores Carlos Aceves del Ol-
mo, Manlio Fabio Beltrones Rivera y José Eduardo Calza-
da Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, el día 29  de marzo de 2007.

La Minuta en comento señala que la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro,  tiene como objeto regular el fun-
cionamiento de dichos sistemas y de sus participantes pre-
vistos en la propia Ley. La última reforma a esta norma fue
del  año de 2005 y consistió en establecer, entre otras dis-



posiciones, que los trabajadores puedan traspasarse de una
AFORE a otra en cualquier tiempo siempre que elijan una
que les cobre menos comisión, lo que ha logrado que las
AFORES reduzcan sus cobros, por la competencia entre
ellas.

Sin embargo, con el énfasis dado hasta ahora al cobro de
comisiones, los trabajadores que se traspasan de AFORE
sólo se fijan en aquéllas que cobran menos y no se perca-
tan de lo que pueden dejar de ganar por rendimientos. Esta
situación se complica debido a que la pensión que recibi-
rán, depende en mayor medida de los rendimientos.

Se plantea en la Minuta que las estructuras de comisiones
de las AFORES que actualmente se basan en dos compo-
nentes, flujo y saldo, son complicadas y confusas para los
trabajadores, además de injustas e inequitativas, por lo que
ahora se propone que ahora sólo sean sobre el saldo de la
cuenta, con lo cual los trabajadores podrán saber de mane-
ra clara y sencilla, cuál es el rendimiento neto de su AFO-
RE.  Adicionalmente, la Minuta propone que el traspaso de
las cuentas individuales de los trabajadores sólo pueda re-
alizarse una vez cada año, salvo cuando el trabajador deci-
da cambiarse de una AFORE a otra que haya obtenido un
rendimiento neto mayor, caso en el cual se podrá traspasar
antes del año, sujetándose a los casos que prevea la autori-
dad, para que, en su caso, atendiendo a condiciones del
mercado, o los medios disponibles para los trabajadores,
sea conveniente disminuir el plazo de un año. 

En otro aspecto la Minuta prevé que se aumente la repre-
sentación de los trabajadores en la Junta de Gobierno de la
CONSAR de dos a cuatro representantes y asimismo, otor-
ga facultad a la Junta de Gobierno de la CONSAR para que
establecezca criterios que normen la remuneración de los
agentes promotores de las AFORES, fin de evitar la com-
petencia desleal entre estos elementos.

En cuanto a los trabajadores que aún no eligen AFORE, se
considera que éstos se asignen a las AFORES que den los
mayores rendimientos netos y en materia de ahorro volun-
tario, se propone que las AFORES puedan establecer in-
centivos, como bonificaciones a la cuenta individual, para
los trabajadores que realicen dicho ahorro.

Asimismo, y dada la importancia del cargo del director ge-
neral de una AFORE se  precisan las características que de-
ben reunir las personas que sean designadas para ocupar di-
cha posición. Al respecto se señala que los directores

generales de AFORES o instituciones que realicen funcio-
nes similares, públicas o privadas, deberán acreditar ade-
más de suficiente experiencia y conocimientos en materia
financiera y administrativa, una total independencia res-
pecto a cualquier organización ajena a la propia AFORE
que dirijan y en el  caso de administradoras o instituciones
similares de naturaleza pública, el Director General deberá
cubrir el requisito de ser ciudadano mexicano. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse  la Mi-
nuta sobre las reformas a la Ley de los Sistemas para el
Ahorro para el Retiro, las que tienen como objetivo  buscar
un equilibrio en el Sistema sin hacer énfasis en las comi-
siones o en los rendimientos, sino en las ganancias finales
que los trabajadores obtienen por la inversión de los recur-
sos de su cuenta individual. Es decir, se busca una forma
natural y sencilla para que los trabajadores puedan compa-
rar tanto las comisiones que les cobran, como los rendi-
mientos que obtienen sin que se distorsione el sistema, con
lo cual al apreciarlo y entenderlo mejor tomarán mejores
decisiones en beneficio de sus intereses y de sus familias.

En lo relativo a que las AFORES sólo puedan cobrar por el
saldo de la cuenta, esta Comisión dictaminadora estima
procedente dicha propuesta, ya que actualmente los dos
componentes de las estructuras de comisiones de las AFO-
RES, flujo y saldo, varían en cada  AFORE, lo que dificul-
ta a los trabajadores  compararlas entre sí.

Con lo anterior, se busca alcanzar  una simplificación de la
información para los trabajadores y avanzar en la transpa-
rencia del sistema por lo que la que dictamina coincide en
que todos los trabajadores podrán conocer cuál es el rendi-
miento neto de su AFORE, lo que a su vez promoverá ma-
yor competencia y se crearán los incentivos necesarios pa-
ra que las AFORES realicen inversiones más redituables en
beneficio de los trabajadores.

Esta Comisión coincide en que el diseño del índice de ren-
dimiento neto debe estar a cargo de la Junta de Gobierno de
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro, ya que se considera fundamental reflejar los rendimien-
tos que obtienen los recursos de los trabajadores y las co-
misiones autorizadas. Además de que se trata de un
elemento determinante en los traspasos, lo cual les deberá
garantizar mayores y mejores beneficios económicos al ob-
tener una pensión digna al final de su vida laboral.
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Respecto al hecho de que el traspaso de las cuentas indivi-
duales de los trabajadores sólo pueda realizarse una vez ca-
da año, salvo cuando el trabajador decida cambiarse de una
AFORE a otra que haya obtenido un rendimiento neto ma-
yor, la que dictamina coincide y considera acertada esta pro-
puesta, ya que con ello se promoverá el mayor beneficio de
los trabajadores, esto es, que su cuenta individual operada
por una AFORE hará más productivos sus recursos.

En lo relativo a los trabajadores que aún no eligen una
AFORE y éstos son asignados a aquellas AFORES que co-
bran las comisiones más bajas, esta Comisión está de
acuerdo con la Minuta, ya que dicha asignación redituará
en mejores beneficios a los trabajadores, con lo cual se evi-
tará que en la administración de sus cuentas ésto sólo tome
en cuenta  las comisiones y deje de lado a las ganancias por
la inversión de los recursos.

En cuanto al ahorro voluntario, la que dictamina considera
acertado y conveniente la propuesta de la Minuta, ya que
ésta contempla la promoción del mismo, a través de incen-
tivos, como bonificaciones a la cuenta individual, para los
trabajadores que realicen ahorro voluntario, o utilicen me-
dios electrónicos para los trámites relacionados con su
cuenta;  lo que sin duda alguna, coadyuvará a fortalecer el
apego del trabajador por su cuenta.

Con base en lo anterior, esta Comisión que dictamina des-
taca la modificación  para señalar el derecho que el traba-
jador tiene de designar a los beneficiarios de su ahorro vo-
luntario. 

Por otro lado esta Comisión coincide en que una de las
principales aportaciones de la Minuta objeto del presente
Dictamen, consiste en la propuesta relativa a la designa-
ción del director general de una AFORE, estableciendo así,
las características y requisitos específicos que deben reunir
las personas que sean designadas para ocupar dicha posi-
ción, con esta medida se dota de mayor precisión y trans-
parencia no sólo a la propia Ley, sino también al funciona-
miento de las AFORES.

Esta Comisión está de acuerdo en la conveniencia de forta-
lecer la participación de la clase trabajadora en las decisio-
nes relativas a las cuentas individuales, por lo que avala y
reconoce que es conveniente fortalecer la participación de
los representantes de los trabajadores en la Junta de Go-
bierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro, de dos a cuatro representantes, tal y como se
establece en la Minuta.

Finalmente, esta Comisión destaca la disposición de la Mi-
nuta al señalar que la difusión entre los trabajadores de las
reformas contenidas, resulta de la mayor importancia y
trascendencia, con el objeto de que los trabajadores estén
más informados y puedan ejercer los derechos que la mis-
ma les otorga y comprender fácilmente las modificaciones
en el cobro de comisiones, el rendimiento neto y el fomen-
to a la cultura del ahorro para el retiro.

Como se ha mencionado antes en el presente Dictamen, la
importancia de fortalecer la información para los trabaja-
dores y permitirles la comparación entre AFORES y entre
sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos pa-
ra el Retiro, SIEFORES, será determinante para que tengan
mejores pensiones.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, somete a la consideración del Pleno de esta Ho-
norable Cámara de Diputados el proyecto de 

DECRETO QUE ADICIONA Y REFORMA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS SISTEMAS
DE AHORRO PARA EL RETIRO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos, 3o. con
una fracción V bis; 5o. con una fracción XII; 66 bis, y 74
párrafos octavo, noveno y décimo, pasando los actuales pá-
rrafos octavo, noveno y décimo a ser décimo primero, dé-
cimo segundo y décimo tercero; y se reforman los artículos
7o., párrafos primero y tercero; 9o., párrafo segundo; 37,
párrafos segundo y cuarto; 74, párrafo séptimo; 76, párra-
fo primero, y 79, párrafo noveno, todos de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- ...

I. a V. ...

V. bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los in-
dicadores que reflejan los rendimientos menos las comi-
siones, que hayan obtenido los trabajadores por la inver-
sión de sus recursos en las Sociedades de Inversión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo;

VI. a XIV. ...



Artículo 5o.- ...

I. a XI. ...

XII. Dictar reglas de carácter general para determinar la
forma en que las administradoras deberán remunerar a sus
agentes promotores, ya sea que éstos tengan una relación
laboral con la administradora, le presten sus servicios a tra-
vés de terceros, o sean independientes;

XIII. a XVI. ...

Artículo 7o.- La Junta de Gobierno estará integrada por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidi-
rá, el Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la
misma y otros trece vocales.

...

Los cinco vocales restantes serán designados por el Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público debiendo ser cuatro re-
presentantes de las organizaciones nacionales de trabajado-
res y uno de los correspondientes a los patrones, que
formen parte del Comité Consultivo y de Vigilancia y que
ostenten la mayor representatividad.

...

...

...

Artículo 9o.- ...

Habrá quórum con la presencia de nueve de sus miembros.
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá
los debates, dará cuenta de los asuntos y tendrá voto de ca-
lidad en los casos de empate.

...

Artículo 37.- …

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los
trabajadores, las comisiones por administración de las
cuentas individuales sólo podrán cobrarse como un por-
centaje sobre el valor de los activos administrados.  Las
administradoras sólo podrán cobrar cuotas fijas por los ser-

vicios que se señalen en el reglamento de esta ley, y en nin-
gún caso por la administración de las cuentas.

...

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases
uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios
similares prestados en sociedades de inversión del mismo
tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las sub-
cuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por
su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos
para realizar trámites relacionados con su cuenta individual
o recibir información de la misma. 

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 66 bis. La persona designada como director ge-
neral o su equivalente de una administradora o institución
que realice funciones similares, pública o privada, además
de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, deberá
tener un perfil profesional y ético conforme a lo siguiente:

I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación;

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios
en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño re-
quiera conocimiento y experiencia en materia financie-
ra y administrativa;

III. No estar realizando ni haber realizado en los últimos
dos años, funciones de regulación de entidades del sis-
tema financiero mexicano;
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IV. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio
o para desempeñar cargo o comisión en el servicio pú-
blico o en el sistema financiero mexicano, y no haber si-
do condenado por delito que amerite privación de la li-
bertad o encontrarse inhabilitado en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, y

V. No estar desempeñando o haber desempeñado en los
últimos dos años previos a su designación, cargo alguno
de cualquier índole en partidos o agrupaciones políticas,
ni en organizaciones de trabajadores o de patrones o car-
gos de elección popular.

En el caso de las Administradoras o instituciones que rea-
licen funciones similares de naturaleza pública, el director
general o su equivalente, adicionalmente deberá ser ciuda-
dano mexicano.

Artículo 74.- ...

...

I. a IV… 

...

...

...

...

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta in-
dividual de una administradora a otra una vez transcurrido
un año, contado a partir de que el trabajador se registró o
de la última ocasión en que haya ejercitado su derecho al
traspaso. Podrá hacerlo antes del año, cuando traspase su
cuenta individual a una administradora cuyas sociedades
de inversión hubieren registrado un mayor Rendimiento
Neto, en el período de cálculo inmediato anterior. La Junta
de Gobierno determinará el mínimo de diferencia que debe
de haber entre los Rendimientos Netos observados para
que se pueda ejercer el derecho de traspaso de una admi-
nistradora a otra.

Los trabajadores que ejerzan su derecho de traspasar su
cuenta individual de una administradora a otra que haya
registrado un Rendimiento Neto mayor, deberán perma-

necer  al menos doce meses en la última administradora
elegida.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Co-
misión, atendiendo a las circunstancias del mercado, la com-
petencia entre administradoras y otros factores que permitan
propiciar las mejores condiciones de competitividad en be-
neficio de los trabajadores, podrá establecer un plazo menor
al del año para que éstos ejerzan su derecho al traspaso.

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán traspasar su
cuenta individual cuando se modifique el régimen de in-
versión o de comisiones, o la administradora entre en esta-
do de disolución, o se fusione con otra administradora. En
el caso de fusión entre administradoras, el derecho de tras-
paso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se
encuentren registrados en la administradora fusionada. 

...

...

...

Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores
que no hayan elegido administradora, serán asignados a las
administradoras que hayan registrado un mayor Rendi-
miento Neto, de conformidad con los criterios que para ta-
les efectos determine la Junta de Gobierno.

...

Artículo 79.- ...
...

...

...

...

...

...

...

En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a
disponer de los recursos de sus subcuentas de ahorro vo-



luntario de la cuenta individual, las personas que el titular
de la cuenta haya designado para tal efecto y, a falta de és-
tas, las personas que señale la legislación aplicable en cada
caso.

...

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo 37, párrafos séptimo y octavo
del artículo 74 y primer párrafo del artículo 76, que entra-
rán en vigor nueve meses después a la fecha de publicación
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que a la entrada
en vigor del presente Decreto desempeñen el cargo de di-
rector general de una administradora deberán en un plazo
no mayor de treinta días hábiles manifestar por escrito no
encontrarse en el supuesto de la fracción V del artículo 66
bis. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los acuerdos, circulares, re-
glas de carácter general, acuerdos delegatorios y demás
disposiciones y actos administrativos de carácter general,
expedidos por la Comisión antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, continuarán en vigor y conservarán ple-
na validez y eficacia jurídica, en lo que no se opongan al
presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- En términos del presente Decre-
to, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, establecerá un programa
de difusión para la comprensión de los alcances en materia
de la simplificación de las comisiones, el énfasis en rendi-
miento neto, y el fomento de una cultura de ahorro para el
retiro.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de abril de
2007.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Estefan
Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica a favor en lo general; en
contra, en el artículo 66 Bis, fracción V), Ricardo Rodríguez Jiménez
(rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saavedra
Coronel (rúbrica en contra), Antonio Soto Sánchez, Horacio E. Garza

Garza, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela
González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu
Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica),
Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rú-
brica en contra), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Ro-
mero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Oroz-
co (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo
Trejo Pérez.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Antes
de dar la palabra a los diputados que se han inscrito, pido a
la Secretaría que dé lectura a un comunicado del secretario
técnico de la Comisión de Hacienda.

El Secretario diputado Sergio Eduardo de la Torre Ja-
ramillo: Palacio Legislativo, 17 de abril de 2007. Diputa-
do Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Directi-
va. Presente.

En relación con el dictamen con proyecto de decreto que
adiciona diversos artículos de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria de esta misma fecha como dictamen de primera lectura,
por un error involuntario se omitió en el penúltimo párrafo
relativo a las consideraciones que hace la Comisión al dic-
tamen el texto siguiente:

“Es pertinente destacar que la minuta, objeto de dictamen,
recoge las propuestas que hiciera llegar a la Comisión el di-
putado Jesús Ramírez Stabros, el cual plantea reformular la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, eliminando
el cobro de comisiones sobre el flujo, ya que las mismas re-
sultan onerosas para los trabajadores, pues significan 25
por ciento de la aportación del trabajador, por lo que se re-
quiere orientar el régimen de la Ley del SAR para que las
cuentas individuales obtengan mejores rendimientos para
los trabajadores.

En este sentido, la minuta que se dictamina coincide y bus-
ca los mismos planteamientos que propone el diputado Ra-
mírez Stabros, toda vez que elimina la comisiones sobre
flujo que cobran las Afore e incentiva para que se mejore
el rendimiento real de los recursos de los trabajadores, el
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cual, por instrucciones del diputado Jorge Estefan Chidiac,
presidente de esta Comisión, me permito solicitar se publi-
que este texto en la Gaceta Parlamentaria. Anexo en forma
magnética el archivo correspondiente.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración. Li-
cenciado José Gildardo López Tijerina, secretario técnico
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. Tengo anotado para presentar un voto par-
ticular…

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidente. Es solamente una moción de
orden de procedimiento. Un secretario técnico no tiene
atribuciones para enviar una comunicación a nombre de
una comisión. Una comisión por ley y por reglamento está
representada por su mesa directiva, y por tanto, las comu-
nicaciones dirigidas a la Mesa Directiva deben de estar sus-
critas por el presidente de la comisión y por los secretarios
—diputados todos ellos— de las mismas.

Yo le pido respetuosamente, señor Presidente, que no se le
puede dar entrada en tanto no cumpla las formalidades que
establece la ley para estas comisiones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Tonatiuh Bravo. Es una comunicación. En
todo caso, le preguntaríamos al presidente de la Comisión
de Hacienda si la hace suya. Adelante. Sonido a la curul del
diputado Jorge Estefan Chidiac.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Señor Presidente, si al diputado Bravo le hace pro-
blema el tema, hago mía esta comunicación, en el entendi-
do de que por una omisión a la hora de imprimir el dicta-
men no se mencionó que el diputado Ramírez Stabros
había presentado una iniciativa sobre el tema y estábamos
teniendo una descortesía con el diputado Ramírez Stabros.

No afecta el dictamen, no tiene ninguna importancia den-
tro —digamos— dentro del razonamiento, simplemente es
en la parte declarativa y es un párrafo que se había omitido

por un problema a la hora de la captura y la hago mía y va-
rios secretarios de la Comisión firmaron el comunicado
que obra en archivos de la propia Comisión. Hago mío en
este momento este comunicado.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Jorge Estefan. Sonido, sonido a la curul del
diputado Navarro.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Presidente, esta iniciativa del diputado Ramírez
Stabros fue enviada también a la Comisión de Seguridad
Social, y esta iniciativa ni siquiera se ha analizado ni dis-
cutido ni mucho menos dictaminado.

El día de ayer el diputado Ramírez Stabros estuvo conmi-
go dialogando sobre la posibilidad de que se incorporar en
fe de erratas, a compromiso del Presidente de la Comisión
de Hacienda. Yo le pido a usted que los asuntos de este Po-
der Legislativo, de la Cámara de Diputados, sean tratados
con el mismo rasero, pues de lo contrario sucederá lo que
sucedió hace unos momentos con la diputada Layda San-
sores. No estemos cometiendo irregularidades que deno-
ten, en un momento dado, preferencias que atropellan los
derechos de nosotros, los legisladores.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Tonatiuh Bravo; y le aclaro al dipu-
tado Navarro, con todo respeto, no estamos hablando de los
mismos asuntos.

Y como lo aclaró el Presidente de la Comisión de Hacien-
da, no es un tema que afecte el dictamen, sino en todo ca-
so, en la exposición de motivos, la expresión de uno de los
miembros de la Comisión. Sonido a la curul del diputado
Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Sí, diputado, gracias. Solamente para aclarar que no
es que me haga ruido en los términos del proponente, sino
que tenemos que ajustarnos a lo que establece la Ley Or-
gánica, porque si no, estaríamos sentando el precedente de
que por la comunicación de un secretario técnico de una
comisión, que no es legislador, se modifican textos ya sea
igualmente válidos en exposición de motivos o en el testi-
monio legal.



Por lo anterior, como se trata de una fe de erratas, entonces,
y como yo soy miembro de la Comisión de Hacienda y co-
mo no me fue puesta a consideración esa fe de erratas en
ninguna de sus reuniones, por ese motivo reitero mi peti-
ción en el sentido de que no debe darse entrada a un docu-
mento que no guarda las formalidades, y sobre todo, no se
debe dejar sentado ese precedente que sería negativo para
cualquiera de las comisiones que trabajamos legislativa-
mente. Gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Tonatiuh Bravo. Y esta Presidencia, coinci-
diendo con sus argumentos, hace un llamado a los presi-
dentes de las comisiones para que se hagan cargo de los
comunicados que envían a esta Mesa Directiva.

De tal manera que esto queda en el Diario de los Debates,
es la expresión de un diputado; y les pediría que no vuel-
van a enviar un comunicado firmado por un secretario téc-
nico. Gracias.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Raymundo Cárdenas.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): Gracias. Señor Presidente, además de reiterar lo ya
dicho por el diputado Navarro y Bravo, necesitamos recor-
dar que en democracia, la regla de la mayoría no integra el
concepto de Asamblea democrática si no hay respeto a las
minorías. El respeto a la minoría es tan importante como la
regla de la mayoría y aquí se va configurando una mayoría
arbitraria que modifica el orden del día a su conveniencia,
atropellando los procedimientos. No es casual que para que
las leyes se impongan, que en una sesión se presente una
ley en primera lectura y a la siguiente se dé la segunda lec-
tura y se discute y se aprueba.

Aquí esta mayoría arbitraria está violentando esa regla par-
lamentaria. Pueden utilizar argumentos o recovecos del
Reglamento para eso, pero ello no les quita el hecho de que
son una mayoría arbitraria que está atropellando los dere-
chos.

En el Reglamento se establece cuál es el orden que debe te-
ner el trabajo legislativo. Aquí se ha dejado para después la
presentación de iniciativas, cuando el Reglamento dice que

eso va antes de la discusión de los dictámenes. Por qué lo
hacen así. Sólo porque a esta mayoría arbitraria no le im-
porta atropellar los derechos de la minoría. Es importante
dejarlo claro.

Tenía toda la razón la diputada Layda Sansores porque an-
tes de la discusión de los dictámenes está la presentación
de las iniciativas en todo nuestro Reglamento. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Para
presentar voto particular, tiene la palabra el diputado Pablo
Trejo Pérez. Solamente le aclaro que el orden del día lo fi-
ja la Mesa Directiva con base en lo que señalan nuestras
normas y, en todo caso, cuando hay una modificación, se
consulta también a la Asamblea. Hay ocasiones en que la
cantidad de iniciativas o la cantidad de puntos de acuerdo
nos obligan a entrar al dictamen o a las primeras lecturas
de asuntos que turnan las comisiones.

Tiene la palabra el diputado Pablo Trejo Pérez para pre-
sentar voto particular. Quiero decirle a la Asamblea que
posteriormente está inscrito el diputado Camerino Eleazar
Márquez, para presentar una moción suspensiva.

El diputado Pablo Trejo Pérez: Con su permiso, diputa-
do Presidente. El suscrito, diputado federal a la LX Legis-
latura del Congreso de la Unión del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en los artículos 23, numeral uno, inciso f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 88 y 119 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta soberanía el presente vo-
to particular, en relación con el dictamen con proyecto de
decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, tomando en cuen-
ta lo siguiente:

El siglo XX se caracterizó por el constante reconocimiento
e incorporación en las legislaciones nacionales y en la
agenda internacional de los derechos sociales, como el de
alimentación, trabajo, salud, vivienda, educación y seguri-
dad social, plasmando la responsabilidad del Estado en la
provisión del bienestar.

El propósito de las políticas de bienestar es otorgar protec-
ción a las personas, garantizándoles un nivel mínimo de
bienestar, sin distinción de su condición económica, social
o laboral, en forma tal que no dependan únicamente de su
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situación ventajosa o desventajosa, de inserción en el mer-
cado laboral o de adquisición de habilidades y conoci-
mientos.

La Organización Internacional del Trabajo ha definido a la
seguridad social como la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros mediante una serie de medidas
públicas contra las privaciones económicas y sociales que,
de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte re-
ducción de los ingresos por causa de enfermedad, materni-
dad, accidentes de trabajo, enfermedad laboral, desempleo,
invalidez, vejez y muerte y también la protección en forma
de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.

Con el sistema vigente, estamos asistiendo a una concen-
tración de los fondos en manos privadas sin precedentes. Si
actualmente los fondos de pensiones en manos de las Afo-
re concentran casi el 8 por ciento del producto interno bru-
to, el Banco Mundial estima que en el 2020 esta concen-
tración equivaldrá a 45 por ciento del PIB y en 2030 a 60
por ciento del mismo. De ahí que el organismo financiero
internacional califique a las Afore como el más importante
inversionista institucional en México.

Gracias al control sobre estos recursos, las Afore y las ase-
guradoras dispondrán de un poder económico exorbitante,
sólo limitado parcialmente, como ha sucedido hasta la fe-
cha, por la legislación y por órganos administrativos des-
concentrados.

Esto se agrava aún más al constatar que se ha dado un no-
table proceso de concentración entre las Afore. Dos de és-
tas, Banamex y Bancomer, entre las que cobran mayores
comisiones, tienen una participación conjunta en el merca-
do de 26.5 por ciento, mientras que las siete Afore más pe-
queñas apenas alcanzan 4 por ciento de los activos en la
cartera del sistema.

En obvio de tiempo voy a pasar a leer los puntos que esta-
mos proponiendo en este voto particular y rogarle al Presi-
dente de la Mesa Directiva que inserten tal como fue pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, en el Diario de los
Debates, el voto particular.

La propuesta de modificación y adición a la minuta de la
Ley de los Sistemas para el Ahorro que presenta el grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
se concentra en los siguientes puntos:

En el artículo 3o. se propone la adición de una fracción V
Ter, para establecer dentro del listado de definiciones el
término de rendimiento real entendido como los rendi-
mientos, menos las comisiones y la inflación que hayan ob-
tenido los trabajadores por la inversión de sus recursos en
las sociedades de inversión.

En el artículo 5o. adicionar en la fracción XII que los agen-
tes promotores gozarán de una remuneración mínima equi-
valente de seis salarios mínimos, el cual puede incremen-
tarse.

En el mismo artículo 5o. se propone adicionar a la fracción
XII un párrafo segundo, con objeto de que la Consar infor-
me bimestralmente, con lenguaje accesible por medio elec-
trónico, por escrito, a los trabajadores sobre las comisiones
que cobran y el rendimiento real de las administradoras,
para tener un medio de comparación.

En el artículo 7o. se propone modificar el párrafo tercero
para que los cuatro vocales de los trabajadores y el que co-
rresponde a los patrones, no los designe la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y que el Ejecutivo establezca
las bases para que aquéllas determinen quien los represen-
tará y que ninguna de las organizaciones tenga más de un
representante.

Le rogaría Presidente que me dejara concluir, es un minu-
to más.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado.

El diputado Pablo Trejo Pérez: En el artículo 37 se propo-
ne modificar el párrafo segundo para establecer una comi-
sión máxima por administración, de 0.5 por ciento sobre el
rendimiento neto y la prohibición de las comisiones fijas.

En el mismo artículo se propone la modificación del párra-
fo decimotercero para que la Consar tome medidas para ga-
rantizar que la información sea oportuna, objetiva y en len-
guaje accesible para todos los trabajadores.

Se propone modificar el párrafo primero del artículo 43,
para que el régimen de inversión de las administradoras ga-
rantice a los trabajadores un rendimiento mínimo real
anual, de 2 por ciento.

En el artículo 66 Bis, se propone la modificación de varias
fracciones y la adición de un último párrafo.



En la fracción II, para que los directores generales de las
Afore cuenten también con conocimiento en materia de se-
guridad social y laboral.

En la fracción III para cambiar el término de dos a cinco
años para que no estén realizando funciones de regulación
de entidades del Sistema Financiero Mexicano.

En la fracción V, cambiar el término de dos a tres años, no
haber desempeñado funciones dentro de organizaciones
políticas de trabajadores o patronales.

Se adiciona un último párrafo para establecer un régimen
de responsabilidades a quienes ocupen el cargo sin cumplir
los requisitos y la procedencia de la denuncia popular.

En el párrafo séptimo del artículo 74 se propone establecer
el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta indivi-
dual de una administradora a otra las veces que decidan,
siempre que traspasen su cuenta individual a una adminis-
tradora cuyas sociedades de inversión registren un mayor
rendimiento real.

Se elimina el párrafo octavo de la minuta, por el que se es-
tablece la obligatoriedad de permanecer un año en la últi-
ma administradora elegida, cuando hayan traspasado su
cuenta.

El artículo primero transitorio se modifica para que las re-
formas del párrafo séptimo del artículo 74 y primer párra-
fo del artículo 76 entren en vigor 40 días naturales después
a la fecha de la publicación del presente decreto de la fe-
deración.

Compañeros, compañeras. Seguramente no nos dimos el
tiempo como se ha visto el día de hoy, para discutir a fon-
do. Yo les pido que si bien es cierto que el día de hoy uste-
des tienen los votos, se pongan a pensar en quienes votaron
por nosotros, porque ellos, junto con esta propuesta son
quienes demuestran la razón. Es cuanto, Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Voto particular del diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
atinente al dictamen con proyecto de decreto que adiciona
y reforma diversos artículos de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva del honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

El suscrito diputado federal a la LX Legislatura de Con-
greso de la Unión, miembro del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
los artículos 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 88 y
119 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta Soberanía el presente VOTO PAR-
TICULAR con relación al DICTAMEN CON PRO-
YECTO DE DECRETO QUE ADICIONA Y REFOR-
MA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, toman-
do en cuenta los siguientes puntos:

ANTECEDENTES

1. El día 27 de marzo de 2007, los Senadores Carlos Ace-
ves del Olmo, Manlio Fabio Beltrones Rivera, José Eduar-
do Calzada Rovirosa y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez
presentaron la Iniciativa con proyecto de Decreto que adi-
ciona y reforma diversos artículos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, la cual fue turnada a las Co-
misiones Unidas de Seguridad Social, de Hacienda y
Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, para
su estudio y dictamen.

2. En sesión de fecha 29 de marzo de 2007, fue aprobado
en el Senado de la República el Dictamen por el que se adi-
ciona y reforma diversos artículos de la Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro por 77 votos en pro y 22 vo-
tos en contra.

3. En sesión ordinaria del 10 de abril de 2007, la Secreta-
ría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio
cuenta del oficio de la Cámara de Senadores con el que re-
mite la minuta con proyecto de decreto que adiciona y re-
forma diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro. La Presidencia de la Mesa Directiva, en
uso de sus facultades, la turnó a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público para su estudio y dictamen.

4. En sesión plenaria de fecha 12 de abril de 2007, la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público aprobó el dictamen
con proyecto de Decreto que adiciona y reforma diversos
artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro, enviándolo a la Mesa Directiva para el trámite legisla-
tivo respectivo
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5. Con fecha 11 de abril del presente año fue remitida a la
Presidencia de la Cámara de Diputados el oficio
CSS/394/07 suscrito por el Diputado Miguel Ángel Nava-
rro Quintero, Presidente de la Comisión de Seguridad So-
cial, en el cual con fundamento en el “Acuerdo por el que
se norman los trámites de cambio o ampliación de turnos
de Iniciativas o Proposiciones con Punto de Acuerdo pre-
sentadas en las sesiones plenarias”, solicitó la ampliación
de turno de la Minuta en cita, toda vez que es materia com-
petencia de la Comisión que preside.

6. Con fecha 12 de abril de 2007 fue recibida por la Comi-
sión de Seguridad Social el oficio LX-I/ST-MD/0191307,
firmado por ausencia del Secretario Técnico, Maestro Cris-
tian Alarcón Ojeda, en el que le informan al presidente de
dicha Comisión que la ampliación de turno solicitada para
la minuta con proyecto de decreto que adiciona y reforma
diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro fue remitida para su análisis a la Secretaría de
Servicios Parlamentarios, la cual emitió opinión de la que
se desconoce su contenido, y que la petición sería tratada
en la próxima reunión de la Mesa Directiva.

7. Con fecha 13 de abril fue remitido al Diputado Jorge
Zermeño Infante el oficio CSS/LX-1/398/07, suscrito por
el Diputado Miguel Ángel Navarro Quintero, a través del
cual se le reitera la ampliación de turno de la minuta de re-
ferencia.

CONSIDERACIONES

1. El siglo XX se caracterizó por el constante reconoci-
miento e incorporación en las legislaciones nacionales y en
la agenda internacional de los derechos sociales como el de
alimentación, al trabajo, a la salud, a la vivienda, a la edu-
cación y a la seguridad social, plasmando la responsabili-
dad del Estado en la provisión del bienestar.

El propósito de las políticas de bienestar es otorgar protec-
ción a las personas garantizándoles un nivel mínimo de
bienestar sin distinción de su condición económica, social,
o laboral, de forma tal que no dependan únicamente de su
situación ventajosa o desventajosa de inserción en el mer-
cado laboral o de adquisición de habilidades y conoci-
mientos.

En el caso del derecho a la seguridad social, éste tiene por
objeto proteger a los individuos ante circunstancias previs-
tas o imprevistas, permanentes o temporales que mermen
la capacidad económica del individuo y frente a las cuales

es posible establecer mecanismos precautorios, en cuyo fi-
nanciamiento pueden participar el Estado, los patrones y
los trabajadores, a través de los principios de universalidad
en la cobertura; igualdad, equidad o uniformidad en el tra-
to; solidaridad y redistribución del ingreso; comprensivi-
dad y suficiencia de las prestaciones; unidad, responsabili-
dad del Estado, eficiencia y participación en la gestión; y
sostenibilidad financiera. A mayor abundamiento, la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) ha definido a la
seguridad social como la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros, mediante una serie de medidas
públicas, contra las privaciones económicas y sociales que,
de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte re-
ducción de los ingresos por causa de enfermedad, materni-
dad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desem-
pleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en
forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con
hijos.

La seguridad social, sus instituciones y beneficios, consti-
tuye un pilar fundamental del Estado Social de Derecho
plasmado en nuestra Carta Magna. No sólo fue la respues-
ta del Estado frente a las demandas de los trabajadores por
mejores condiciones de vida y de trabajo, sino también un
importante mecanismo para elevar la productividad, el cre-
cimiento y el desarrollo económico de nuestro país a lo lar-
go de varias décadas.

Recientemente, varios fenómenos han impactado a la se-
guridad social: los cambios demográficos y epidemiológi-
cos, la pérdida del poder adquisitivo de los salarios y el len-
to e instable crecimiento económico, así como deficiencias
en la administración, planeación y gestión de las institu-
ciones.

En este marco se ha presenciado una caída en la calidad y su-
ficiencia de las prestaciones y servicios a las que tienen de-
recho los trabajadores del país; un estancamiento en la co-
bertura y la incapacidad del sistema de incorporar a los
trabajadores del sector no formal; se han profundizado in-
equidades en los diferentes regímenes ahondando las dife-
rencias entre una enorme masa de pensionados con remune-
raciones miserables ante pequeños grupos de beneficiarios
de pensiones de privilegio.

Este panorama plantea grandes retos a nuestra Nación.
Nuestra generación debe fortalecer el sistema de seguridad
social hacia una mayor equidad, solidaridad y universali-
dad. Para que los cambios sean viables social, jurídica y fi-
nancieramente deben contar con amplios acuerdos entre



los actores de la seguridad social. No obstante lo anterior,
nuestro país según la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE), se encuentra entre las
naciones con menor gasto en materia de seguridad social,
con sólo 6.2 por ciento del producto interno bruto (PIB),
mientras la Organización Mundial de la Salud (OMS) re-
comienda que esta proporción debe aumentar a 7.6 por
ciento en el año 2015.

2. El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en la Cámara de Diputados ha manifestado su
rechazo a las modificaciones legales que buscan eliminar la
responsabilidad del Estado en el cumplimiento de la segu-
ridad social y la salud como derechos sociales; por ello
nuestro rechazo a la nueva Ley del ISSSTE y en esta oca-
sión al dictamen con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, es decir, reformas de corte neoli-
beral en las que se socializan los costos y se privatizan las
ganancias al ceder la administración de los cuantiosos fon-
dos de pensión al sector financiero y ahora a grupos de in-
terés al interior de las organizaciones sindicales.

En el caso del nuevo sistema de pensiones, éste se encuen-
tra sometido al control privado en sus dos fases: la de acu-
mulación de fondos y el pago de las pensiones. En la pri-
mera, a cargo de las administradoras de fondos para el
retiro (afores) y de las sociedades de inversión especializa-
das de fondos para el retiro (siefores), y en la segunda, a
cargo de aseguradoras privadas.

Con el sistema vigente, estamos asistiendo a una concen-
tración de fondos en manos privadas sin precedentes. Si ac-
tualmente los fondos de pensiones en manos de las afores
concentran casi el ocho por ciento del producto interno
bruto (PIB), el Banco Mundial estima que en 2020 esta
concentración equivaldrá a 45 por ciento del PIB y en
2030, al 60 por ciento del mismo. De ahí que el organismo
financiero internacional califique a las afores como “el más
importante inversionista institucional en México”.1

Gracias al control sobre estos recursos, las afores y las ase-
guradoras dispondrán de un poder económico exorbitante
sólo limitado parcialmente (como ha sucedido hasta la fe-
cha) por la legislación y por órganos administrativos des-
concentrados.

Esto se agrava aún más al constatar que se ha dado un no-
table proceso de concentración entre las afores. Dos de és-

tas (Banamex y Bancomer, que están entre las que cobran
mayores comisiones), tienen una participación conjunta en
el mercado de 26.5 por ciento, mientras que las siete afores
más pequeñas apenas alcanzan el 4 por ciento de los acti-
vos en cartera del sistema.

El supuesto control que tiene el asegurado sobre sus recur-
sos (propiedad formal de la cuenta, facultad de elegir afo-
re o de cambiar de la misma en ciertas condiciones) es mí-
nimo si consideramos que no tiene facultad alguna para
intervenir en las decisiones de las administradoras, e inclu-
so, legalmente, a través de cierta representación en la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
(Consar), ésta es limitada y se ciñe a atribuciones de con-
sulta y opinión.

Lo mismo puede decirse del riesgo que corren los recursos
invertidos por las siefores. Aunque existe una reglamenta-
ción y previsiones en materia de inversión, los recursos de-
positados en las afores corren los riesgos financieros vin-
culados a las fluctuaciones del mercado. Con el nuevo
sistema, el trabajador está obligado a asumir riesgos cuyo
control le es ajeno por completo.

3. Ahora bien, según lo argumentan los autores de la con-
trarreforma del ISSSTE, gracias a las reformas a la Ley del
SAR que están a discusión, los trabajadores al servicio del
Estado pueden ya estar tranquilos, ya que estas reformas
ponen un blindaje a los abusos que se podrían dar confor-
me a la nueva Ley del ISSSTE. Esto es una mentira más,
ya que estás reformas ayudan sostener la agresión a los de-
rechos de los trabajadores que consagra la Ley del ISS-
SSTE.

Al respecto, uno de los aspectos más publicitados, de las re-
formas a la Ley del SAR es la que suprime las comisiones
sobre flujo. En principio, la supresión de las comisiones so-
bre flujo se podría considerar benéfico, ya que se podría ale-
gar que los burócratas apenas comienzan a constituir sus de-
pósitos en sus cuentas individuales. En tal virtud, siendo
bajos los saldos de estas cuentas, la comisión que más les
perjudica a los trabajadores es la de flujo, es decir, la que
se cobra por el simple depósito de sus ahorros en la afore,
especialmente si se toma en cuenta que los sueldos de los
burócratas suelen ser mayores que los de los trabajadores
del apartado A. Además que con la supresión de la comi-
sión sobre flujo se amarra aún más la prohibición estable-
cida en el artículo 25 Transitorio, sobre que no se deberá
cobrar comisión sobre los Bonos de Pensión ISSSTE.
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Sin embargo, estos beneficios son sólo en la apariencia, ya
que a diferencia de las cuentas individuales abiertas en las
afores pertenecientes a los trabajadores afiliados al IMSS a
partir de 1997 y que partieron de cero saldo, ya que los
ahorros del 2% del SAR ahorrados de 1992 hasta el 30 de
junio de 1997, aunque se traspasaron a una Subcuenta de
las afores, se sujetaron en su manejo e inversión a la legis-
lación anterior como procedía en derecho, las cuentas indi-
viduales de los burócratas no van a partir de cero sino de
un saldo más o menos abultado producto de los ahorros del
anterior SAR (2%), los que concretamente se traducen en
aproximadamente 58 mil millones de pesos y que violando
a la Constitución por tratarse de derechos adquiridos por
los trabajadores, serán manejado e invertido por PENSIO-
NISSSTE y luego por las afores; es decir serán administra-
dos conforme a la Nueva Ley del ISSSTE, lo que se tradu-
ce en la utilización de siefores, bolsa de valores, sin
garantía de que los ahorros de los trabajadores quedarán in-
tocados, y sin que se garantice un rendimiento real mínimo
del 2% ;saldo sobre los que las afores comenzarán a cobrar
sus onerosas comisiones.

En suma el sistema de las afores en el apartado B comen-
zará ya con un saldo más o menos abultado. Si a esto su-
mamos que a estas alturas los saldos de las cuentas de los
trabajadores afiliados al IMSS, los del apartado A ya tam-
bién son abultadas, con mayor razón nos daremos cuenta
de que en estos momentos las comisiones de saldo son las
que más convienen a las afores no a los trabajadores.

Si a esto adicionamos que como las afores fijan sus co-
misiones a su gusto, al suprimírseles las comisiones de
flujo, más adelante podrán elevar el porcentaje de las co-
misiones sobre saldo para seguir obteniendo todo el dine-
ro del mundo.

En tanto desaparecen las afores, ante la fuerza de los he-
chos y la presión de los trabajadores, el único camino para
que hubiera equidad en el cobro de comisiones sería que
sólo se autorizaran las comisiones sobre rendimiento real,
cuya tasa además estaría sujeto a un tope que marcara el le-
gislativo, que debiera ser similar a la que se cobraba a los
trabajadores en el marco del anterior SAR, es decir por al-
rededor del 0.5%.

Por otro lado no se puede permitir, que las afores no ga-
ranticen un rendimiento real mínimo como hasta ahora los
trabajadores tenían garantizado. La obtención de un interés
mínimo real y un tope máximo a las comisiones, permitirá
que los ahorros de los trabajadores alcancen saldos que les

permitan al final de su vida laboral obtener una pensión de
preferencia digna. De lo contrario estaremos en presencia
de un Fobaproa de la seguridad social que deberá de pa-
garse con recursos fiscales a fin de entregar a los trabaja-
dores sus Pensiones Mínimas Garantizadas, o lo peor el
trabajador perderá su derecho a una pensión obteniendo só-
lo un ahorro más o menos mermado por las usureras comi-
siones de la comisiones.

Esto no se puede permitir, pues nos estamos jugando el fu-
turo de la seguridad social, es decir el futuro de los traba-
jadores del país y el equilibrio de las finanzas públicas.

4. En armonía con lo anterior, lo que debe impulsarse entre
las cuentas de los trabajadores no es la obtención de un ren-
dimiento neto, es decir, rendimientos menos comisiones,
sino un rendimiento real, descontando la inflación, lo cual
además de trasparentar a los trabajadores el rendimiento
que obtienen en su afore y el otorgado por el resto de las
Administradoras, y así obtener decisiones más informadas
y realmente en su beneficio.

Es necesario enfatizar que el factor que está teniendo más
repercusión en los fondos de pensiones es la falta de creci-
miento económico, así como las distorsiones de la econo-
mía mexicana, lo que por una parte se ha traducido en fal-
ta de creación de empleos formales, pero, por otra, en
impulso al crecimiento de las actividades informales, así
como de los empleos sin ningún tipo de seguridad social.
Evidentemente que, con estas situaciones, si la relación en-
tre trabajadores activos y pensionados tiende a ser cada vez
menor, los fondos no se habrían colapsado de forma tan ra-
dical si la creación de trabajo asalariado no se hubiera de-
tenido, si el empleo público no se hubiera desplomado y si
la caída de los ingresos no hubiera sido de la magnitud que
se registra desde hace veinte años.

Contar con una cuenta individual que es administrada por
una afore publica o privada, sin garantía de rentabilidad y
expuesta al riesgo financiero, nos permite pensar que el sis-
tema de jubilaciones se va a colapsar, ya que si partimos de
ingresos disminuidos, aunque se tenga una excelente renta-
bilidad y administración, las pensiones corresponderán al
nivel de ingresos con el que se cotizó, por lo que el princi-
pio de solidaridad se ve destruido, como lo demuestran los
cálculos de la calculadora de la Consar que nos indica que
un trabajador que gane tres salarios minimos debe cotizar
47 años ininterrumpidos para poderse jubilar con dicho sa-
lario, esto es que inicie a trabajar desde los 18 años de edad
y concluya hasta los 65, lo cual es imposible para la mayo-



ría de los mexicanos por las barreras sociales y económicas
para poder acceder a un empleo. Lo más común es que una
persona llegue a cotizar treinta años continuos o disconti-
nuos, ante lo cual solo alcanzara un salario mínimo gene-
ral, cuando ganaba tres salarios mínimos, cabe señalar que
un 72% de los asalariados en nuestro país reciben hasta tres
salarios mínimos.

Por ello es necesario contar con una rentabilidad real a fin
de que la exposición al riesgo financiero se vea disminui-
da, la cual será el resultado del interés nominal menos la in-
flación. Así mismo, las comisiones deben ser tasadas sobre
el rendimiento real para fomentar la eficiencia en las in-
versiones de las cuentas individuales de los trabajadores
por parte de las aforeS públicas o privadas.

Por otra parte en el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática consideramos no se debe limitar
el derecho de los trabajadores para traspasar su cuenta in-
dividual a otra afore cuantas veces quieran. Se vuelve al es-
tablecimiento del periodo anual para poder ejercer este de-
recho, salvo que el trabajador, por una sola vez, cambie a
otra Administradora con un mayor rendimiento neto (ren-
dimiento menos comisiones), misma en la que deberá per-
manecer 12 meses salvo que la Consar establezca un pe-
riodo menor para los traspasos.

Cuando algunos trabajadores comienzan a saber más del
SAR y a involucrarse en su cuenta individual, les quieren
nuevamente limitar el plazo para cambiar de afore; el inte-
rés de estos negociantes extranjeros no puede estar por en-
cima de los intereses de la clase trabajadora y el país. Se
habla de abusos de afores y promotores: pues que se les
sancione y controle, pero esto no es causa para perjudicar
a los trabajadores. También se agrega, que el solo monto de
comisión que se cobra no es criterio suficiente para deter-
minar el mayor beneficio para el trabajador, pues que se su-
jete el traspaso al rendimiento real y no al monto de la co-
misión, pero que esto tampoco sea pretexto para suprimir
la libertad de los trabajadores de cambiar de Administrado-
ra cuantas veces lo determine, ni para reducir la competen-
cia entre las afores. Con el reestablecimiento del traspaso
anual se trata de proteger a las afores que monopolizan el
mercado y que suelen ser las más caras. Finalmente, para
evitar que los traspasos se traduzcan en cobros para los
trabajadores, proponemos la supresión de todo tipo de
comisiones fijas, o para decirlo en otros términos; fuera
de la comisión por le manejo de la cuenta individual las
Administradoras no podrán cobrar ninguna otra comisión.

Por otro lado, la pretensión de diferir a 9 meses la supre-
sión de la comisión sobre flujo y la aplicación del concep-
to de rendimiento neto, establecido en el Artículo Primero
transitorio del dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, no tiene justificación más que extender por el
mayor tiempo posible esta usurera comisión que sumada a
las de saldo saquean sin escrúpulos los ahorros de los tra-
bajadores, por ello en el presente Voto Particular se propo-
ne que entren en vigor cuarenta días naturales después a la
fecha de publicación del presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

En armonía con todas las propuestas hasta aquí expresadas,
la asignación de los trabajadores que no seleccionen afore
debe realizarse a favor de las administradoras que tengan el
mayor rendimiento real.

No obstante las anteriores consideraciones, la mayoría de
los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico aprobó la Minuta de la Ley de los Sistemas del Aho-
rro para el Retiro en los términos enviados por la Colegis-
ladora. Sin embargo, el suscrito disintiendo del dictamen
de la Comisión, y a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, propone la modifi-
cación de varios preceptos aprobados por la Colegisladora.

5. Con base en lo anterior se propone en la fracción V bis
del artículo 3º de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro la definición de rendimiento real y de rendimiento
neto y no sólo este último como se previó en el Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público; además se
propone modificar el párrafo segundo del artículo 37 del
Dictamen con la finalidad de establecer que la comisión
máxima que podrá cobrarse por administración de las
cuentas individuales será de 0.5% sobre el rendimiento ne-
to, eliminando de manera expresa el cobro de cuotas fijas o
de cualquier otra índole y para hacer una reforma integral
se propone modificar el primer párrafo del artículo 43 de la
Ley para que el régimen de inversión garantice a los traba-
jadores un rendimiento mínimo real anual del 2%.

En este contexto se propone modificar el párrafo séptimo
del artículo 74 de la Minuta con proyecto de decreto para
establecer que los trabajadores tendrán derecho a traspasar
su cuenta individual de un administradora a otra las veces
que lo decidan siempre que traspasen su cuenta individual
a una administradora cuyas sociedades de inversión regis-
tren un mayor Rendimiento Real y eliminar los párrafos
octavo y noveno de dicho dispositivo normativo, y para el
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caso del artículo 76 cambiar el término de rendimiento ne-
to por e de rendimiento real.

6. Por otra parte y para hacer una propuesta integral es ne-
cesario establecer reglas para los promotores de las afores,
ya que en repetidas ocasiones se les caracteriza como abu-
sivos, que cometen todo tipo de arbitrariedades e ilegalida-
des con el fin de lograr que un mayor número de trabaja-
dores se inscriban o traspasen la cuentas a su afore. Desde
luego, los responsables y sus afores cómplices deben ser
sancionados; pero el problema requiere algo más que san-
ciones. Exige un enfoque de justicia social.

Nunca se debe olvidar que lo promotores son trabajadores
con una injusta situación laboral. Y concretamente, si los
promotores actúan de esta forma poco legal, se debe a que
ganan un salario por comisión. Urge pues, consagrar su de-
recho a un salario mínimo y digno, en general a un salario
remunerador de manera que esta tranquilidad económica
les permita desempeñarse de manera más justa en relación
al resto de los trabajadores. En tal virtud, no basta señalar
que la Consar fijará las reglas generales sobre la remunera-
ción de las afores a sus promotores, en tal sentido nuestra
propuesta va en el sentido, de que se fije en la fracción XII
del artículo 5 de la Ley del SAR a favor de los promotores
un salario mínimo equivalente a 6 salarios mínimo genera-
les vigentes en el Distrito Federal, dejando claro que las
comisiones sólo podrán incrementar tal percepción míni-
ma. Esto además permitirá avanzar en su profesionaliza-
ción.

7. Tampoco puede pasarse por alto que en un país como el
nuestro, con escolaridad promedio de siete años es muy
factible que los trabajadores no cuenten con la mínima in-
formación económica y financiera que les permita hacer las
elecciones adecuadas que el sistema pone en sus manos.2
Esta información ni siquiera corre a cargo de las afores,
pues se deposita en campañas instrumentadas por Consar.

Aunque la divulgación está considerada en un artículo tran-
sitorio del proyecto de decreto, sólo se refiere a los alcan-
ces de la presente reforma y de manera muy general a la di-
fusión de la cultura del ahorro. Además, por ser ésta una
materia fundamentalmente laboral, debe involucrar a las
dos instituciones de seguridad social con el mayor número
de derechohabientes, el IMSS y el ISSSTE.

Por estas razones, es fundamental que el sistema opere con
la mayor claridad y transparencia para los trabajadores que
es a quienes debiera servir, y de esta forma, sean éstos

quienes tomen las decisiones más adecuadas en función de
sus intereses. Con base en tales consideraciones se propo-
ne en el presente Voto Particular adicionar un párrafo a la
fracción XIV del artículo 5, y reformar el último párrafo
del artículo 37 y el Artículo Cuarto Transitorio del dicta-
men a efecto de que: los trabajadores puedan tener infor-
mación oportuna sobre las comisiones que se cobren a sus
cuentas individuales, la información sea expresada en len-
guaje accesible que permita a los trabajadores comparar las
comisiones que cobran las administradoras y su Rendi-
miento Neto, y que el Gobierno Federal, a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro, de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y del Instituto Mexicano del Seguro Social, establez-
ca un programa de difusión para la comprensión objetiva
de los alcances en materia de la simplificación de las co-
misiones.

8. Por lo que respecta al artículo 7 de la Ley de los Siste-
mas del Ahorro para el Retiro, es de señalarse que el Parti-
do de la Revolución Democrática fue el primero en levan-
tar la voz, para denunciar que era inconcebible que la
Consar que cumple tan importante y difícil función esté re-
ducido a un mero órgano desconcentrado de la SHCP, por
ello en su oportunidad propusimos su cambio a organismo
descentralizado y, la urgencia de aumentar en número y
fuerza real de la representación de los trabajadores.

En armonía de lo anterior, no nos podemos oponer al au-
mento de los representantes de los trabajadores en la Junta
de Gobierno de la Consar, para que la clase trabajadora in-
fluya más en las decisiones que se tomen sobre sus dineros
y, por tanto su futuro. En esta minuta se propone que au-
menten de 2 a 4 estos representantes de los trabajadores.
Pero hay dos inconvenientes: que la designación de los re-
presentantes obreros sigue bajo el control de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y, segundo, que en el con-
texto en que se caminan estas reformas a la Ley del SAR,
como la Nueva Ley del ISSSTE, debemos temer fundada-
mente que este aumento sólo signifique su charrificación.

Para evitar lo anterior, proponemos eliminar la participa-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la
designación de los vocales que representan a las organiza-
ciones de los trabajadores y establecer que ninguna organi-
zación de trabajadores pueda tener más de un representan-
te, lo cual abrirá esta representación a una designación más
apegada a los interese de los trabajadores a su pluralidad.



9. Por otra parte la Minuta propone la adición de un artícu-
lo 66 bis para establecer los requisitos que debe cumplir los
Directores Generales de las afores, siendo increíble que
hasta ahora se fijen los requisitos mínimos para un puesto
tan importante, como es el de Director General de una afo-
re, lo cual incide sobre el derecho a pensionarse, a retirar-
se con dignidad de millones de trabajadores y sus familias.
Pese a todas las distorsiones e inconstitucionalidades, no
debemos olvidar que cuando hablamos de las afores, no só-
lo hablamos de un negocio de enorme lucro para el capital
financiero trasnacional, sino que entramos al campo de lo
social, de la seguridad social, por lo que en su manejo nun-
ca debe faltar la preparación y la sensibilidad hacia los de-
rechos de los trabajadores.

No obstante, en el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática consideramos que el contenido
de este artículo con relación al Artículo Segundo Transito-
rio de la Minuta, son imprecisos jurídicamente, opinión
que convalidamos con el análisis realizado por el Centro de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de
esta Cámara de Diputados, el cual en su opinión dirigida al
Diputado Miguel Ángel Navarro Quintero señala a la letra:

“Sin embargo se considera que el artículo 66 bis en el
que se establece el perfil profesional y ético que deben
cumplir los directores generales o equivalentes de una
administradora o institución que realice funciones simi-
lares, pública y privada, se pretende aplicar en su tota-
lidad a los que en el futuro sean designados como tales,
pero no así para quienes desempeñan con tal cargo, to-
da vez que el artículo Segundo Transitorio, sólo les im-
pone la obligación de manifestar por escrito no encon-
trarse en el supuesto de la fracción V del artículo 66 bis,
circunstancia que no se explica en las consideraciones
de la minuta ni en la exposición de motivos de la ini-
ciativa.

Asimismo, el artículo 66 bis requiere de un perfil profe-
sional y ético para poder ser designado director gene-
ral de una administradora, sin embargo la redacción y
la utilización de conceptos empleados en tal numeral,
no son adecuados y contundentes que permitan un cla-
ro entendimiento de lo requerido, toda vez que al refe-
rirse de un perfil profesional, denota que para el des-
empeño de la función se requiere contar con una
profesión determinada, lo cual no contempla en el pre-
cepto. Otro ejemplo de las inconsistencias de redacción
y precisión señaladas, es la utilizada en la fracción II
del citado artículo en donde se exige que haberse des-

empeñado por cinco años cuando menos en puestos de
alto nivel decisorio y administrativa, lo cual resulta po-
co adecuado, pues el requisito debe consistir en que
cuente con conocimientos y experiencia de alto nivel
precisamente en materia financiera y administrativa.

…

Por otra parte y como se dijo, en el artículo Segundo
Transitorio, se impone la obligación para quienes ya se
desempeñen como directores general, para informar si
se encuentran ubicados en el supuesto de la fracción V
del artículo 66 bis, sin embargo, no existe previsión pa-
ra el caso de incumplimiento ni muicho menos el obje-
to para el cual deberá realizar tal informe, lo que evi-
dentemente requeriría ser adecuado para evitar
vaguedad en la norma.”

Es por tanto insuficiente que al Director General sólo se
exija conocimientos y experiencia en materia financiera y
administrativa, por ello proponemos que la persona que
ocupe este cargo cuente también con experiencia en mate-
ria laboral y de seguridad social. Así mismo para perfec-
cionar su carácter de norma jurídica al artículo 66 bis, es
necesario establecer que si alguna persona ocupa el cargo
de Directo General sin cumplir los requisitos, además de
ser removido de inmediato será sujeto de las responsabili-
dades, incluidas las penales, que procedan.

Sobre el mismo punto es necesario referirnos al artículo se-
gundo transitorio, relativo a los Directores Generales de las
afores que actualmente están en funciones, toda vez que en
el se señala, que en 15 días hábiles tienen que manifestar
de manera escrita no encontrase en las incompatibilidades
contenidas en la fracción V del artículo 66 es decir, no es-
tar desempeñando o haber desempeñado en los dos últimos
años previos a su designación cargo alguno en partidos o
agrupaciones políticas, ni en organizaciones de trabajado-
res o de patrones o de elección popular.

Sin embargo en el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática consideramos que el contenido
de este artículo está incompleto por lo que debe establecer-
se que será en la Consar en donde se debe presentar este es-
crito y señalar que cumple con todos los requisitos previs-
to en el artículo 66 bis de mención

10. Con relación al artículo 79 de la Minuta en comento,
consideramos que en lugar de alentar la desprotección de
los familiares de trabajador, siguiendo los principios del
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derecho social debe señalarse que de los recursos de sus
subcuentas de ahorros voluntario los familiares legales se-
rán reconocidos como beneficiarios en primer término, ar-
monizando la ley del SAR con lo que a este respecto mar-
can las Leyes del ISSSTE e IMSS, y que a falta de
beneficiarios legales el trabajador deberá designar benefi-
cios sustitutos y a la falta de dicha entrega se hará en el or-
den de prelación establecido en el artículo 501 de la Ley
Federal del Trabajo.

Además, se crea la obligación de que las afores entreguen
en cinco días hábiles estos recursos a los beneficiarios y
que en caso contrario, el incumplimiento será sancionado.

11. Por último, el cambio en la estructura de comisiones
(desapareciendo la comisión por flujo) y el énfasis que se le
da al rendimiento como el elemento de mayor peso en las to-
mas de decisión que deban tomar los trabajadores para ins-
cribirse a una afore o para traspasar sus recursos, que apa-
renta ser positivo, no garantiza una protección efectiva a los
trabajadores frente a la posibilidad de que las afore en su
nueva estructura de comisiones subsuman en la comisión so-
bre saldo el impacto de eliminar la comisión sobre flujo.

La medida implica además el riesgo de que en aras de ob-
tener la máxima ganancia se ponga en juego el patrimonio
de los trabajadores en los sectores verdaderamente renta-
bles de la economía: el capital especulativo o el manejo in-
debido de fondos.

La reforma no prevé medidas que acoten la competencia
por venir para ofrecer mayores rendimientos, lo que repre-
sentará la principal fuente de ganancias de las afores dado
el mínimo crecimiento del empleo formal y de los salarios.
Es decir, al no crecer “el pastel”, se luchará por obtener
mayores tajadas del mismo, vía traspasos (que además han
sido manejados de forma irregular o de plano ilícita en la
historia del sistema).

Por lo anterior, en el Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática proponemos adicionar un Artícu-
lo Quinto transitorio que exprese que la Consar no podrá
autorizar a las administradoras un cambio en la estructura
de comisiones con motivo de esta reforma cuando éste im-
plique un incremento en las comisiones vigentes al mo-
mento de la entrada en vigor de la presente norma.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en esta Cámara comprometido a defender los de-

rechos de los trabajadores y trabajadoras de los Apartados
A y B del artículo 123 constitucional y con el fin de aspi-
rar a un modelo acorde con la actual situación económica,
política y social y con base en lo antes expuesto, el suscri-
to legislador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, integrante de la Comisión de ha-
cienda y Crédito Público, con fundamento en el artículo 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante el
Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el presente
VOTO PARTICULAR, con proyecto de:

DECRETO QUE ADICIONA Y REFORMA
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN los artículos,
3o. con dos fracciones V bis y V ter; 5o. con una fracción
XII; 66 bis, y 74 párrafos octavo recorriéndose los siguien-
tes, y se REFORMAN los artículos 5º fracción XIV, 7o.,
párrafos primero y tercero; 9o., párrafo segundo; 37, párra-
fos segundo, cuarto y décimo tercero; 43 primer párrafo,
74, párrafo séptimo; 76, párrafo primero, y 79, párrafo no-
veno, todos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- ...

I. a V. ...

V bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los in-
dicadores que reflejan los rendimientos menos las comi-
siones, que hayan obtenido los trabajadores por la inver-
sión de sus recursos en las Sociedades de Inversión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo;

V ter. Rendimiento Real, en singular o en plural, a los indi-
cadores que reflejan los rendimientos, menos las comisiones
y la inflación, que hayan obtenido los trabajadores por la in-
versión de sus recursos en las Sociedades de Inversión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Real, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo



VI. a XIV. ...

Artículo 5o.- …

I. a XI. …

XII. Dictar la reglas de carácter general para determinar la
forma en que las administradoras deberán remunerar a sus
agentes promotores, ya sea que éstos tengan una relación
laboral con la administradora, le presten sus servicios a
través de terceros, o sean independientes. No obstante lo
anterior, los agentes promotores deberán gozar de una re-
muneración mínima equivalente a seis salarios mínimos
generales vigentes en el Distrito Federal, misma que podrá
incrementarse con comisiones o cualquier otra cantidad o
prestación.

XIII…

XIV…

Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener in-
formación oportuna sobre las comisiones que se cobren a
sus cuentas individuales, la Comisión deberá informar bi-
mestralmente, a través de los medios electrónicos de co-
municación y por escrito al domicilio de cada trabajador
con los estados de cuenta que entregan las administradoras,
sobre las comisiones que cobran y su Rendimiento Real.
La comisión deberá garantizar que dicha información sea
expresada en lenguaje accesible que permita a los trabaja-
dores comparar las comisiones que cobran las administra-
doras y su Rendimiento Real.

XV a XVI. …

Artículo 7o.- La Junta de Gobierno estará integrada por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidi-
rá, el Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la
misma y otros trece vocales.

...

De los cinco vocales restantes, cuatro serán designados por
las organizaciones nacionales de trabajadores y uno por las
organizaciones nacionales de patrones. El Ejecutivo Fede-
ral deberá establecer con criterios de pluralidad, las bases
para determinar las organizaciones de trabajadores que de-
berán intervenir en la designación de los miembros de los
órganos de gobierno del Instituto, de manera que ninguna
de estas organizaciones tenga más de un representante.

Igualmente establecerá las bases respecto a las organiza-
ciones patronales.

...

...

...

…

Artículo 9o.- ...

Habrá quórum con la presencia de nueve de sus miembros.
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá
los debates, dará cuenta de los asuntos y tendrá voto de ca-
lidad en los casos de empate.

...

Artículo 37.- …

Las comisión máxima que podrá cobrarse por administra-
ción de las cuentas individuales será de 0.5% sobre el ren-
dimiento neto. Las administradoras no deberán cobrar nin-
guna otra comisión.

…

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases
uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios
similares prestados en sociedades de inversión del mismo
tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las sub-
cuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por
su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos
para realizar trámites relacionados con su cuenta individual
o recibir información de la misma.

…
…
…
…
…
…
…

Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en
que las administradoras deberán dar a conocer a los traba-
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jadores sus estructuras de comisiones, y tomará medidas
para garantizar que la información sea oportuna, objetiva y
en lenguaje accesible para todos los trabajadores.

Artículo 43. El régimen de inversión deberá tener como
principal objetivo otorgar la mayor seguridad y rentabili-
dad de los recursos de los trabajadores, de manera que se
garantice un rendimiento mínimo real anual del 2%. Asi-
mismo, el régimen de inversión tenderá a incrementar el
ahorro interno y el desarrollo de un mercado de instrumen-
tos de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal
efecto, proveerá que las inversiones se canalicen prepon-
derantemente, a través de su colocación en valores, a fo-
mentar:

a) a e)…
…

…

…

…

…

Artículo 66 bis. La persona designada como director ge-
neral o su equivalente de una administradora o institución
que realice funciones similares, pública o privada, además
de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, deberá
tener un perfil profesional y ético conforme a lo siguiente:

I. Ser residente en territorio mexicano, en términos de lo
dispuesto por el Código Fiscal de la Federación;

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en
puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera
conocimientos y experiencia en materia financiera, admi-
nistrativa, de seguridad social y laboral.

III. No estar realizando ni haber realizado en los últimos
cinco años, funciones de regulación de entidades del siste-
ma financiero mexicano;

IV. No haber sido inhabilitado para ejercer el comercio o
para desempeñar cargo o comisión en el servicio público o
en el sistema financiero mexicano, y no haber sido conde-
nado por delito que amerite privación de la libertad o en-
contrarse inhabilitado en los términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, y

V. No estar desempeñando o haber desempeñado en los úl-
timos tres años previos a su designación, cargo alguno de
cualquier índole en partidos o agrupaciones políticas, ni en
organizaciones de trabajadores o de patrones o cargos de
elección popular.

En el caso de las Administradoras o instituciones que rea-
licen funciones similares de naturaleza pública, el director
general o su equivalente, adicionalmente deberá ser ciuda-
dano mexicano.

Las personas que ocupen este cargo sin cumplir con estos
requisitos, serán destituidas por la Comisión con indepen-
dencia de las responsabilidades que legalmente procedan,
incluida la penal, en su caso. A este respecto será proce-
dente la denuncia popular ante la Comisión.

Artículo 74.- …

…

I. a IV…

…

…

…

…

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta in-
dividual de un administradora a otra las veces que lo deci-
dan siempre que traspasen su cuenta individual a una ad-
ministradora cuyas sociedades de inversión registren un
mayor Rendimiento Real.

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán traspasar su
cuenta individual cuando se modifique el régimen de in-
versión o de comisiones, o la administradora entre en esta-
do de disolución, o se fusione con otra administradora. En
el caso de fusión entre administradoras, el derecho de tras-
paso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se
encuentren registrados en la administradora fusionada 

…

…

…



Artículo 76.- Las cuentas individuales de los trabajadores
que no hayan elegido administradora, serán asignados a las
administradoras que hayan registrado un mayor Rendi-
miento Real, de conformidad con los criterios que para ta-
les efectos determine la Junta de Gobierno.

…

Artículo 79.- …

…

…

…

…

…

…

…

En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a
disponer de los recursos de sus subcuentas de ahorro vo-
luntario de la cuenta individual, sus beneficiarios legales
conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Seguro
Social y en general la Ley que resulte aplicable. Para el ca-
so de que falten los beneficiarios legales el trabajador de-
berá designar beneficiarios sustitutos. A falta de los benefi-
ciarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el
orden de prelación establecido en el artículo 501 de la Ley
Federal del Trabajo. Las administradoras deberán entregar
el saldo a los beneficiarios dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, bas-
tando que en la misma aquellos anexen las documentales
de acuerdo a la legislación civil, acrediten su vinculación
con el trabajador fallecido. En su caso de incumplimiento
las Administradoras cubrirán por concepto de daños y per-
juicios un interés del 20% anual sobre el saldo.

…

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el pá-

rrafo segundo del artículo 37, párrafo séptimo del artículo
74 y primer párrafo del artículo 76, que entrarán en vigor
cuarenta días naturales después a la fecha de publicación
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las personas que a la entrada
en vigor del presente Decreto desempeñen el cargo de di-
rector general de una administradora deberán en un plazo
no mayor de quince días hábiles manifestar por escrito an-
te la Consar que cumplen con los requisitos del artículo 66
bis, en caso contrario se procederá de inmediato a su desti-
tución.

ARTÍCULO TERCERO.- Los acuerdos, circulares, re-
glas de carácter general, acuerdos delegatorios y demás
disposiciones y actos administrativos de carácter general,
expedidos por la Comisión antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, continuarán en vigor y conservarán ple-
na validez y eficacia jurídica, en lo que no se opongan al
presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- En términos del presente Decre-
to, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro, de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y del Instituto Me-
xicano del Seguro Social, establecerá un programa de difu-
sión para la comprensión objetiva de los alcances en mate-
ria de la simplificación de las comisiones, el énfasis en
Rendimiento Real, y el fomento de una cultura de ahorro
para el retiro.

ARTICULO QUINTO. La Comisión no podrá autorizar
un cambio en la estructura de comisiones que cobren las
administradoras cuando este implique un incremento, res-
pecto de las vigentes.

Notas:

1 M.M. Giugale, O. Lafourcade y V.H. Nguyen, México. Una agenda
comprensiva para la nueva era. Banco Mundial, p. 228

2 Lo que no es exclusivo del pueblo mexicano. Según Arthur Levitt,
Presidente de la Comisión de Valores y Cambio de los Estados Unidos,
más de la mitad de los norteamericanos no conoce la diferencia entre
un bono y una acción; 16 por ciento entiende lo que son las cuentas in-
dividuales jubilatorias y 8 por ciento dice que entiende los gastos que
le cobran los fondos mutuos. Citado por Joseph Stiglitz, Un nuevo aná-
lisis de la reforma de las pensiones: diez mitos sobre los sistemas de
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seguridad social. Presentado en la conferencia “Nuevas ideas sobre la
seguridad en la vejez”. Banco Mundial, Washington, D.C., 1999, p.20.
El documento se puede consultar en www.redsegsoc.org.uy/1Jor.Diez-
Mitos.htm.

Dado en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisie-
te días del mes de abril de 2007.— Diputado Pablo Trejo Pérez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Pablo Trejo. Insértese íntegra en el Diario de
los Debates la presentación del voto particular. 

En consecuencia está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el artículo 1 del proyecto de decreto. Para presentar
moción suspensiva tiene la palabra el diputado Camerino
Eleazar Márquez Madrid, del grupo parlamentario del
PRD.

El diputado Camerino Eleazar Márquez Madrid: Con
su permiso, señor Presidente. Compañeras y compañeros
diputados. 

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, incisos e) y f); 23,
numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; 109, 110 y 148 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía, la presente moción suspensiva, al
tenor de los siguientes antecedentes:

Que con fecha 10 de abril de 2007 se dio cuenta al pleno
de la honorable Cámara de Diputados, con la minuta pro-
cedente de Senado de la República, que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro, misma que fue turnada para su estudio y dictamen por
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Que con fecha 11 de abril de 2007, los diputados presiden-
te y secretario, respectivamente, de la Comisión de Seguri-
dad Social, solicitaron mediante el oficio 394/07, al dipu-
tado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Cámara de
Diputados, la modificación del turno de la citada minuta, a
fin de que se turnara para este estudio y dictamen a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social.

Que al no recibir respuesta al oficio citado, la Comisión de
Seguridad Social envió nuevamente el oficio con número
396/07, solicitando reiteradamente la modificación del tur-
no dado a la minuta en comento.

El día 12 de abril de 2007, la Comisión de Seguridad So-
cial recibió el oficio 01913-07, dirigido a la Presidencia de
dicha Comisión y firmado, por ausencia, por el secretario
técnico de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en el que se informa que la ampliación de turno de la mi-
nuta en comento, solicitada mediante los respectivos ofi-
cios de la Comisión de Seguridad Social, fue remitida para
su análisis a la Secretaría de Servicios Parlamentarios; la
cual emitió opinión que no fue dada a conocer a la Presi-
dencia de la Comisión de Seguridad Social.

Asimismo, se informa que dicha solicitud de ampliación de
término sería turnada a la próxima reunión de la Mesa Di-
rectiva. El mismo día, al no haber recibido respuesta posi-
tiva a los oficios citados, la Presidencia de la Comisión de
Seguridad Social envió un oficio con número 398/07, al
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, solicitándole nueva-
mente la modificación del turno.

Aunado a lo anterior, expresamos las siguientes considera-
ciones jurídicas:

Primera. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Ley Orgánica de este Congreso, así co-
mo el Reglamento para el Gobierno Interior, regulan el
procedimiento legislativo, tanto de una iniciativa de ley o
decreto; sin embargo, el dictamen en objeto de la presente,
atentó contra el proceso previsto en la ley, por lo siguiente:

Siendo materia propia de estudio de la Comisión de Segu-
ridad Social todo tema que tenga que ver con los sistemas
de ahorro para el retiro, es inadmisible e inadecuado que la
minuta enviada por el Senado de la República, que reforma
diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro no haya sido turnada a dicha Comisión para su
análisis y dictamen, ya que las modificaciones a la ley po-
sitiva, inciden directamente en los ahorros provisionales y
futuras pensiones derivadas de la seguridad social de las y
los trabajadores.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 39,
numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, las comisiones ordinarias tie-
nen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de informa-



ción y de control evaluatorio, conforme a lo dispuesto en el
párrafo primero del artículo 93 constitucional.

Que durante la presente legislatura los temas de seguridad
social han sido tratados por la Presidencia de esta Cámara
como temas preponderantemente financieros y no como te-
mas sociales como lo demuestra, por primer término, el tra-
tamiento que se le dio a la reforma de la Ley del ISSSTE y
ahora a esta reforma.

Se pretende legislar al vapor dándole la espalda a los tra-
bajadores de México. Y al no haber sido turnada para su es-
tudio y dictaminada la minuta en comento por la Comisión
de Seguridad Social, no puede considerarse que haya sido
debidamente analizada y por tanto, el dictamen que pre-
senta la Comisión de Hacienda carece completamente de la
perspectiva social que necesariamente se debe considerar.

El dictamen con proyecto de Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro que presenta la Comisión de Hacienda y
Crédito Público para la consideración del pleno debe de ser
meditada, señoras diputadas, señores diputados, meditada a
profundidad por los diputados para que se reponga el pro-
cedimiento.

Es responsabilidad de este pleno de esta Cámara solicitar
que se realice un estudio de la minuta en comento con una
perspectiva social.

Es por lo anteriormente expuesto que el suscrito somete a
la consideración de esta soberanía la siguiente moción sus-
pensiva:

Único. Que se suspenda el debate en torno al dictamen con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artí-
culos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
que presenta la Comisión de Hacienda y Crédito Público de
esta Cámara de Diputados y se dicte la ampliación del tur-
no a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Seguridad Social, con el propósito de dar mayo
tiempo a su análisis y realizar las consultas necesarias so-
bre su contenido y corregir las deficiencias que ésta pre-
senta.

Por su apoyo y comprensión, señores diputados, muchas
gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Camerino Eleazar Márquez. Consulte la Se-

cretaría a la Asamblea si se admite o se desecha la moción
suspensiva.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si se acepta la mo-
ción suspensiva presentada por el diputado Camerino Elea-
zar Márquez Madrid. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se de-
secha. Para la discusión en lo general y para fijar posicio-
nes, tiene la palabra el diputado Juan Ignacio Samperio
Montaño, del grupo parlamentario de Convergencia.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
permiso, señor Presidente. Señoras y señores diputados, en
Convergencia estamos de acuerdo en que se puede hacer el
traspaso de las cuentas individuales una vez cada año, sal-
vo cuando el trabajador decida traspasarlo a una Afore que
registre un rendimiento mayor neto.

También estamos de acuerdo en que las cuentas individua-
les de trabajadores que no elijan Afore sean asignadas a las
Afore con mayor rendimiento.

También consideramos que están bien las características
que deben de reunirse para ser director general de una Afo-
re, el cual debe de contar con una amplia experiencia fi-
nanciera y administrativa y debe de ser mexicano de naci-
miento.

Pero hay una cuestión medular en la que no estamos de
acuerdo y es en lo expuesto en el artículo 37, en el que se
manifiesta que se cobre comisión sobre saldos por la admi-
nistración de las cuentas individuales. ¿Por qué no estamos
de acuerdo? Porque consideramos que sólo se deben cobrar
comisiones sobre los rendimientos netos, más no sobre el
saldo de las cuentas y tampoco estamos de acuerdo por no
encontrar claridad en cuanto al porcentaje que se cobrará
por la administración de los activos administrados.

Por lo anteriormente expuesto, Convergencia votará en
contra de este dictamen por estar siempre a favor de los tra-
bajadores. Es cuanto, señor Presidente.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Samperio. Tiene la palabra el diputado Car-
los Alberto Puente Salas del grupo parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas: Con su permi-
so, diputado Presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados, todos coincidimos en que México requiere sistemas
de pensiones y de seguridad social que cumplan cabalmen-
te con los objetivos de universalidad, equidad y solidari-
dad. Asimismo, es necesario construir un sistema de pen-
siones, que permita enfrentar los riesgos de enfermedad,
invalidez, vejez, retiro y desempleo.

En esta legislatura hemos logrado dar un paso importante
en este camino al aprobar recientemente la nueva Ley del
ISSSTE que, si bien ha sido un gran avance no sería com-
pleto si no modificamos el funcionamiento de los sistemas
de ahorro para el retiro, por ello, aprobar el dictamen que
hoy discutimos se torna fundamental en la construcción de
los sistemas de seguridad social que todos deseamos.

La transformación del sistema de pensiones es necesaria
para que el cobro de comisiones por el manejo de las cuen-
tas individuales se vuelva claro, sencillo y transparente pa-
ra los trabajadores, para que éstos puedan elegir las Afore
que ofrezcan mayores rendimientos netos y no las que co-
bran una menor comisión, situación que desorienta a los
trabajadores y es necesario corregir.

La reforma propuesta alienta la competencia de los actores
en el mercado y se mejora la información para que los tra-
bajadores tomen las decisiones que ofrezcan mejores ren-
dimientos en sus aportaciones.

También regula las prácticas en materia de traspasos, fa-
cultando a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro para establecer cri-
terios que normen las enumeraciones de los agentes pro-
motores de las Afore y evitar así la competencia desleal
de éstos.

Respecto al manejo profesional y eficiente de las adminis-
tradoras públicas y privadas de los fondos para el retiro,
consideramos que la iniciativa representa un importante
avance, al establecer que quienes sean nombrados admi-
nistradores de alguna Afore deberán de acreditar suficiente
conocimiento en materia financiera y administrativa, la
probidad de su persona y la ausencia de conflictos de inte-

rés, tanto por sus funciones profesionales previas como por
su independencia respecto a cualquier partido o agrupación
política. El ejercicio de un cargo de elección popular o la
pertenencia a una organización sindical o patronal, así la
legislación propuesta protege la administración del patri-
monio de los trabajadores de cualquier interés ajeno.

El dictamen a discusión puede ser visto desde distintos án-
gulos; sin embargo, todos debemos admitir que representa
una gran ventaja respecto a la situación actual y que mejo-
ran la legislación en esta materia.

Por ello, los legisladores del grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México votaremos a favor del
dictamen, convencidos de que estas reformas favorecen a
los trabajadores de nuestro país. Por su atención, muchas
gracias, compañeros. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Puente Salas. Tiene la palabra el diputado
Samuel Aguilar Solís, del grupo parlamentario del PRI.

El diputado Samuel Aguilar Solís: Con su permiso, dipu-
tado Presidente. Compañeras y compañeros diputados, el
propósito central del dictamen que estamos en este mo-
mento discutiendo, minuta de la Cámara de Senadores, es
continuar avanzando en el perfeccionamiento de los siste-
mas de ahorro para el retiro, y para lograrlo, una de las pro-
puestas centrales es permitir que el cobro de comisiones de
las Afore se vuelva claro, sencillo, transparente y justo pa-
ra los trabajadores; y por el otro lado, también esto permi-
tirá facilitar la comparación entre las Afore, y de éstas con
otros vehículos de ahorro como es el caso concreto de los
fondos de inversión.

Con esta reforma, compañeras y compañeros diputados, se
alinean los incentivos de las Afore con las de los trabaja-
dores ya que al cobrar únicamente sobre el saldo de la
cuenta, los ingresos de las Afore se incrementarán sola-
mente si se incrementan los saldos de las cuentas indivi-
duales de los trabajadores, con lo cual tiene un claro in-
centivo para procurar los mejores rendimientos posibles
para las cuentas individuales.

Con el esquema de comisiones sobre flujo, a las Afore se
les podría hacer indiferente el rendimiento de las cuentas
individuales ya que sus ingresos no dependían de que se in-
crementaran los recursos de los trabajadores.



La Comisión Federal de Competencia emitió, con fecha 29
de marzo de 2007, una opinión por escrito respecto a la ini-
ciativa de reformas a la Ley del SAR en la que manifiesta
su coincidencia con el propósito que manifiesta la exposi-
ción de motivos de la iniciativa en comento, presentada en
el Senado de la República y considera que la iniciativa en
comento implica un avance importante del fortalecimiento
del proceso de competencia y libre concurrencia de los sis-
temas de ahorro para el retiro.

Las reformas a la Ley del SAR, como lo ha confirmado la
propia Comisión Federal de Competencia, promueven la
competencia en el sector en beneficio de los trabajadores;
se establece un cobro de comisiones simple y transparente,
fácilmente comparable que permitirá a los trabajadores dis-
tinguir las Afore caras, de las baratas.

Segundo. Alineará los incentivos de las Afore con los de
otros trabajadores a mayor saldo de la cuenta individual del
trabajador y la Afore que incremente sus ingresos.

Tres. Las cuentas individuales de los trabajadores que no
elijan Afore serán asignadas a las Afore que hayan regis-
trado mayores rendimientos netos.

Cuatro. Los trabajadores podrán traspasar en cualquier mo-
mento su cuenta individual a una Afore que haya registra-
do mayores rendimientos netos.

Por otro lado, debe reconocerse también que el énfasis en
comisiones ha resultado en efectos perjudiciales para el sis-
tema. Para compensar las bajas en comisiones, las Afore
buscan tener más trabajadores, lo que ha ocasionado que se
transparenten los traspasos de cuentas sin el consentimien-
to de los mismos trabajadores a través de cadenas de agen-
tes promotores en distintas Afore.

Para corregir esta situación se propone que el traspaso de
las cuentas individuales de los trabajadores sólo pueda reali-
zarse una vez cada año, salvo cuando el trabajador decida
cambiarse de una Afore a otra que haya obtenido un rendi-
miento neto mayor, caso en el cual se podrá traspasar antes
del año. 

Aunado a lo anterior, esta iniciativa propone facultar a la
Junta de Gobierno de la Consar para establecer criterios
que normen la remuneración de los agentes promotores de
las Afore para evitar competencias desleales.

Por otra parte, considerando la importancia del cargo del
director general de una Afore, resulta necesario establecer
las características que deben reunir las personas que sean
designadas para ocupar dicha posición.

En este sentido, se establece que quienes sean nombrados
directores generales de las Afore o instituciones que reali-
cen funciones similares públicas o privadas, deberán acre-
ditar además de suficiente experiencia y conocimientos en
la materia financiera y administrativa, una total indepen-
dencia de cualquier organización ajena a la propia Afore
que dirijan.

Por estas consideraciones, compañeras y compañeros, es
que la bancada del PRI votará a favor, y atentamente soli-
citamos también el apoyo para este dictamen. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado Samuel Aguilar. Tiene la palabra el diputado Mi-
guel Ángel Navarro Quintero, del grupo parlamentario del
PRD.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero: Señor
Presidente, antes de iniciar mi intervención le pediría a us-
ted que con base al artículo 24 del Acuerdo parlamentario
para celebrar las sesiones, se me otorguen los 10 minutos
correspondientes para el posicionamiento de mi grupo par-
lamentario.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero: Muchas
gracias. Ésta se ha vuelto, sin lugar a dudas, la tribuna de
la denuncia y del testimonio.

No se crea que el resultado que aquí se podría obtener con
base en los comentarios o los posicionamientos que se han
venido dando por los diferentes grupos parlamentarios, de-
rrota de alguna manera a los partidos que vamos en contra
del dictamen hoy día en discusión. Lo que se derrota ver-
daderamente son las esperanzas, son las expectativas de
gran parte del pueblo de México.

No hay edades estables. Los adultos de hoy fueron los jó-
venes del ayer y los jóvenes de hoy serán los adultos ma-
yores del mañana. Yo quisiera ver no a uno ni dos, a los 500
diputados el día de mañana en las penosas y largas filas
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afuera de las instituciones bancarias tratando de cobrar ra-
quíticas pensiones que en nada solucionan los graves pro-
blemas; pero también las penosas trabas que las institucio-
nes bancarias les ponen a esas personas que muchas veces
no ven y con dificultad muchas veces transitan.

La iniciativa en cuestión, no podríamos decir que todo es-
tá mal, pero hay cosas que definitivamente no podemos
aceptar. Les daré algunos datos para que ustedes los consi-
deren: En la actualidad existen 35 millones de cuentas en
las Afore, de las cuales únicamente están activas 16 millo-
nes de cuentas; 19 millones de cuentas están inactivas y las
Afore cobran a todas por igual.

En segundo lugar, hoy día las Afore concentran un capital
de 10 por ciento del PIB aproximadamente, más 5 por cien-
to del PIB en el fondo de vivienda. Para el año 2020 van a
concentrar 45 por ciento del PIB y para el 2030 van a con-
centrar 60 por ciento del PIB. ¿Qué es lo que quiere decir?
Que las administradoras privadas estarán concentrando el
dinero público de manera totalmente desventajosa.

¿Cuál es la única defensa que tienen los trabajadores, futu-
ros pensionados y las instituciones? La legislación. Es por
eso que nos interesa fortalecer una legislación en favor de
los trabajadores, porque ¿quién regula a las Afore? Las re-
gula la competencia entre ellas y entre ellas no se pueden
poner de acuerdo. Claro que sí, en cobros de comisiones
que son altamente insultantes e inmorales por los montos
que están cobrando.

Se han dicho muchas cosas, pero dentro de lo mucho que
se ha dicho, es que éste es un pago de facturas. Si el Sena-
do de la República aprobó la nueva Ley del ISSSTE de ma-
nera rápida, habría que pagarle al presidente Manlio Fabio
Beltrones de manera rápida la iniciativa que está propo-
niendo.

Y el propósito de las Cámaras ¿dónde queda? Somos Cá-
maras revisoras constitucionalmente. Tenemos que ver de
manera puntual cualquier tipo de iniciativa. Es por eso, se-
ñor Presidente, que aprovecho la ocasión para reclamarle a
usted que en uso de sus facultades, no tuvo la disposición
para enviar la iniciativa para su revisión muy puntual en la
Comisión de Seguridad Social; una comisión que parecería
que está pintada, porque hoy día interesan más las comi-
siones de corte económico que las comisiones de corte so-
cial.

Permítame leerles de manera breve una entrevista que el 23
de febrero de 2007 le hicieron al presidente de la Consar
por parte del Business News America’s y se los digo por-
que el señor presidente de la Consar y el vicepresidente,
que debe estar por ahí, deben ser menos soberbios y más
humildes. Les pagan los trabajadores de México y no de-
ben de comportarse como empresarios ya que hemos recu-
rrido a ellos muchas veces para pedirles información de los
trabajadores y los señores han hecho mutis y no han res-
pondido.

Y si las Afore no responden a los propios legisladores, ima-
gínense la manera como responden a los humildes trabaja-
dores de México, por los cuales tenemos obligación de ve-
lar y de defender, porque de lo contrario habrá la fracción
parlamentaria de Banamex, de Bancomer y también la
fracción parlamentaria de deudores de la banca.

Ya esta situación es penosa y aquí tenemos que poner las
cosas en su justa dimensión. Le preguntan al presidente
Schwartz: “Las Afore aumentaron sus gastos en promoción
en 52 por ciento en el 2006 respecto del año anterior. ¿Qué
beneficio está trayendo eso a los usuarios?”. Respuesta:
“Ninguno. Todos esos costos al final la Afore trata de re-
cuperarlos a través de comisiones. Todos estarían mejor si
no tuvieran estos gastos, pero nadie por sí solo está dis-
puesto a hacerlo”.

“Creo —continúa— que recargarse demasiado en este in-
dicador para todo, o sea, comisiones, como lo hemos he-
cho, pues nos ha llevado a una situación en donde hay mu-
chos incentivos perversos”.

Viene otra pregunta que no la responde Bachelet, sino que
la responde el presidente de la Consar. “¿Cómo explicaría
que los rendimientos sean tan bajos?”. Responde: “Creo
que los incentivos no han estado en el lugar correcto y es-
tas Afore sacan provecho de la regulación que les hemos
impuesto”.

“Creo que los rendimientos que han sido de alrededor de 3
por ciento —óiganlo bien— 3 por ciento real anual, pueden
ser bastante más altos simplemente dedicándose las Afore
a manejar recursos de manera más óptima”.

Y déjenme aprovechar para decirles que al cierre del mes
de marzo de 2007, hace unos días, tuvieron un rendimien-
to nominal las Afore —de acuerdo con cifras de la Con-
sar— de 8.97 por ciento, pero, ¿cuánto llegó a los trabaja-



dores? Solamente 3.53 por ciento. Un 6 por ciento quedó
en las comisiones de esos grandes magnates; y se destina a
los trabajadores de México a que vivan en la miseria en un
futuro.

Una pregunta más que le hacen: “En el nuevo sistema las
contribuciones obligatorias a las cuentas individuales son
muy bajas, en el sentido que no van a alcanzar —oíganlo
bien— para que los trabajadores tengan una buena pensión.
¿Está de acuerdo señor Schwartz? “Es correcto” —respon-
de. Es un hecho que las tasas de reemplazo van a ser rela-
tivamente bajas y de ninguna manera pienso que son sufi-
cientes”.

Nos metimos a la Consar a hacer una corrida financiera.
Una persona que tenga tres salarios mínimos y que se quie-
ra pensionar con tres salarios mínimos —que son una mi-
seria— tendrá que trabajar ininterrumpidamente 47 años,
47 años. Ésta es una injusticia.

Es por eso que le pregunta nuevamente al señor Schwartz:
“¿Y qué está haciendo para resolver eso?, ¿está pensando
en aumentar las contribuciones obligatorias?”. “Ése es un
problema bien complejo —responde— porque no tenemos
mucho a dónde recurrir. El trabajador ya no puede aportar
o pedirle a los empleadores que aporten más, pues tampo-
co es el camino”.

Aquí tienen una gráfica. La curva es descendente —que
son las comisiones por flujo—, van a la baja; son informes
de la Consar. Las que van a la alta de manera acelerada son
las comisiones por saldo. Es por eso que ya no quieren co-
brar por flujo y ahora se quieren ir por saldo, porque cada
vez el monto es mayor.

Yo les pido a ustedes que por favor, en conciencia social y
no en compromiso empresarial, apoyemos a los trabajadores
de México y a los futuros pensionados. Estoy seguro que el
país jamás deberá ser empresa y siempre deberá ser un país
que vele y luche por la justicia social. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Navarro. Tiene la palabra el diputado José
Manuel Minjares Jiménez, del grupo parlamentario del
PAN.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez: Muchas
gracias, señor Presidente. Nada más, antes de iniciar, soli-
citaría, por equidad, que se me otorgue el mismo tiempo
que se le otorgó al diputado Navarro para argumentar.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado Minjares.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez: Gracias,
Presidente. Honorable Asamblea, desde el año de 1997,
cuando inició el nuevo Sistema de Ahorro para el Retiro,
éste ha sido un tema recurrente en cada legislatura, un te-
ma que despierta un gran interés entre todos quienes hemos
tenido el honor de ser miembros de este Congreso de la
Unión. Y como prueba de esto está la gran cantidad de ini-
ciativas que al respecto se han presentado a lo largo del
tiempo. Los temas que éstas han abordado van desde la
abrogación de la misma ley, hasta la legislación respecto
del destino de los recursos ahorrados por los trabajadores
y, evidentemente, también el cálculo de las comisiones.

Pero siempre el motivo central que nos ha animado a le-
gislar a todos y cada uno en este tema es la protección de
los recursos de los trabajadores mexicanos. Y a lo largo de
los años evidentemente han sido varias las reformas que se
han realizado para perfeccionar y para madurar el sistema
y es precisamente el perfeccionamiento del sistema lo que
hoy, mediante este dictamen, se nos está proponiendo.

Dicho dictamen presenta grandes beneficios y grandes
avances a favor de los trabajadores mexicanos. La protec-
ción del patrimonio de los trabajadores —coincido con el
diputado Navarro— pasa por la maximización de los ren-
dimientos netos de las cuentas de los trabajadores y evi-
dentemente que esto es algo que se deberá lograr mediante
la reforma que hoy se nos propone al obligar a las Admi-
nistradoras de los Fondos para el Retiro a cobrar comisio-
nes únicamente por los saldos administrados en las cuentas
individuales.

Esto se deberá lograr porque cuando una administradora
maximice los rendimientos que le otorga a los trabajadores
en las cuentas que está administrando, evidentemente que
el saldo será mayor y por tanto podrán tener mayores in-
gresos. Éste es un estímulo que estamos pensando ahí, en
el seno de la Comisión de Hacienda, que deberá de rendir
frutos inmediatos.

Evidentemente que este método también beneficia a los
trabajadores al poderles ofrecer una base de comparación
homogénea respecto de las comisiones que cobran todas y
cada una de las administradoras de fondos para el retiro.

Es sabido por todos nosotros que en los estados de cuenta
se está obligado a presentar el comparativo de las comisio-
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nes que se cobran por parte de todo el sistema y el prome-
dio; sin embargo, cuando las comisiones hasta el momento
se cobran sobre bases diferentes, no es lo mismo poder
comparar una comisión relativamente baja a nivel nominal
sobre flujo, que una comisión relativamente alta a nivel no-
minal también, sobre el saldo.

También en otro tema de este mismo dictamen, estamos
procurando que se garantice el manejo profesional de los
recursos administrados por las Afore y esto evidentemente,
mediante los requisitos que se están imponiendo para aque-
lla persona que asuma la dirección general de cualquier ad-
ministradora de fondos para el retiro.

Evidentemente estamos exigiendo experiencia en el mane-
jo financiero, pero también estamos exigiendo la indepen-
dencia de esta persona respecto de algún gremio en parti-
cular, ya sea un gremio sindical, un gremio patronal o un
partido político determinado.

Yo quisiera hacer referencia, compañeros diputados, a al-
gunos de los argumentos que han vertido en esta tribuna
quienes me antecedieron en el uso de la palabra. En primer
lugar quisiera comentar al diputado Samperio que si el gru-
po parlamentario al que pertenece está de acuerdo con la
mayoría del texto y de las reformas que se están presentan-
do, pero solamente tienen una objeción al respecto, pues la
verdad es que no puedo comprender, si la mayor parte del
dictamen es benéfico en su consideración, ¿por qué no vo-
tar a favor en lo general y posteriormente reservarse la ob-
jeción para poderla discutir?

El diputado Navarro nos menciona, con razón, que existen
19 millones de cuentas inactivas a las cuales las adminis-
tradoras les están cobrando comisión. Sí, por supuesto,
porque también les están generando rendimientos.

Y si no quisiéramos entonces que se cobraran comisiones a
estas cuentas, entonces tendríamos que hacer una disposi-
ción que así como no se cobraran comisiones, tampoco les
generaran rendimiento alguno.

Se nos habla por ejemplo en varias ocasiones, hace unos
días que discutíamos la Ley del ISSSTE, que esto privati-
za las pensiones de los trabajadores. Perdón, pero eso es ya
realmente un argumento muy trillado. Equivaldría tanto
como a decir que el presupuesto nacional o los recursos
que manejan los gobiernos de los tres niveles de este país
también están privatizados porque se depositan en cuantas

que administran los bancos. Ni modo, que se guarden bajo
el colchón.

Las cuentas son personalizadas, tienen nombre y apellido,
tienen un destino específico y tienen reglas al respecto.
Simple y sencillamente quisiera yo reiterar que en esta tri-
buna nadie ha venido a decir que el sistema de cuentas in-
dividuales garantice una mejora en el monto de las pensio-
nes que actualmente se cobran.

De lo que estamos convencidos es que este sistema garan-
tiza la sustentabilidad del sistema pensionario mexicano a
futuro y que de esta manera estamos evitando, en contrario
de lo que sucede hoy, que el día de mañana nuestros hijos
paguen con sus impuestos las pensiones que deberíamos de
gozar nosotros. Eso simple y sencillamente no lo podría-
mos aceptar. Hay que darle sustentabilidad al sistema y se
está logrando. Habrá que reflexionar cuales son los mejo-
res mecanismos para estimular depósitos adicionales en las
cuentas, que mejoren posteriormente el monto de las pen-
siones que gozarán los trabajadores mexicanos.

Señor Presidente, muchísimas gracias. Nada más por reite-
rar que el sentido del voto del grupo parlamentario es a fa-
vor del dictamen.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Minjares. Tiene la palabra el diputado Ra-
món Almonte Borja, del grupo parlamentario del PRD.

El diputado Ramón Almonte Borja: Señor Presidente,
reglamentariamente también solicito que se me otorguen
los 10 minutos que establece nuestro reglamento.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputado.

El diputado Ramón Almonte Borja: Con su permiso, se-
ñor Presidente. Atendiendo al hecho de que en esta Cáma-
ra se vota por consigna y atendiendo decisiones verticales
que no nacen precisamente en este recinto legislativo, quie-
ro hacer de esta participación una prueba testimonial de
que el Partido de la Revolución Democrática trabaja a fa-
vor de la clase trabajadora de este país.

Reza un aforismo chino que dice “no es de amigos que-
marse la lengua y no avisarle al compañero de junto que la
sopa está caliente”. Un gobierno que no invierte en educa-
ción y un gobierno que legisla en contra de la clase traba-



jadora, tarde que temprano invierte en armas. De ahí que
sea justificable que haya quienes pidan incremento al pre-
supuesto para la Defensa Nacional y la Marina. Como que
se están preparando, porque recuerden que los movimien-
tos revolucionarios en este país han sido cíclicos: 1810,
1910 y estamos muy cerquita del 2010.

Debemos preguntarnos hacía a dónde vamos, cuando de
manera constante, contumaz y porfiada, aquí se legisla en
contra de la clase trabajadora. ¿Acaso pretendemos que es-
ta Cámara sea la incubadora de un movimiento armado, a
través del cual, la clase trabajadora se quite el yugo que le
estamos imponiendo con normas anticonstitucionales? No
es cierto que aquí se legisle a favor de los trabajadores.

Los sistemas de pensiones en México no benefician a la
clase trabajadora, benefician a los ricos. Tan es así, que
aquí en esta Cámara no le hemos estado dando el carácter
de seguridad social a estas reformas, a tal grado que la Ley
del ISSSTE la dictamina la Comisión de Hacienda. Estas
reformas igualmente son turnadas a la Comisión de Ha-
cienda, sin tomar en consideración que reglamentariamen-
te debió haber sido también turnada a la Comisión de Se-
guridad Social.

Y cuando digo que el Sistema de Ahorro para el Retiro aquí
en México beneficia única y exclusivamente a los ricos, es
por las consideraciones siguientes:

Los fondos de los trabajadores que regulan su actividad a
través del artículo 123 constitucional, apartado A, son ad-
ministradas por los bancos y las Administradoras de Fon-
dos para el Retiro, las cuestiones relativas para vivienda de
los trabajadores que regula la Ley del Infonavit, beneficia
a las grandes constructoras de este país; pero ahora, como
el Infonavit está vendiendo la deuda de nuestros trabajado-
res, beneficia a inmobiliarias, que ahora despojan a los tra-
bajadores de México de sus viviendas. Si analizamos la
Ley del ISSSTE, evidentemente que no va a beneficiar a
los trabajadores; por el contrario, en tres años va a benefi-
ciar de nuevo a los bancos, a las administradoras y a las
aseguradoras.

Entonces no nos engañemos. No estamos legislando a fa-
vor de la clase trabajadora; por el contrario, estamos em-
peñados en que los ricos sean más ricos y los pobres sean
más pobres. De por sí ya somos un país con mayoría de po-
bres, pero como que nos empeñamos en que sea un país
con mayoría de miserables.

Por ejemplo, orgullo nos daría el hecho de que tengamos en
México al segundo más rico del mundo, si en contraste no
tuviéramos más de 50 millones de mexicanos viviendo en
pobreza extrema. Entonces habría que hacer un análisis si
realmente en esta Cámara de Diputados estamos legislando
a favor de la mayoría de los mexicanos. Y qué lástima, qué
malo que muchos trabajadores confiaron y votaron por
aquellos que ahora aquí se manifiestan en su contra, votan-
do leyes que lejos de beneficiarles les perjudican.

Ya en la propia iniciativa que nos presenta se evidencia que
las leyes aquí se votan sin ser razonadas, al grado tal que
de la Ley del ISSSTE que aprobaron hace apenas una se-
mana, en esta iniciativa ya se propone que se adicione el ar-
tículo 66 Bis, lo que significa que no fue una ley realmen-
te razonada.

A mí me hubiera gustado el hecho de que antes de aprobar
o antes de someter a la consideración de esta soberanía la
nueva Ley del ISSSTE y las reformas que se proponen a la
Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, hubiéramos an-
tes hecho un análisis del resultado que tenemos respecto de
nuestro Sistema de Ahorro para el Retiro, que en julio va a
tener 10 años.

Es decir, debimos haber revisado si realmente tuvimos bue-
nos resultados con la Ley del Seguro Social vigente desde
1997, debimos haber revisado si los resultados eran hala-
güeños en torno a la Ley del Infonavit de 1997 y debimos
haber revisado los beneficios o perjuicios de la Ley del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro de 1997, igualmente.

Entonces yo creo que es un error de esta Cámara de Dipu-
tados el aprobar por mayoría una Ley del ISSSTE y ahora
tratar de aprobar una ley, unas reformas a la Ley de Ahorro
para el Retiro, sin tomar en consideración los resultados de
los que generaron este Sistema de Ahorro para el Retiro.

Recuerden ustedes que en esta propia tribuna la Presidenta
de Chile manifestó que a 25 años de haberse creado el Sis-
tema de Ahorro para el Retiro en ese país es un fracaso y
habría que reconsiderar su permanencia en ese país.

Por el contrario, nosotros sin hacer un análisis de ese re-
sultado en Chile y sin hacer un análisis del resultado real
de los 10 años del Sistema de Ahorro para el Retiro en Mé-
xico, estamos aprobando cuestiones que son estrictamente
perjudiciales para nuestros trabajadores y para nuestro sis-
tema económico.
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Yo quiero por esa razón, invitar a las diputadas y a los di-
putados que integran esta LX Legislatura a que voten de
manera razonada en contra de las reformas propuestas, por-
que las mismas no son en beneficio de la clase trabajadora,
sino que responden al interés de los poderes fácticos que
pretenden administrar de manera fraudulenta la riqueza de
los trabajadores y de los mexicanos, porque la tendencia de
dicha reforma es la de cambiar la estructura de comisiones
por la administración de cuentas individuales, cambiar el
indicador para el traspaso de cuentas individuales de una
Afore a otra y privatizar de manera definitiva el sistema de
pensiones en México.

Por esa razón yo les pido que votemos en contra de las re-
formas propuestas. Muchas gracias, gracias señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Ramón Almonte Borja. Consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sufi-
cientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral le pregunto a la Asamblea si se va reservar algún artí-
culo para discutirlo en lo particular. Señalo cuáles están re-
servados y ahorita les doy la palabra. Está reservado el
artículo 3o., fracción V Bis, y segundo párrafo, y una adi-
ción de una fracción V Ter, por la diputada Rosario Ortiz
Magallón, que además reservó los artículos 74, 76, prime-
ro transitorio y transitorio quinto.

El artículo 5o. en sus fracciones XII y XIV, los artículos 7o.
y 9o. por el diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla.

El artículo 37 el diputado Miguel Ángel Navarro Quintero.

El artículo 43 la diputada Rosario Ortiz Magallón.

El 66 Bis, fracciones II y V, adición de un último párrafo el
diputado Tonatiuh Bravo Padilla.

El artículo 79 el diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla al
igual que el Cuarto Transitorio. ¿Hay algún otro artículo
reservado? Tiene la palabra el diputado Manuel Minjares,
sonido a su curul.

El diputado José Manuel Minjares Jiménez (desde la
curul): Presidente, nada más para señalar y someter a su
consideración, existen en lo que usted mencionó artículos
que no se están sometiendo a consideración en el dictamen,
es el caso de la fracción XIV del artículo 5o., que no están
en el dictamen contenidas; el artículo 43 ni siquiera lo toca
el dictamen; y respecto de un quinto transitorio solamente
que sea una propuesta de adición, pero tampoco existe en
el dictamen. Yo considero que si no están a discusión en es-
te momento, no pueden ser reservados.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante. Es co-
rrecto. Si no están a discusión esos artículos no pueden ser
considerados por los diputados que los reservaron. Pido a
la Secretaría que abra el sistema electrónico por 10 minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular de los artículos no impugnados.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver, a
ver, permítame diputado. ¿Quería resolver algún otro artí-
culo diputado Bravo? Ya no, ya está. Adelante.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular de
los artículos no impugnados. Ábrase el sistema electrónico
hasta por 5 minutos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
229 votos en pro, 96 en contra, 0 abstenciones, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados en lo general y en lo particular los artículos no
impugnados por 229 votos. Tiene la palabra la diputada
Rosario Ortiz Magallón para las reservas hechas al artículo



3o., fracción V-Bis, y al segundo párrafo, y una adición a
la fracción V-Ter.

La diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón: Con su
permiso, señor Presidente. Uno de los principales argu-
mentos que se han usado por los promotores de la minuta
a discusión es que gracias a las modificaciones a la Ley del
Sistema de Ahorro para el Retiro, las y los trabajadores al
servicio del Estado podrán estar tranquilos ya que se apli-
cará un blindaje a los abusos que las Afore han venido rea-
lizando en los ahorros de los trabajadores de este país, que se
podrán —conforme a esta nueva ley— tener los blindajes
para que no puedan sufrir los trabajadores al servicio del
Estado los mismos abusos que las Afore han generado con
las comisiones que han venido aplicando a los rendimien-
tos por flujo y por saldo.

Sin embargo, estas reformas —por el contrario— coadyu-
van a sostener la agresión a los derechos de los y las traba-
jadoras al servicio del Estado. En principio, la supresión de
las comisiones sobre el flujo se puede considerar benéfica,
ya que se podría alegar que los servidores públicos apenas
comienzan a construir sus depósitos en sus cuentas indivi-
duales. 

En tal virtud, siendo bajos los saldos en estas cuentas la co-
misión que más les perjudica a los trabajadores es la de flu-
jo; sin embargo eso es sólo una apariencia ya que a dife-
rencia de las cuentas individuales abiertas en las Afore
pertenecientes a las y los trabajadores afiliados al IMSS a
partir de 1997 y que partieron prácticamente de cero, las
cuentas individuales de los afiliados al ISSSTE tendrá un
saldo significativo producto de los ahorros del anterior
SAR, que se traduce aproximadamente en 58 mil millones
de pesos y el bono de pensión cuyo costo fiscal, se estima,
es cerca de 1.2 billones de pesos.

Es decir que a diferencia de las reformas que se hicieron en
el IMSS, donde los trabajadores iniciamos nuestra aporta-
ción desde cero, para los trabajadores del ISSSTE su Pen-
sionissste estará trabajando con estas cantidades: 58 mil
millones de pesos más 1.2 billones de pesos, lo que signi-
fica que el monto de rendimiento sobre el saldo tendrá un
incremento mucho mayor de lo que se presenta ahora con
esta iniciativa.

Si a esto adicionamos que como las Afore fijan sus comi-
siones de forma arbitraria pues la Consar solamente autori-
za, no aprueba ni sanciona, al suprimir en las comisiones
de flujo, las Afore podrán elevar las comisiones sobre sal-

do para no perder la rentabilidad en cuanto se retire la co-
misión sobre flujo.

Por otro lado, no se puede permitir que las Afore no garan-
ticen un rendimiento real mínimo. La obtención de un in-
terés mínimo real y un tope máximo a las comisiones per-
mitirá que los ahorros de las y los trabajadores alcancen
saldos que les permitan al final de su vida laboral, obtener
una pensión digna.

Con el sistema de pensiones nos estamos jugando el futuro
de la seguridad social de este país. El futuro de las y los tra-
bajadores del país y el equilibrio de las finanzas públicas,
pues si los saldos en las cuentas individuales no cubren el
pago de pensiones mínimas, el Estado deberá erogar recur-
sos que pueden alcanzar de uno a dos puntos porcentuales
del producto interno bruto para cumplir este compromiso.

En armonía con lo anterior, lo que puede impulsarse entre
las cuentas de los trabajadores no es la obtención de un ren-
dimiento neto; es decir, rendimientos menos comisiones
sin un rendimiento real, descontando la inflación.

Se propone suprimir el derecho actual de los y las trabaja-
doras para traspasar su cuenta individual a otra Afore cuan-
tas veces quiera, con el límite de que la nueva Afore cubre
una comisión menor. Se vuelve al establecimiento del pe-
riodo anual para poder ejercer este derecho, salvo que el o
la trabajadora por una sola vez cambie a otra administra-
dora con un mayor rendimiento neto, rendimiento menos
comisiones.

Es decir, que la propuesta del PRD está orientada para que
los y las trabajadoras al cambio de su Afore vayan a la Afo-
re de mayor rendimiento y que ésta les pueda permitir que
su pensión pueda tener y cumplir los objetivos que se han
planteado.

En este sentido, todas las propuestas hasta aquí expresadas,
la asignación de las y los trabajadores que no seleccionen
Afore debe realizarse a favor de las administradoras que
tengan este mayor rendimiento real.

Por otro lado, la pretensión de diferir a nueve meses la su-
presión de la comisión sobre flujo y la aplicación del con-
cepto de rendimiento neto que nosotros cambiamos por el
de rendimiento real, no se puede justificar por razones ad-
ministrativas sino para extender por el mayor tiempo posi-
ble esta usurera comisión que, sumada a la del saldo, sa-
quean sin escrúpulos ahorros de los trabajadores.
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En obviedad de tiempo, señor presidente, dejaré a la Mesa
la propuesta de las modificaciones y adiciones que nuestra
propuesta plantea. Gracias.

«Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de ésta H. Cámara de Diputados la presente reserva que re-
forma los artículos 3o., fracción V Bis y segundo párrafo;
74, párrafos 8o., 9o. y 10; 76, primer párrafo y primero tran-
sitorio y adiciona una fracción V Ter al artículo 3o.  del dic-
tamen y un artículo quinto transitorio a la minuta con pro-
yecto de decreto que adiciona y reforma diversas
disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro.

Artículo 3o. ...

I. a V. ...

V Bis. Rendimiento Neto, en singular o en plural, a los in-
dicadores que reflejan los rendimientos menos las comi-
siones, que hayan obtenido los trabajadores por la inver-
sión de sus recursos en las Sociedades de Inversión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Neto, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo;

V Ter. Rendimiento Real, en singular o en plural, a los in-
dicadores que reflejan los rendimientos, menos las comi-
siones y la inflación, que hayan obtenido los trabajadores
por la inversión de sus recursos en las Sociedades de In-
versión.

La Junta de Gobierno de la Comisión deberá autorizar la
metodología que se establezca para construir los indicado-
res de Rendimiento Real, fijando en dicha metodología el
periodo para su cálculo.

VI. a XIV. ...

Artículo 37. ...

La comisión máxima que podrá cobrarse por administra-
ción de las cuentas individuales será de 0.5% sobre el ren-
dimiento neto. Las administradoras no deberán cobrar nin-
guna otra comisión.

…

Cada administradora deberá cobrar la comisión sobre bases
uniformes, cobrando las mismas comisiones por servicios
similares prestados en sociedades de inversión del mismo
tipo, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio
de los incentivos o bonificaciones que realicen a las sub-
cuentas de las cuentas individuales de los trabajadores por
su ahorro voluntario, o por utilizar sistemas informáticos
para realizar trámites relacionados con su cuenta individual
o recibir información de la misma.

…

…

…

…

…

…

…

Asimismo, la Comisión determinará la forma y términos en
que las administradoras deberán dar a conocer a los traba-
jadores sus estructuras de comisiones, y tomará medidas
para garantizar que la información sea oportuna, objetiva y
en lenguaje accesible para todos los trabajadores.

Artículo 43. El régimen de inversión deberá tener como
principal objetivo otorgar la mayor seguridad y rentabilidad
de los recursos de los trabajadores, de manera que se garan-
tice un rendimiento mínimo real anual del 2%. Asimismo, el
régimen de inversión tenderá a incrementar el ahorro inter-
no y el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo
plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto, pro-
veerá que las inversiones se canalicen preponderantemente,
a través de su colocación en valores, a fomentar:

a) a e) ...
…

…

…

…

…



Artículo 74. ...

…

I. a IV...

…

…

…

…

Los trabajadores tendrán derecho a traspasar su cuenta in-
dividual de un administradora a otra las veces que lo deci-
dan siempre que traspasen su cuenta individual a una ad-
ministradora cuyas sociedades de inversión registren un
mayor Rendimiento Real.

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán traspasar su
cuenta individual cuando se modifique el régimen de in-
versión o de comisiones, o la administradora entre en esta-
do de disolución, o se fusione con otra administradora. En
el caso de fusión entre administradoras, el derecho de tras-
paso sólo corresponderá a los trabajadores afiliados que se
encuentren registrados en la administradora fusionada.

...

…

…

Artículo 76. Las cuentas individuales de los trabajadores
que no hayan elegido administradora, serán asignados a las
administradoras que hayan registrado un mayor Rendi-
miento Real, de conformidad con los criterios que para ta-
les efectos determine la Junta de Gobierno.

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, con excepción de lo dispuesto en el párrafo segun-
do del artículo 37, párrafo séptimo del artículo 74 y primer
párrafo del artículo 76, que entrarán en vigor cuarenta días

naturales después a la fecha de publicación del presente
Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Quinto. La Comisión no podrá autorizar un cambio en la
estructura de comisiones que cobren las administradoras
cuando este implique un incremento, respecto de las vi-
gentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de abril de 2007.- Dip. Rosario
Ortiz Magallón (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Ortiz Magallón. Consulte la Secretaría, en
votación económica, si se acepta o se desecha la propuesta
de la diputada Rosario Ortiz Magallón.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si las propuestas pre-
sentadas por la diputada Rosario Ortiz Magallón, se acep-
tan o se desechan. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, solicito se realice esta votación nominal,
por favor.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ábrase
el sistema electrónico hasta por tres minutos.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo
161 del Reglamento y actívese el sistema electrónico hasta
por tres minutos.

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ciérre-
se el sistema electrónico. Les recuerdo a los señores dipu-
tados que vienen alrededor de 10 votaciones más, para que
permanezcan en el salón de sesiones. Adelante, Secretario.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se
emitieron 87 votos en pro, 194 en contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se de-
secha. Tiene la palabra el diputado José Luis Gutiérrez
Calzadilla, del grupo parlamentario del PRD, para la reser-
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va de la fracción XII del artículo 5 y el artículo 7 y el artí-
culo 9, que han sido reservados por él. Por lo que toca a la
votación anterior, se reserva para su votación nominal en
conjunto al final de la discusión, en lo particular.

El diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla: Buenas tar-
des. Con su permiso, señor Presidente, y la amable aten-
ción de mis compañeras y compañeros legisladores. El sus-
crito, José Luis Gutiérrez Calzadilla, diputado integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en los artículos 124 y 125 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta honorable Asamblea reserva que reforma los
artículos 5o., fracción XII, nada más en este caso, 7o., ter-
cer párrafo, 9o., segundo párrafo, 79, párrafo noveno, y ar-
tículo cuarto transitorio, al tenor de las siguientes conside-
raciones:

El grupo parlamentario del PRD fue el primero en levantar
la voz en esta Cámara para denunciar que era inconcebible
que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro, Consar, esté reducida a un mero órgano desconcen-
trado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

En tal virtud, hemos propuesto la transformación de la
Consar en un organismo descentralizado y la urgencia de
aumentar en número y fuerza real la representación de los
trabajadores en este órgano.

En consonancia con lo anterior, no nos podemos oponer al
aumento de los representantes de los trabajadores en la
Junta de Gobierno de la Consar para que la clase trabaja-
dora influya más en las decisiones que se tomen sobre sus
dineros y, por tanto, su futuro. En esta minuta se propone
que aumenten estos representantes de dos a cuatro.

Pero hay dos inconvenientes: que la designación de los re-
presentantes obreros sigue bajo el control del Ejecutivo fe-
deral y que en el contexto en que se encaminan estas refor-
mas a la Ley del SAR, como la nueva Ley del ISSSTE,
debemos temer fundadamente que este aumento sólo signi-
fique su charrificación.

Para evitar lo anterior proponemos que el Ejecutivo se abs-
tenga de toda intervención en la designación de los repre-
sentantes de los trabajadores y que ninguna organización
pueda tener más de un representante, lo cual abrirá a esta
representación a una designación más apegada a los intere-
ses de los trabajadores y a su pluralidad.

En el caso de los promotores de las Afore caen los más ne-
gros argumentos que se centran, sobre todo, en señalar que
son responsables de abusos y que cometen todo tipo de ar-
bitrariedades e ilegalidades a fin de lograr que un mayor
número de trabajadores se inscriban o traspasen las cuentas
a su Afore.

Desde luego, los responsables y sus Afore cómplices deben
ser sancionados, pero el problema requiere algo más que
sanciones; exige justicia social. No debemos olvidar que
los promotores son trabajadores con una injusta situación
laboral. Si los promotores actúan de esta forma poco legal,
esto se propicia porque ganan un salario por comisión. Ur-
ge pues consagrar su derecho a un salario digno y remune-
rador, de manera que esta tranquilidad económica les per-
mita desempeñarse de manera más justa en la relación con
los trabajadores.

En tal virtud, no basta señalar que la Consar fijará las re-
glas generales sobre la remuneración de las Afore a sus
promotores. Proponemos que se fije a favor de los promo-
tores un salario digno profesional, equivalente a seis sala-
rios mínimos generales vigentes en el DF, dejando claro
que las comisiones sólo podrán incrementar tal percepción
mínima. Esto además permitirá avanzar en su profesionali-
zación.

Con relación al artículo 79 de la minuta en comento, con-
sideramos que en lugar de alentar la desprotección de los
familiares del trabajador, siguiendo los principios de dere-
cho laboral social, debe señalarse que de los recursos de
sus cuentas de ahorro legales y familiares, sean reconoci-
dos como beneficiarios, en primer término, armonizando la
Ley del SAR, con lo que a este respecto marca la Ley del
ISSSTE y del IMSS y que, a falta de beneficiarios legales,
el trabajador deberá designar beneficiarios sustitutos y, a
falta de éstos, dicha entrega se hará en el orden de prela-
ción establecido en el artículo 501 de la Ley Federal del
Trabajo.

Además, debemos crear la obligación de que las Afore en-
treguen en cinco días hábiles estos recursos a los benefi-
ciarios y, en caso contrario, el incumplimiento sea sancio-
nado. Este párrafo, compañeros, no va a quedar porque
estaba en la fracción IV que no está, como se dijo, clara-
mente modificada. En todo caso, haremos alusión a él en la
reglamentación respectiva.

Con unos minutos más, por favor, señor Presidente.



Finalmente, aunque esta divulgación está considerada en
un artículo transitorio del proyecto de decreto, sólo se re-
fiere a los alcances de la presente reforma y de manera muy
general, a la difusión de la cultura del ahorro. Además por
ser ésta una materia fundamentalmente… a las dos institu-
ciones de seguridad social con mayor número de derecho-
habientes del IMSS e ISSSTE.

Con base en lo expuesto y fundado, someto a esta honora-
ble Cámara de Diputados la presente reserva que reforma
también el artículo cuarto transitorio, Ley del Sistema para
el Retiro, 79 párrafo noveno y cuarto transitorio.

Y en virtud de que no soy afecto a abusar del tiempo, le
ruego, señor Presidente, que la propuesta tal como está ela-
borada, en blanco y negro, pueda ser tomada en cuenta pa-
ra la especificidad de las reformas que proponemos. A us-
ted, muchas gracias, y a ustedes, también, compañeras y
compañeros.

«Reserva que reforma los artículos 5o., fracciones XII y
XIV; 7o., tercer párrafo; 9o., segundo párrafo; 79, párrafo
noveno y cuarto transitorio de la minuta con proyecto de
decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro

El suscrito diputado integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable
Asamblea la reserva que reforma los artículos 5°, fracción
XII; 7°, tercer párrafo; 9°, segundo párrafo; 79, párrafo no-
veno y Artículo cuarto transitorio, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El grupo parlamentario del PRD fue el primero en levantar
la voz en esta Cámara para denunciar que era inconcebible
que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro, Consar, esté reducida a un mero órgano des con-
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
En tal virtud, hemos propuesto la transformación de la
Cansar en un organismo descentralizado y, la urgencia de
aumentar en número y fuerza real la representación de los
trabajadores.

En armonía con lo anterior, no nos podemos oponer al au-
mento de los representantes de los trabajadores en la Junta
de Gobierno de la Consar, para que la clase trabajadora in-

fluya más en las decisiones que se tomen sobre sus dineros
y, por tanto, su futuro. En esta minuta se propone que au-
menten de 2 a 4. Pero hay dos inconvenientes: que la de-
signación de los representantes obreros sigue bajo el con-
trol del Ejecutivo Federal y que en el contexto en que se
encaminan estas reformas a la Ley del SAR, como la Nue-
va Ley del ISSSTE, debemos temer fundadamente que es-
te aumento sólo signifique su charrificación.

Para evitar lo anterior, proponemos que el Ejecutivo se abs-
tenga de toda intervención en la designación de la repre-
sentación de los trabajadores y que ninguna organización
pueda tener más de un representante, lo cual abrirá esta re-
presentación a una designación más apegada a los intereses
de los trabajadores, a su pluralidad.

En el caso de los promotores de las afores caen los más ne-
gros argumentos, que se centran en señalar que son res-
ponsables de abusos y que cometen todo tipo de arbitrarie-
dades e ilegalidades con el fin de lograr que un mayor
número de trabajadores se inscriban o traspasen las cuentas
a su afore. Desde luego, los responsables y sus Afores cóm-
plices deben ser sancionados; pero el problema requiere al-
go más que sanciones. Exige un enfoque de justicia social.

No debemos olvidar que lo promotores son trabajadores
con una injusta situación laboral. Si los promotores actúan
de esta forma poco legal, esto se propicia porque ganan un
salario por comisión. Urge, pues, consagrar su derecho a un
salario digno y remunerador de manera que esta tranquili-
dad económica les permita desempeñarse de manera más
justa en relación al resto de los trabajadores.

En tal virtud, no basta señalar que la Consar fijará las re-
glas generales sobre la remuneración de las Afores a sus
promotores. Proponemos que se fije a favor de los promo-
tores un salario mínimo profesional equivalente a seis sala-
rios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal, de-
jando claro que las comisiones sólo podrán incrementar tal
percepción mínima. Esto además permitirá avanzar en su
profesionalización.

Con relación al artículo 79 de la Minuta en comento, consi-
deramos que en lugar de alentar la desprotección de los fa-
miliares del trabajador, siguiendo los principios del derecho
social debe señalarse que de los recursos de sus subcuentas
de ahorro voluntario los familiares legales serán reconocidos
como beneficiarios en primer término, armonizando la ley
del SAR con lo que a este respecto marcan las Leyes del
ISSSTE e IMSS, y que a falta de beneficiarios legales el
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trabajador deberá designar beneficiarios sustitutos y a falta
de éstos, dicha entrega se hará en el orden de prelación es-
tablecido en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.

Además, se crea la obligación de que las afores entreguen
en cinco días hábiles estos recursos a los beneficiarios y
que en caso contrario, el incumplimiento será sancionado.

Finalmente, aunque la divulgación está considerada en un
artículo transitorio del proyecto de decreto, sólo se refiere
a los alcances de la presente reforma, y de manera muy ge-
neral a la difusión de la cultura del ahorro. Además, por ser
ésta una materia fundamentalmente laboral, debe involu-
crar a las dos instituciones de seguridad social con el ma-
yor número de derechohabientes, el IMSS y el ISSSTE.

Por estas razones, es fundamental que el sistema opere con
la mayor claridad y transparencia para los trabajadores, que
es a quienes debiera servir, y de esta forma, sean éstos
quienes tomen las decisiones más adecuadas en función de
sus intereses. Con base en tales consideraciones se propo-
ne adicionar un párrafo a la fracción XIV del artículo 5, y
reformar el último párrafo del artículo 37 y el Artículo
Cuarto Transitorio del dictamen a efecto de que los traba-
jadores puedan tener información oportuna sobre las comi-
siones que se cobren a sus cuentas individuales; la infor-
mación será expresada en lenguaje accesible, que permita
a los trabajadores comparar las comisiones que cobran las
administradoras y su Rendimiento Neto, y que el Gobierno
Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro; de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, establezca un programa de difusión para la
comprensión objetiva de los alcances, en materia de la sim-
plificación de las comisiones.

En base a lo expuesto y fundado someto a esta H. Cámara
de Diputados la presente reserva que reforma los artículos
5o., fracciones XII y XIV; 7o., tercer párrafo; 9o., párrafo
segundo; 79, párrafo noveno y cuarto transitorio de la mi-
nuta con proyecto de decreto que adiciona y reforma di-
versas disposiciones de la ley de los sistemas de ahorro pa-
ra el retiro

Artículo 5o. …

I.. a XI. ...

XII. Dictar las reglas de carácter general para determinar la
forma en que las administradoras deberán remunerar a sus
agentes promotores, ya sea que éstos tengan una relación la-
boral con la administradora, le presten sus servicios a través
de terceros, o sean independientes. No obstante lo anterior,
los agentes promotores deberán gozar de una remuneración
mínima equivalente a seis salarios mínimos generales vigen-
tes en el Distrito Federal, misma que podrá incrementarse
con comisiones o cualquier otra cantidad o prestación.

XIII…

XIV. …

Con la finalidad de que los trabajadores puedan tener in-
formación oportuna sobre las comisiones que se cobren a
sus cuentas individuales, la Comisión deberá informar bi-
mestralmente, a través de los medios electrónicos de co-
municación, y por escrito al domicilio de cada trabajador
con los Estados de Cuenta que entregan las administrado-
ras, sobre las comisiones que cobran y su Rendimiento Re-
al. La comisión deberá garantizar que dicha información
sea expresada en lenguaje accesible, que permita a los tra-
bajadores comparar las comisiones que cobran las admi-
nistradoras y su Rendimiento Real.

XV a XVI. ...

Artículo 7o. La Junta de Gobierno estará integrada por el
Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidi-
rá, el Presidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la
misma y otros trece vocales.

…

De los cinco vocales restantes, cuatro serán designados por
las organizaciones nacionales de trabajadores y uno por las
organizaciones nacionales de patrones. El Ejecutivo Fede-
ral deberá establecer, con criterios de pluralidad, las bases
para determinar las organizaciones de trabajadores que de-
berán intervenir en la designación de los miembros de los
órganos de gobierno del Instituto, de manera que ninguna
de estas organizaciones tenga más de un representante.
Igualmente establecerá las bases respecto a las organiza-
ciones patronales.

…
….
….
….



Artículo 9o. …

Habrá quórum con la presencia de nueve de sus miembros.
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
presentes. El Presidente de la Junta de Gobierno dirigirá
los debates, dará cuenta de los asuntos; tendrá voto de ca-
lidad en los casos de empate.

…

Artículo 79. …
…
…
…
…
…
…
…

En caso de fallecimiento del trabajador, tendrán derecho a
disponer de los recursos, de sus subcuentas de ahorro vo-
luntario de la cuenta individual, sus beneficiarios legales
conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Seguro
Social y en general la Ley que resulte aplicable. Para el ca-
so de que falten los beneficiarios legales el trabajador de-
berá designar beneficiarios sustitutos. A falta de los benefi-
ciarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el
orden de prelación establecido en el artículo 501 de la Ley
Federal del Trabajo. Las administradoras deberán entregar
el saldo a los beneficiarios dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud, bas-
tando que en la misma aquellos anexen las documentales,
y de acuerdo a la legislación civil, acrediten su vinculación
con el trabajador fallecido. En caso de incumplimiento las
Administradoras cubrirán por concepto de daños y perjui-
cios un interés del 20% anual sobre el saldo.

….

Transitorio

Cuarto. En términos del presente Decreto, el Gobierno Fe-
deral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro pa-
ra el Retiro, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y del Instituto Mexicano del Seguro
Social, establecerá un programa de difusión para la com-
prensión objetiva de los alcances en materia de la simplifi-

cación de las comisiones, el énfasis en Rendimiento Real,
y el fomento de una cultura de ahorro para el retiro.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.— Diputado
José Luis Gutiérrez Calzadilla.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Gutiérrez Calzadilla. Insértese íntegra la
propuesta del diputado en el Diario de los Debates. Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica,
si las propuestas de modificación al artículo 5o., en su frac-
ción XII, el artículo 7, 9, 79 y al cuarto transitorio presen-
tados por el diputado Gutiérrez Calzadilla, son de aceptar-
se o no.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si las propuestas pre-
sentadas por el diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla se
aceptan o se desechan. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se de-
secha y se reservan para su votación nominal, en conjunto,
al final de la discusión, en lo particular. Tiene la palabra el
diputado Miguel Ángel Navarro Quintero, del grupo parla-
mentario del PRD, para la reserva al artículo 37.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero: Con su
permiso, señor Presidente. El suscrito diputado integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en los artículos 124 y 125 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta honorable Asamblea, la reserva que reforma el
artículo 37 del dictamen a la minuta con proyecto de de-
creto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, al tenor de las si-
guientes consideraciones:

Las actuales estructuras de comisiones que manejan las
Afore han creado inmensas y peligrosas concentraciones
de capital en las administradoras, logrando acumular su-
mas multimillonarias a costa del esfuerzo y los ahorros de
los trabajadores de México.
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La reforma que se propone en el dictamen que hoy se en-
cuentra a discusión no garantiza en nada que los ahorros de
los trabajadores estén salvaguardados en contra de estos
esquemas que la Consar ha permitido repetidamente.

Lo único que garantiza, desafortunadamente, es que las
Afore puedan continuar elevando el porcentaje de las co-
misiones sobre saldo, para seguirse enriqueciendo a costa
de las muy raquíticas y lamentables pensiones de los mexi-
canos.

Compañeras y compañeros, sería irresponsable aprobar el
dictamen en los términos en que se nos presenta. Cobrar
comisiones sobre el saldo no tiene fundamento razonable
alguno. El argumento de que este nuevo esquema generará
mayor competencia, y por tanto, mayores rendimientos a
favor de los trabajadores, es un argumento falaz y sin sus-
tento ya que su único fin será facilitar las ganancias para
las administradoras.

En tanto las Afore no tengan un esquema diferente al que
actualmente conocemos, el único camino para lograr equi-
dad en el cobro de comisiones es que únicamente se auto-
rice sobre rendimiento neto, cuya tasa además deberá estar
sujeta a un tope que debe marcar el Poder Legislativo. És-
ta debe ser similar a la que se cobraba en el marco del an-
terior Sistema de Ahorro para el Retiro; es decir, de 0.5 por
ciento como límite máximo de cobro.

Cualquier otro esquema que desde el Legislativo aprobe-
mos significaría seguir favoreciendo a los grandes capita-
les del sistema privado de pensiones y empobreciendo a los
trabajadores, cuyo futuro será sin duda sombrío.

No podemos dilapidar los recursos que se obtienen me-
diante un enorme esfuerzo de toda la vida y entregarlos en
las manos insaciables de las administradoras. Basta ya de
seguir solapando la avaricia y de ser cómplice de los abu-
sos de las administradoras. Lo que se propone en esta mo-
dificación es hacer justicia a los trabajadores, que son a
quienes debemos proteger y rendir cuentas.

Por lo anteriormente expuesto, propongo a ustedes modifi-
car el artículo 37 del dictamen con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Propuesta de modificación: La comisión máxima que po-
drá cobrarse por administración de las cuentas individuales
será de 0.5 por ciento, sobre rendimiento neto. Fuera de lo

anterior, las administradoras no podrán cobrar ninguna otra
comisión. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Navarro Quintero. Consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la
propuesta del diputado Navarro, a la modificación al artí-
culo 37.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si las propuestas pre-
sentadas por el diputado Miguel Ángel Navarro Quintero
se aceptan o se desechan. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putados y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se de-
secha y se reserva para su votación nominal en conjunto, al
final de la discusión en lo particular. Tiene la palabra el di-
putado Tonatiuh Bravo Padilla, del grupo parlamentario
del PRD, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo 66 Bis, en sus fracciones II y III.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Con su ve-
nia, señor Presidente. El artículo 66 Bis establece algunos
requisitos que deberá cumplir la persona designada como
director general, o su equivalente, de una administradora o
institución que realice funciones similares, pública o priva-
da. Además de cumplir lo dispuesto en el artículo 66, de-
berá tener un perfil profesional y ético, conforme a los si-
guientes elementos:

La fracción número II establece: ... Haber prestado por lo
menos dos años de servicio... y lo que se plantea es que se
transforme esta disposición a cinco años en puestos de alto
nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y
experiencia en materia financiera y administrativa.

En lo que toca a la fracción III, ...no estar realizando ni ha-
ber realizado en los últimos dos años..., la propuesta es: ...
tres años, funciones de regulación de entidades del sistema
financiero mexicano.

En esto consisten las dos propuestas, en virtud esencial-
mente de que al estar contemplados solamente dos años en
la fracción III, esto podría dar lugar a que diversos funcio-



narios del área financiera y hacendaria del gobierno fede-
ral pudieran dirigir con información privilegiada alguno de
los organismos a los que se refiere este artículo 66 Bis.

Por lo anterior solicito el cambio de dos a tres años en el
requisito establecido en la fracción III.

Es cuanto, Presidente. Hago entrega por escrito del mismo.
Muchas gracias.

«Reserva al artículo 66 Bis del proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro.

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en los artículos 124, 125 y 133 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Hono-
rable Asamblea la reserva del Proyecto de Decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, al tenor de las siguientes considera-
ciones:

Al presentarse esta iniciativa ante el pleno de la Cámara de
Senadores, uno de los principales argumentos que se esgri-
mieron para justificarla y promoverla con suma celeridad,
fue justamente el argumento referente a promover disposi-
ciones que se convirtieran en candados para evitar que un
grupo sindical se pudiera apoderar de la afore pública lla-
mada PENSIONISSSTE que se crea en la reforma que se
realizó recientemente a la Ley del ISSSTE.

Es necesario hacer hincapié en el hecho de que esta celeri-
dad en el Senado, no permito realizar modificaciones que
eviten, realmente, que los grupos sindicales se apoderen
del PENSIONISSSTE, en esta discusión podemos ver que
las modificaciones que se proponen son meramente cos-
méticas y que llegan al fondo del problema, mucho menos
proponen verdaderos impedimentos para que los grupos
que todos conocemos se apoderen de los fondos para las
pensiones de los trabajadores, apoderándose también de
sus derechos.

Esto no es nuevo, la historia de la lucha por los derechos de
los trabajadores, se encuentra plagada de atropellos a los
derechos obtenidos, la última muestra de esto es la Ley del
ISSSTE que hoy se encuentra en vigencia, y que con estas
reformas a la Ley del SAR pretender barnizar con sucios
brochazos de transparencias.

Las AFORE, se encargan de administrar algo más que di-
nero, estas administradoras tienen la responsabilidad de ad-
ministrar los futuros de los trabajadores y sus familias, por
lo cual es de notar que los requisitos para ocupar el puesto
de Director General de alguna afore sean los mínimos, es
por esto que propongo se tengan requisitos más estrictos,
que no queden plasmados, únicamente, como un acto de
buena voluntad.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta H. Cámara de Diputados la reserva del artículo 66 bis
del Proyecto de Decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en
los siguientes términos:

Propuestas de modificación

Artículo 66 bis. ...

I. ...

II.  Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios
en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requie-
ra conocimiento y experiencia en materia financiera y ad-
ministrativa;

III. No estar realizando ni haber realizado en los últimos
tres años, funciones de regulación de entidades del sistema
financiero mexicano;

IV. ...

V. ...

En el caso de las Administradoras o instituciones que rea-
licen funciones similares de naturaleza pública, el director
general o su equivalente, adicionalmente deberá ser ciuda-
dano mexicano.

…

Dip. Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Tonatiuh Bravo. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si es de aceptarse la propuesta de modificación
presentada por el diputado Tonatiuh Bravo, a las fracciones
II y V del artículo 66 Bis.
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El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la Asamblea si las propuestas pre-
sentadas por el diputado Tonatiuh Bravo Padilla, se acep-
tan o se desechan. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se de-
secha. Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico
hasta por cinco minutos para proceder a la votación de los
artículos reservados, el 3o., el 5o., el 7o., 9o., el 37, el 66
Bis, el 74, 76, 79, el primero transitorio y el cuarto transi-
torio en los términos del dictamen.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación nominal de los
artículos 3o., 5o., 7o., 9o., en sus términos; 37, 66 Bis, 74,
76, 79 en sus términos, transitorio primero, y transitorio
cuarto, todos en sus términos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
193 votos en pro y 91 en contra.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados los artículos 3, 5, 7, 9, 37, 66 Bis, 74, 76, 79, pri-
mero transitorio y cuarto transitorio en los términos del
dictamen.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Se retira del orden del día la discusión del dictamen con
proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Y de la
minuta presentada a la Comisión de Salud… Perdón, del

artículo 324 Bis a la Ley General de Salud turnada a la Co-
misión de Salud con opinión de Justicia se corrige el trá-
mite para que sea el turno a la Comisión de Salud en co-
misiones unidas con la de Justicia.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Layda Sansores, para presentar inicia-
tiva que reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por diputados del grupo parlamentario del Convergencia.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Le pido
los 10 minutos a que tengo derecho. Presidente, compañeras
y compañeros, les pido los 10 minutos a que tengo derecho.

Compañeras y compañeros, lamento que se tenga que re-
currir a alterar el orden natural de esta Cámara, pero no nos
dejan otra alternativa, cuando hay maniobras para tratar de
amordazar a los que presentamos denuncias, hoy específi-
camente en contra del manejo de los fondos que se dan a
las fracciones parlamentarias y a la transparencia que debe
de existir.

No es casualidad que en la vez pasada, que debió haber pa-
sado también mi iniciativa, también se suspendió abrupta-
mente, justo cuando iba a hablar mi compañero Humberto
López Lena. Se perdieron dos puntos de acuerdo por dos
sesiones; y hoy que nos tocaba la oportunidad no había
tiempo para iniciativas, pero sí hubo tiempo para efeméri-
des, creo que esto no se puede explicar y yo creo que ya
basta con tener un chiquero en lo que se refiere a los re-
cursos públicos que maneja esta Cámara, para también
querer alterar el orden de los órdenes del día, y que un gru-
po de iluminados decida por nosotros.

Pues que se aplique la ley en los bueyes de mi compadre;
así parece que interpretamos los legisladores la aplicación
de la norma. Aprobamos en el 2000 la Ley de Fiscalización
Superior de la Federación y en el 2002 la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y de gobierno.

En materia de fiscalización, propusimos instrumentos de
revisión, de inspección, de evaluación, exhaustivos —así
dice la ley—, y en materia de transparencia propusimos na-



da más, ni nada menos que una vitrina pública para que la
sociedad tenga acceso a toda la información que se origina
en los organismos de gobierno y en los organismos políti-
cos. Leyes draconianas para el mundo externo, pero nos
hemos reservado para el manejo del mundo interno, norma
que son una burla a las de fiscalización y de transparencia.

La norma que aprobó la Junta de Coordinación para regla-
mentar los recursos que se entregan a las fracciones parla-
mentarias, alientan los secretos, la discrecionalidad, la des-
viación de recursos pero también la corrupción, a esa que
se refiere Sartori, como el problema fundamental en este
país, no resiste, no resiste la prueba del ácido en cuanto a
revisión de cuentas.

Y yo nada más quiero leerles de esta norma un articulito, el
artículo 20, ¿por qué? Conmovedor, aquí dice: “Para com-
probar en forma definitiva la entrega de subvenciones por
parte de la Dirección General de Finanzas, basta con el
comprobante del depósito de la transferencia electrónica y
que el Coordinador parlamentario firme de ajuste de reci-
bo”. Automática es la comprobación, digo, ni con los ma-
ridos cuando les dan el gasto a las señoras, les piden cuen-
tas, este es el 20.

En el 17 dice: “Que la Contraloría interna –que es una pa-
lera, lo nombra también la misma Junta de Coordinación—
debe de realizar un informe conjunto -dice textualmente—
sin alusiones específicas por grupo le informará al Presi-
dente de la Conferencia nada más”, o sea, que todos en bo-
la y todos tapados los unos a los otros.

En el 16 la Contraloría Interna dice: “Que va a revisar se-
mestralmente a cada grupo parlamentario, pero si hay ob-
servaciones solamente se las dice al Coordinador del grupo
parlamentario” y nosotros a ver cuando nos enteramos.

En el artículo 15 dice: “Que cada grupo parlamentario es-
tablecerá un sistema de control —fíjense en las palabras—
lo más cercano posible —cercano y posible, así de puntual
es la ley, ¿eh?— a los aplicados por la administración ge-
neral de la Cámara”. Y claro, que cada quien lo entrega
como quiere.

Aquí están, traigo los informes que con trabajo me dio el
Secretario General parcialmente, no están completos, pero
para taparme aquí la boca. El PT este es su informe, hay
que valorarle que es el único partido que entrega copias de
las cuentas bancarias y eso me parece que es importante.

El PRD en el registro presenta todas las nóminas muy pun-
tuales, con nombre y apellido, cuánto reciben. Pocos ha-
blan de nómina.

En Convergencia, lamento que se hable de 11 millones que
se han gastado en apoyo a militantes de los 16 y así habla
como si fuera un partido político. Yo sé que alguna partida
importante de estos 11 millones podría ser que un poco más
de la mitad, es para cubrir asesores que apoyan a los dipu-
tados pero hasta la manera de presentarlo, en cuatro ren-
glones hace un resumen de todos los dineros que recibió,
igual que hace el PRI.

El PRI gasta y aquí no hay comparación, gasta 4 millones
y medio para servicios generales. El PAN gasta 34 millo-
nes de pesos también para servicios generales, como si tu-
vieran ocho veces más diputados que los que tiene el PRI.

Aquí el Panal, yo les estoy trayendo cosas objetivas y no sé
si les gusta o no pero háblenlo con sus coordinadores a ver
si vamos abriendo los ojos. Aquí el Panal y Alternativa, son
dos hojitas para informar sobre los seis meses que les han
entregado recursos millonarios.

Y aquí el Verde, es un himno, pues qué les diré, al cinismo.
Aquí dice, en un informe financiero no pone un número, ni
siquiera la fecha, entonces dice que las subvenciones que
entrega la Cámara de Diputados se ocupan para trabajos le-
gislativos, como son caja chica, asesorías de proveedores
externos, comidas de diputados, servicios de los vehículos
y desplegados en periódicos.

Ese es el informe del Verde y no sé qué será lo más cerca-
no y lo más posible a lo que hace la Junta de Administra-
ción y si eso es, en dónde estamos. Entonces, por favor
comprendan por qué nos molestamos, por qué nos indigna-
mos.

Aquí tenemos que esta norma nunca fue sometida a la
aprobación del pleno. Que se someta al pleno a ver si Lay-
da habla o no habla, pero esto que define la vida de nues-
tra Cámara en manejos tan delicados, eso no se somete al
pleno. Aquí las únicas normas que para este poder consti-
tuido deben valer, son las que aprueba efectivamente esta
Asamblea y no un grupo de iniciados por más honorables,
por más capaces que sean.

Yo creo que la honorabilidad y la capacidad no pueden sus-
tituir las decisiones de las mayorías cuando son regímenes
democráticos.
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Una sociedad secreta de ocho miembros en esta Cámara, es
mucho decir porque sabemos que por ese voto ponderado,
entre dos deciden los destinos de los dineros públicos. Ni
el clero, señores. Y esto apoyado por el Secretario General
de la Cámara, que es otro cómplice y otra tapadera, que ga-
na seguramente tres veces más que lo que ganamos nos-
otros y que claro, su supervivencia depende de cómo se
comporte con los coordinadores que le dan las órdenes.

De acuerdo con la norma actual, los diputados no tenemos
derecho a decidir la destitución pero tampoco a estar infor-
mados y no podemos se condescendientes. Estamos en el
último lugar de la clasificación que hace la ciudadanía res-
pecto a confianza.

Con qué autoridad, comisiones y más comisiones y los hi-
jos de Martha. Por favor, primero aseemos la casa; hagá-
mosla respetable si queremos tener autoridad moral.

En una reunión de coordinadores escuché al diputado Zer-
meño, Presidente de esta Cámara, que estaba transparen-
tando los recursos aprobados por el ejercicio. Así dijo y me
dio gusto pero daba a entender que cuando llegamos a las
fracciones parlamentarias, pues ahí ya no era su problema.
Era como harina de otro costal, pues es donde la puerca
tuerce el rabo.

Y creo que el señor no lo promueve pero lo solapa. Tene-
mos un Presidente tibio. Todo esto forma parte de la cultu-
ra de la discrecionalidad, de historias de control político
autoritario, de malos hábitos que la resignación hizo cos-
tumbre, pero estos son nuevos tiempos compañeros diputa-
dos y hay que poner nuestro reloj a la hora exacta.

Los medios de comunicación nos han excluido, pero se han
levantado por primera vez voces de todos los partidos po-
líticos en donde nosotros exigimos transparencia y sería
muy grave volver a caer en esta indiferencia. La indiferen-
cia es disolvente de valores.

Y que quede claro que no pretendemos lastimar a nadie, só-
lo queremos construir una institución con códigos de ética
irrenunciables. La solución está en este poder soberano. In-
sistir en mantener las cosas como están es ruindad política.
Los ciudadanos merecen que los diputados no traicione-
mos su confianza. Tenemos que insertar en la Ley del Con-
greso las disposiciones necesarias para convertir esta Cá-
mara en una casa de cristal. Yo espero que hagamos todos
de este compromiso una pasión tan vital como obsesiva.

Están las modificaciones del artículo 29 hechas por mis
compañeros Humberto Lena, Juan Abad, Alberto Esteva,
Cuauhtémoc Velasco y una servidora. Las pueden leer, ya
están inscritas en la Gaceta Parlamentaria y espero que
quede mi participación también en el Diario de Los Deba-
tes. Gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia

Los suscritos diputados Juan Abad de Jesús, Alberto Este-
va Salinas, Humberto López Lena Cruz, Cuauhtémoc Ve-
lasco Oliva y Layda Elena Sansores San Román del grupo
parlamentario de Convergencia, de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facul-
tad que nos concede el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los
artículos 55, fracción II, 62 y 63 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa de decreto por el que se adicionan los nu-
merales 2, 3, 4, 5 y 6 y se recorren los numerales 2 y 3 para
ser 7 y 8 del artículo 29 de la Ley Orgánica del H. Congre-
so de la Unión, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Al inicio de ésta LX Legislatura, se dieron a conocer am-
pliamente a la opinión pública, encuestas sobre el grado de
aceptación de la ciudadanía de diversas instancias guber-
namentales, incluyendo organismos públicos autónomos y,
por supuesto, también la opinión sobre los diputados, re-
flejando un alto grado de desconfianza sobre los legislado-
res federales.

Esos resultados llamaron fuertemente la atención de muchos
legisladores, y fueron objeto de una amplia discusión en di-
versos foros y escenarios. Pese a las justificaciones que pre-
tendieron darse sobre este particular, no es fácil remontar la
percepción que los ciudadanos tienen de nosotros.

Varias voces se alzaron al interior del Congreso, en un in-
tento de buscar alternativas para modificar esa opinión que
los ciudadanos tienen sobre los diputados.

Una de las causas del descrédito que pesa sobre los repre-
sentantes populares, es el señalamiento del manejo discre-
cional de los recursos públicos, que a decir de la opinión
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pública, resultan ofensivos ante la pobreza extrema que
padecen millones de mexicanos.

Esos datos fueron confirmados recientemente, según lo dio
a conocer la agencia francesa de noticias EFE en un artícu-
lo de fecha 29 de marzo, en el que se establece que de
acuerdo a un informe elaborado por el diario Reforma, se
logra establecer que de una valoración de las instituciones
mexicanas, el 92 por ciento de los entrevistados tiene “mu-
cha” o “algo” de confianza en la familia, el 71 por ciento
en la escuela, el 70 en el Ejército y el 61 en la Iglesia; le si-
gue con un 57 por ciento, el Instituto Federal Electoral
(IFE) con un 55, la Presidencia y la Comisión Nacional de
Derechos Humanos con 54 por ciento.

Por debajo del 50 por ciento se encuentran la Suprema Cor-
te de Justicia (49), el Instituto Federal de Acceso a la In-
formación (47), los gobiernos municipales (47), las gran-
des empresas (46) y, con un 43 por ciento, la Procuraduría
General de la República (fiscalía); la Cámara de Senado-
res, tiene un 36 por ciento de confianza; y hasta el final se
encuentra la de Diputados, con un 34, y los partidos políti-
cos, con un 27.

Sin embargo, esa aparente preocupación que algunos legis-
ladores expresaron en público y privado, muy pronto que-
do en el olvido, y hoy de nuevo la Cámara de Diputados,
se encuentra en medio del escándalo, por el señalamiento
sobre la disposición sin reglas claras, de recursos públicos
destinados a los grupos parlamentarios que deberían ser
aplicados para apoyar las actividades legislativas, comple-
mentarias y de gestoría que desarrollamos como represen-
tantes populares.

Si lo anterior al conocerse causó malestar entre los legisla-
dores, más grave resultó el enterarnos que la Junta de Co-
ordinación Política, de manera discrecional y sin ningún
sustento, determinó distribuir recursos millonarios prove-
nientes de los remanentes del presupuesto que no se ejerció
durante el año 2006, entre los grupos parlamentarios de
manera “equitativa” tomando como base el número de di-
putados de cada grupo parlamentario.

Pero es el caso que de la distribución de estos recursos, po-
ca información se conocía, hasta que los medios de comu-
nicación lo pusieron al descubierto, trascendiendo entonces
que cada grupo parlamentario dispuso de esos recursos en
algunos casos para fines ajenos al trabajo legislativo, ma-
nejándolo discrecionalmente con criterios todavía no es-
clarecidos.

Por esa razón, en el marco de los principios de transparen-
cia, certeza jurídica y objetividad en el quehacer administra-
tivo de la Cámara de Diputados, los suscritos legisladores,
estimamos que estas prácticas no pueden ni deben seguir su-
cediendo, y por ello proponemos que se adiciones el artícu-
lo 29 de la Ley Orgánica del H. Congreso de la Unión, para
que con base en reglas claras se especifiquen los recursos fi-
nancieros en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración autorizados para la Cámara, destinados a los grupos
parlamentarios para apoyar el desarrollo de las actividades
legislativas, complementarias y de gestoría que realizamos
los legisladores, transparentando las subvención ordinaria fi-
ja y variable, las de apoyos logísticos y la de honorarios.

Asimismo, proponemos que para el caso de que en un ejer-
cicio fiscal existan remanentes del presupuesto que no se
ejercieron, con conocimiento del Pleno de la Cámara de
Diputados, sean reintegrados a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público; o bien con aprobación del Pleno de la Cá-
mara bajo criterios de transparencia, eficiencia, eficacia y
honradez, se destine para fortalecer los trabajos en edito-
rial, la realización de foros, investigaciones y financiar
evaluaciones externas de los programas gubernamentales
en materias de salud, educación, desarrollo social y seguri-
dad, entre otros, para que esta Cámara de Diputados pueda
contar con criterios adecuados que nos permitan hacer una
correcta asignación en estos rubros en el Presupuesto de
Egresos de la Federación.

Los legisladores debemos ser los primeros en evitar caer en
actos carentes de transparencia, que pueden ser calificados
como ilegales, pues es preocupante que cuando hay una
distribución de recursos millonarios en la que se privilegia
la opacidad en vez de la transparencia, éstos puedan ser
destinados para inducir conciencias y poner precio a la in-
moralidad.

En la reforma que se propone se busca además que para la
administración de los recursos que se les asigne, los grupos
parlamentarios deberán auxiliarse de un Comité de Admi-
nistración y Contraloría integrado por tres diputados, de-
signados por los integrantes del grupo parlamentario de
que se trate, para que vigilen que el ejercicio de esos re-
cursos se administre con transparencia, eficiencia, eficacia
y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados, ajustándose a los criterios contemplados en el
artículo 134 constitucional y a las disposiciones específicas
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, en tanto que el Poder Legislativo Federal como
ejecutor de gasto se encuentra sujeto a su observancia.
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El Comité de Administración y Contraloría de referencia el
que deberá ser rotatorio cada seis meses, conjuntamente
con el coordinador administrativo o su equivalente, debe-
rán rendir un informe trimestral pormenorizado a la Audi-
toría Superior de la Federación, sobre el ejercicio presu-
puestal; y a la vez la Auditoría Superior de la Federación,
revisará dichos informes y rendirá un informe al Pleno de
la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, se-
ñalando las medidas preventivas y correctivas que conside-
re necesarias. Tanto el informe como las conclusiones de-
berán ser publicadas en la Gaceta Parlamentaria.

Finalmente, se pretende también que para efectos de trans-
parencia los grupos parlamentarios publiquen de manera
actualizada en la página de Internet de la Cámara de Dipu-
tados los procesos administrativos y la contabilidad que re-
gistren.

No podemos perder de vista que el titular de la información
es el ciudadano que delegó en los representantes el manejo
de los asuntos públicos.

Con esta iniciativa se pretende entonces, hacer acorde con
la realidad el acceso a la información en relación con el
ejercicio presupuestal de los grupos parlamentarios. Se
pretende, pues, abrir la ventana de la información en poder
de los grupos parlamentarios como uno de los fundamen-
tos de nuestra democracia representativa y un instrumento
básico para provocar apertura, transparentar su función le-
gislativa y corregir la lógica de ocultamiento con la que se
desarrollan los fenómenos de desviación de poder.

La rendición de cuentas del Congreso de la Unión está su-
jeta al acceso a la información pública y con esto queremos
decir que todos los legisladores estamos obligados a exigir
que nuestros grupos parlamentarios transparenten los re-
cursos financieros, materiales y humanos que reciben de la
Cámara de Diputados.

Los legisladores hemos ignorado sistemáticamente la im-
portancia de que la Cámara de Diputados sea el ejemplo de
transparencia en el manejo de sus recursos en todos los ru-
bros, pero de manera especial los que administran los gru-
pos parlamentarios.

Resulta paradójico que esta Cámara haya aprobado en di-
ciembre del año 2000 la Ley de Fiscalización Superior de
la Federación (ASF); y en junio del 2002 haya expedido la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Publica Gubernamental (IFAI), para establecer mecanis-

mos de rendición de cuentas y garantizar el derecho al ac-
ceso a la información pública, pero en el ejercicio de nues-
tras funciones, los diputados no hemos puesto límites a los
manejos discrecionales de los recursos. Nos pronunciamos
en el discurso por exigir transparencia y rendición de cuen-
tas de los otros Poderes de la Unión, pero no hemos sido
congruentes en poner el ejemplo en nuestro quehacer le-
gislativo, pues no expedimos normas que limiten el poder
de decidir el destino final de los recursos destinados a la
Cámara de Diputados. 

En ese orden de ideas, se hace necesario que en la Cámara
de Diputados, los coordinadores parlamentarios estén obli-
gados a informar y explicar lo que hacen con los recursos
financieros y hacerlo con calidad, oportunidad y apego a
la verdad; y que el contenido de la respuesta sea suscepti-
ble de contraste y verificación por parte de ciudadanos,
medios y asociaciones civiles.

Solo así, el ciudadano podrá hacer una imparcial evalua-
ción sobre nuestra actuación y podemos comenzar a rever-
tir esa desconfianza que se tiene sobre los legisladores.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente

Iniciativa de ley por la que se adicionan los numerales
2, 3, 4, 5 y 6 y se recorren los numerales 2 y 3 para ser
7 y 8 del artículo 29 de la Ley Orgánica del H. Congre-
so de la Unión, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adicionan los numerales 2, 3, 4, 5 y 6
y se recorren los numerales 2 y 3 para ser 7 y 8 del artícu-
lo 29 de la Ley Orgánica del H. Congreso de la Unión, en
los siguientes términos:

Articulo 29.

1. De conformidad con la representación de cada Grupo
Parlamentario, la Junta de Coordinación Política acordará
la asignación de recursos y locales adecuados a cada uno
de ellos. Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de
Coordinación Política dispondrá una subvención mensual
para cada Grupo Parlamentario, integrada por una suma fi-
ja de carácter general y otra variable, en función del núme-
ro de diputados que los conformen.

2. Los recursos financieros a que se refiere el párrafo ante-
rior, son subvenciones especificadas en el decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación autorizadas para la
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Cámara, que se asignan a los Grupos Parlamentarios para
apoyar el desarrollo de sus actividades legislativas, así co-
mo las actividades complementarias y de gestoría que, en
su carácter de representantes de la nación, realizan de ma-
nera permanente, durante su período en funciones como
Legisladores integrantes de la Cámara; determinada de la
forma siguiente:

I. Subvención Ordinaria Fija, se refiere a una asignación
fija de recursos financieros a los Grupos Parlamentarios,
de carácter general e idéntica para cada uno de ellos,
que se entrega mensualmente, para el desarrollo de sus
actividades complementarias.

II. Subvención Ordinaria Variable, es una asignación va-
riable de recursos financieros a los Grupos Parlamenta-
rios, calculada en función del número de Legisladores
que conforman cada Grupo, destinada a apoyar el des-
arrollo de la función legislativa y que se entrega men-
sualmente.

III. Subvención para Apoyos Logísticos, es una asigna-
ción de recursos financieros a los Grupos Parlamenta-
rios, destinada a apoyar actividades de gestoría, que se
calcula en función del número de Legisladores que con-
forman cada Grupo, la cual se entrega mensualmente.

IV. Subvención de Honorarios, es una asignación de re-
cursos financieros a los Grupos Parlamentarios, calcula-
da en función del número de Legisladores que confor-
man cada Grupo, que se entrega mensualmente,
destinada a los apoyos económicos del personal que au-
xilia a los Legisladores en sus funciones.

3. Para el caso de que en un ejercicio fiscal, resulten rema-
nentes del presupuesto que no se ejercieron, con conoci-
miento del pleno de la Cámara de Diputados, deberán ser
reintegrados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
o bien con aprobación del pleno de la Cámara bajo criterios
de transparencia, eficiencia, eficacia y honradez, se destine
para fortalecer los trabajos en los diversos rubros de la Cá-
mara de Diputados.

4. Los Grupos Parlamentarios con el auxilio de un Comité
de Administración y Contraloría que deberá ser rotatorio
cada seis meses, integrado por tres diputados, designados
por los integrantes del Grupo Parlamentario de que se tra-
te, vigilaran porque el ejercicio de los recursos que se les
asigne, se administren con transparencia, eficiencia, efica-

cia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados, ajustándose a los criterios contemplados en el
artículo 134 constitucional. Los Grupos Parlamentarios es-
tarán obligados a publicar de manera actualizada en la pá-
gina de Internet de la Cámara de Diputados los procesos
administrativos y contabilidad que registren.

5. El Comité de Administración y Contraloría de cada Gru-
po Parlamentario, conjuntamente con el Coordinador Ad-
ministrativo o su equivalente, deberá rendir un informe tri-
mestral a la Auditoria Superior de la Federación, el que
deberá contener registros auxiliares, presupuestarios y con-
tables, que permitan evaluar la ejecución del ingreso y el
ejercicio del gasto público y será publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

6. La Auditoría Superior de la Federación revisará trimes-
tralmente a cada grupo parlamentario, la contabilidad de
los ingresos recibidos por concepto de subvenciones y los
gastos realizados, los analizará y rendirá un informe al Ple-
no de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputa-
dos, indicando las medidas preventivas y correctivas que
considere necesarias, con el propósito de mejorar los con-
troles internos y transparentar la aplicación de los recursos
asignados; dichas conclusiones deberán ser publicadas en
la Gaceta Parlamentaria.

7. La cuenta anual de las subvenciones que se asignen a los
Grupos Parlamentarios se incorporará a la Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados, para efectos de las facultades
que competen al órgano de fiscalización previsto en el ar-
tículo 79 constitucional. De dicho documento se remitirá
un ejemplar a la Contraloría Interna de la Cámara.

8. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de
Sesiones se hará de forma que los integrantes de cada Gru-
po Parlamentario queden ubicados en un área regular y
continua. La asignación definitiva de las áreas que corres-
pondan a los Grupos estará a cargo de la Mesa Directiva de
la Cámara. Para ello, los coordinadores de los Grupos for-
mularán proposiciones de ubicación. En todo caso, la Me-
sa Directiva resolverá con base en la representatividad en
orden decreciente de cada Grupo, el número de Grupos
conformados y las características del Salón de Sesiones. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2007.
— Diputados: Juan Abad de Jesús, Alberto Esteva Salinas, Humberto
López Lena Cruz, Cuauhtémoc Velasco Oliva y Layda Elena Sansores
San Román (rúbricas).»

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul de la diputada Claudia Cruz y de la diputada Mó-
nica Fernández.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Para solicitar a la diputada si podría yo suscribir tam-
bién esta iniciativa con usted.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Sí, me
enorgullece. Ustedes han dado ejemplo, fueron los prime-
ros que regresaron el dinero que les había sido depositado
en sus cuentas. Son un ejemplo para todos. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la diputada Mónica Fernández.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
En el mismo sentido, diputada Sansores, si me permite ad-
herirme a su iniciativa.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Claro
que sí, me satisface.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias. Sonido a la curul de la diputada Valentina Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Señor Presidente, para ver si me permite la di-
putada Layda Sansores que podamos suscribir como grupo
parlamentario nuestro compromiso con la transparencia de
esta Cámara.

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Gra-
cias, Valentina. Es una satisfacción para todos nosotros. Te-
nemos muchas coincidencias con la fracción parlamentaria
del PRD.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia desea aclarar —para que no quede constancia
de alguna expresión de la diputada Sansores— la Presiden-
cia no solapa ningún tipo de manejo del cual tienen que ha-
cerse responsables los grupos parlamentarios. Tenemos

normas que si no nos gustan habrá que modificarlas y este
es el sentido, en todo caso, de la iniciativa que presenta la
diputada Layda Sansores.

Esta Presidencia ha venido fomentando la transparencia y
la información a la que estamos obligados a dar. No solapo
ningún mal manejo ni lo afirmo tampoco. Es responsabili-
dad de los grupos parlamentarios rendir informes a la Au-
ditoría Interna de la Cámara de Diputados y, en todo caso,
someterse también a la Auditoría Superior.

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. Continúe la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 24 de abril de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (17:50
horas): Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar el próximo martes 24 de abril a las 11:00 horas.

————— O ————— 
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 6 horas 19 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 353 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 438 diputados.

• Diputados que se reincorporan: 1.

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 4.

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 62
PAN-12, PRD-23, PRI-12, PVEM-3, Convergencia-7, PT-3, Nueva Alianza-2.

Se recibió:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva, en relación a 5 dictámenes negativos con los que se desechan
proposiciones de puntos de acuerdo;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación del estado de Puebla, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica de cambios en la integración de
la Comisión Jurisdiccional;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita el permiso constitucional para que el
ciudadano Roberto Díaz Abraham, pueda aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la Re-
pública de Hungría en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en los estados de Quintana
Roo y Yucatán;

• 4 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que solicita los permisos constitucionales para que
8 ciudadanos puedan prestar servicios en las embajadas de Austria, Bulgaria, Tailandia y de los Esta-
dos Unidos de América en México. Asimismo comunica que 2 ciudadanos han dejado de prestar ser-
vicios a gobiernos extranjeros;

• 5 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo por el que solicita a la Cámara de
Diputados instruya a la Auditoría Superior de la Federación, realice una Auditoría al Fondo de Em-
presas Expropiadas del Sector Azucarero;

• 3 oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite minutas con proyectos de decreto que con-
ceden permisos a 6 ciudadanos para aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan los gobiernos
de Austria y del Reino de España;

• 4 minutas con proyectos de decreto, para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional;
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• 3 minutas con proyectos de decreto;

• 1 iniciativa de Convergencia

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Economía, con proyecto de Ley de los Impuestos Generales de Importación
y Exportación;

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de Ley Federal de Sanidad Animal;

• 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía, con proyecto de Ley Fe-
deral de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de Ley de Promoción y Desarrollo de
los Bioenergéticos (con la dispensa de la segunda lectura y su discusión, se acuerda devolver a la
Comisión dictaminadora);

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Vegetal;

• 1 de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y de Eco-
nomía Social, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo
para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Aho-
rradores

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de Ley Federal de Sanidad Animal;

• 1 de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía, con proyecto de Ley Fe-
deral de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Vegetal;

• 1 de la Comisión de Economía, con proyecto de Ley de los Impuestos Generales de Importación
y Exportación;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adiciona y refor-
ma diversos artículos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
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• Abramo Masso, Jericó (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aguilar Jiménez, Rubén (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aguilar Solís, Samuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aguilera Rico, José Luis (Convergencia).  . . . . . . . . .

• Alcocer y Gazca, Teresa de Jesús (PAN).  . . . . . . . . .

• Almonte Borja, Ramón (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Alonso Razo, Humberto Wilfrido (PRD).  . . . . . . . . .

• Arreola Ortega, Pablo Leopoldo (PT).  . . . . . . . . . . .

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD).  . . . . . . .

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD).  . . . . . . . . . .

• Cárdenas Hernández, Raymundo (PRD).  . . . . . . . . .

• Castellanos Cortés, Sara Isabel (PVEM).  . . . . . . . . .

• Cervantes Andrade, Raúl (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Chaurand Arzate, Carlos (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Cruz Santiago, Claudia Lilia (PRD). . . . . . . . . . . . . .

• Díaz Contreras, Adriana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Díaz Gordillo, Martha Cecilia (PAN). . . . . . . . . . . . .

• Escajeda Jiménez, José Rubén (PRI).  . . . . . . . . . . . .

Cerámica china: 267

Infraestructura aeroportuaria: 74

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 298

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 274

Educación Intercultural y Bilingüe: 72

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 302

Día Panamericano del Indio: 97

Día Panamericano del Indio: 92

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 275, 320

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 282, 312

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 283

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 249

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 275

Artículo 62 constitucional: 91

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 320

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 247

Día Panamericano del Indio: 98

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 248

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Escajeda Jiménez, José Rubén (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Estefan Chidiac, Charbel Jorge (PRI).  . . . . . . . . . . .

• Esteva Salinas, Alberto (Convergencia).  . . . . . . . . . .

• Fernández Balboa, Mónica (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• García Noriega, María Guadalupe (PVEM).  . . . . . . .

• Gómez Pasillas, Jacinto (Nueva Alianza).  . . . . . . . . .

• Gutiérrez Calzadilla, José Luis (PRD).  . . . . . . . . . . .

• Herrera Coyac, Wenceslao (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Laviada Hernández, Iñigo Antonio (PAN).  . . . . . . . .

• Márquez Madrid, Camerino Eleazar (PRD).  . . . . . . .

• Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio (PRD). . . . . . . .

• Minjares Jiménez, José Manuel (PAN).  . . . . . . . . . .

• Minjares Jiménez, José Manuel (PAN).  . . . . . . . . . .

• Mollinedo Hernández, Agustín (PAN).  . . . . . . . . . . .

• Monreal Ávila, Susana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Navarro Quintero, Miguel Ángel (PRD).  . . . . . . . . .

• Ortiz Magallón, Rosario Ignacia (PRD).  . . . . . . . . . .

• Pacheco Llanes, Ramón Félix (PRD). . . . . . . . . . . . .

Ley Federal de Sanidad Vegetal: 254

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 282

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 274

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 320

Día Panamericano del Indio: 95

IV Congreso Nacional de Educación: 269

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 308

Día Panamericano del Indio: 96

Ley Federal de Sanidad Vegetal: 255

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 296

Ley Federal de Sanidad Vegetal: 253, 255

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 301, 304

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 274, 275

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 249

Ley Federal de Producción, Certificación
y Comercio de Semillas: 244

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 282, 299, 311

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro: 305

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 250
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• Padilla Gutiérrez, Héctor (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Padilla Gutiérrez, Héctor (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Pedro Cortés, Santiago Gustavo (PT). . . . . . . . . . . . .

• Pérez Valdés, Daniel (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Piñeyro Arias, Irma (Nueva Alianza).  . . . . . . . . . . . .

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM).  . . . . . . . . . . .

• Ramírez Stabros, Jesús (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Rodríguez Ahumada, Luis Fernando (PAN).  . . . . . . .

• Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana (PAN).  . . . .

• Samperio Montaño, Juan Ignacio (Convergencia).  . .

• Sánchez Camacho, Alejandro (PRD).  . . . . . . . . . . . .

• Sánchez Gil, Carlos René (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Sánchez Trujillo, José Víctor (PAN).  . . . . . . . . . . . .

• Sansores San Román, Layda Elena (Convergencia).  .

• Stefanonni Mazzocco, Martín (PAN).  . . . . . . . . . . . .

• Trejo Pérez, Pablo (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Varela Lagunas, Tomás José Luis (Convergencia).  . .

• Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc (Convergencia).  . .

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 252

Ley Federal de Producción, Certifica-
ción y Comercio de Semillas: 246

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 248

Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos: 251

Día Panamericano del Indio: 93

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 298

Infraestructura aeroportuaria: 75

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 275

Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y Exportación: 272

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 297

Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y Exportación: 271

Cerámica china: 268

Ley Federal de Producción, Certifica-
ción y Comercio de Semillas: 245

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 274, 314

Ley de los Impuestos Generales de Im-
portación y Exportación: 272

Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro: 283

Día Panamericano del Indio: 94

Infraestructura aeroportuaria: 74
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  INASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  OFICIAL COMISIÓN
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Alcocer y Gazca Teresa de Jesús  ASISTENCIA
6 Álvarez Bernal María Elena  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  ASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA

21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
23 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
24 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
25 Buganza Salmerón Gerardo  OFICIAL COMISIÓN
26 Caballero Chávez Claudia Gabriela  ASISTENCIA
27 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
28 Carbajal Méndez Liliana  INASISTENCIA
29 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía   ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
37 Chávez García Daniel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
38 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
39 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
40 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
42 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
43 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 184 3 2 6 0 11 206
PRD 104 5 2 15 0 1 127
PRI 94 3 0 9 0 0 106
PVEM 16 1 0 0 0 0 17
CONV 16 0 1 0 0 0 17
PT 10 1 0 1 0 0 12
NA 9 0 0 0 0 0 9
ALT 4 0 0 0 0 1 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 438 13 5 31 0 13 500



44 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  CÉDULA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  INASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  INASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  INASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  INASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  CÉDULA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA

104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
118 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
119 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
120 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
122 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
123 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
124 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
125 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
126 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
136 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
137 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  INASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Elena   ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
144 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  ASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  INASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
153 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
154 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
155 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
156 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
157 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
158 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
159 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
160 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
161 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
162 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
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163 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
164 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
165 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
166 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
167 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
168 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
169 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
170 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
171 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
172 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
173 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
174 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
175 Rueda Gómez Francisco  INASISTENCIA
176 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
177 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
178 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
183 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  CÉDULA
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
195 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto  INASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
202 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  INASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge  ASISTENCIA

Asistencias: 184
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 11
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  CÉDULA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  INASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  PERMISO

MESA DIRECTIVA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  PERMISO

MESA DIRECTIVA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  CÉDULA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  OFICIAL COMISIÓN
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  PERMISO

MESA DIRECTIVA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  CÉDULA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA



54 Lemarroy Martínez Juan Darío  PERMISO
MESA DIRECTIVA

55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  PERMISO

MESA DIRECTIVA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
82 Navarro López Carlos Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
91 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA

107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  OFICIAL COMISIÓN
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
120 Vallejo Estevez Mario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
121 Varela López Víctor Gabriel  CÉDULA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  CÉDULA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 104
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 2
Permiso Mesa Directiva: 15
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  CÉDULA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  CÉDULA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
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20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
34 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
37 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
38 Fuentes Téllez Octavio  ASISTENCIA
39 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
40 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
41 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
43 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
44 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
45 González García Sergio  ASISTENCIA
46 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
47 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
48 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
49 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
50 Herrera Ale Juana Leticia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
52 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
53 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
54 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
55 Madrid Tovilla Arely  ASISTENCIA
56 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
57 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
58 Medina De la Cruz Rodrigo  ASISTENCIA
59 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
60 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
61 Mendoza Cortés Mario  ASISTENCIA
62 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
63 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
64 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
65 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
66 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
67 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
68 Murat José  ASISTENCIA
69 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
70 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
71 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
72 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
73 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
74 Orihuela Bárcenas José Ascención  CÉDULA
75 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
76 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
77 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA

78 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
79 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
80 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
81 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
82 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
83 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  PERMISO

MESA DIRECTIVA
84 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
85 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
86 Quiñones Canales Lourdes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
88 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
89 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
90 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
92 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  PERMISO

MESA DIRECTIVA
93 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
94 Ruíz Chávez Sara Latife  PERMISO

MESA DIRECTIVA
95 Salas López Ramón  ASISTENCIA
96 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
97 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
98 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
99 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
100 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 94
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 9
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Castellanos Cortés Sara Isabel  ASISTENCIA
3 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
8 González Macías Jesús  ASISTENCIA
9 González Martínez Jorge Emilio  CÉDULA
10 Guerrero Rubio Pilar  ASISTENCIA
11 Larregui Nagel Erika  ASISTENCIA
12 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
13 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA



14 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
15 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
16 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  OFICIAL COMISIÓN
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

9 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
11 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
12 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 9
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  INASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
4 García Méndez Armando  ASISTENCIA
5 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA

Asistencias: 4
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 5
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1



SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Acosta Dávila Constantino
2 Carbajal Méndez Liliana
3 Enríquez Martínez Luis Rodolfo
4 Felton González Carlos Eduardo
5 Figueroa Ortega David
6 Franco Cazarez Ricardo
7 Nordhausen González Jorge Rubén
8 Parra Noriega Luis Gustavo
9 Rueda Gómez Francisco
10 Vázquez Martínez Alberto
11 Zambrano Elizondo Javier Martín

Faltas por grupo 11

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Brito González Modesto

Faltas por grupo 1

ALTERNATIVA

Diputado
1 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe

Faltas por grupo 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Ausente
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Ausente
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Ausente
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Ausente
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Ausente
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Ausente
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Contra
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Favor
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Ausente
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Ausente
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Ausente
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 153
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 52
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Contra
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Abstención
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Contra
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Contra
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Abstención
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Contra
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Contra
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Contra
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Contra
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Contra
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Contra
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
110 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 2
Contra: 94
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Contra
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Contra
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Ausente
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González García, Sergio Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Favor
66 Mota Hernández, Adolfo Favor
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Favor
69 Ochoa González, Arnoldo Favor
70 Ojeda Camacho, Gilberto Contra
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Favor
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Favor
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Favor
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Contra
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 83
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Favor
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Ausente
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Favor
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor

12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Contra
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente
9 Peregrino García, Abundio Contra
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Contra
12 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Contra
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 2
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1

Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados340



PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Ausente
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Ausente
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Favor
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Ausente
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Favor
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
144 Ortega Martínez, María del Pilar Ausente
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Favor
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Ausente
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Ausente
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Favor
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 168
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 206

Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados342



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Contra
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Abstención
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Contra
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Contra
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Contra
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Contra
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Contra
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Ausente
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Contra
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Abstención
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 0
Contra: 97
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Ausente
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González García, Sergio Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Abstención
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Favor
66 Mota Hernández, Adolfo Favor
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Favor
69 Ochoa González, Arnoldo Favor
70 Ojeda Camacho, Gilberto Quorum
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Favor
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Favor
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Favor
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Ausente
96 Sánchez Hernández, Eduardo Quorum
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor

Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados344



99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 87
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 2
Ausentes: 16
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Ausente
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Favor
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Favor
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Favor
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Ausente
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 13
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Contra
9 Peregrino García, Abundio Contra
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Contra
12 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Contra

Favor: 3
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Ausente
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Favor
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Favor
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Ausente
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Favor
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Favor
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 169
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Ausente
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Contra
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Abstención
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Contra
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Contra
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Contra
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Ausente
99 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
100 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Contra
103 Sánchez Barrios, Carlos Contra
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Contra
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
110 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007349



119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 0
Contra: 97
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Ausente
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González García, Sergio Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Ausente
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Favor
66 Mota Hernández, Adolfo Favor
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Favor
69 Ochoa González, Arnoldo Favor
70 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Favor
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Favor
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Favor
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Favor
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Ausente
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
5 Chanona Burguete, Alejandro Favor
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Abstención
12 Sansores San Román, Layda Elena Abstención
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Abstención
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Abstención
9 Peregrino García, Abundio Favor
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Favor
12 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007351



PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Favor
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Favor
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Favor
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Favor
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Ausente
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Favor
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Ausente
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Ausente
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Favor
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Favor
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Ausente
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 165
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Quorum
61 Lozano Lozano, Andrés Contra
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Contra
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Ausente
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Abstención
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Ausente
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Contra
103 Sánchez Barrios, Carlos Contra
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Contra
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Ausente
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 2
Contra: 93
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 30
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Favor
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González García, Sergio Abstención
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
65 Morales García, Elizabeth Favor
66 Mota Hernández, Adolfo Ausente
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Favor
69 Ochoa González, Arnoldo Favor
70 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Favor
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Favor
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Favor
9 González Martínez, Jorge Emilio Favor
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Contra
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Contra
6 Del Río Virgen, José Manuel Contra
7 Esteva Salinas, Alberto Contra
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Contra
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Contra
12 Sansores San Román, Layda Elena Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Contra
15 Valdés Chávez, Ramón Contra
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 4
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Contra
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Contra
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Contra
9 Peregrino García, Abundio Ausente
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Contra
12 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Ausente
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Ausente
19 Berber Martínez, Antonio Ausente
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Favor
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Ausente
28 Carbajal Méndez, Liliana Favor
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Ausente
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Favor
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Ausente
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Ausente
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Ausente

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Favor
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Favor
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Favor
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Ausente
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Favor
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Ausente
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Favor
157 Quintero Bello, Jorge Ausente
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Ausente
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 151
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 206

Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados360



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Abstención
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Contra
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Abstención
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Ausente
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Ausente
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Ausente
100 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 1
Contra: 85
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Favor
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Favor
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González García, Sergio Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Favor
66 Mota Hernández, Adolfo Ausente
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Ausente
69 Ochoa González, Arnoldo Ausente
70 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Favor
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 75
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 31
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Favor
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Ausente
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Favor
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Ausente
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Contra
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
12 Sansores San Román, Layda Elena Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Favor
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 8
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Contra
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Contra
6 Herrera Solís, Anuario Luis Contra
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Contra
9 Peregrino García, Abundio Contra
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Contra
12 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Abstención
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Ausente
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Ausente
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Favor
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Ausente
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Ausente
28 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Ausente
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Ausente
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
47 Del Toro del Villar, Tomás Ausente
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Domínguez Servién, Francisco Favor
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Favor
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Ausente
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Ausente
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Favor
121 Medina Rodríguez, Delber Favor
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Favor
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Ausente
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Ausente
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Ausente
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Favor
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Ausente
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Ausente
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 139
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 67
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Contra
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Quorum
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Contra
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
53 Landero López, Pedro Contra
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Quorum
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Contra
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Contra
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Ausente
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Contra
110 Santos Arreola, Francisco Javier Ausente
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Contra
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Contra
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 0
Contra: 84
Abstención: 0
Quorum: 2
Ausentes: 41
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Ausente
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Favor
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Favor
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González García, Sergio Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Favor
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Favor
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Ausente
66 Mota Hernández, Adolfo Favor
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Ausente
69 Ochoa González, Arnoldo Ausente
70 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
76 Ortiz del Carpio, Víctor Ausente
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Favor
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Favor
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Favor
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 68
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Ausente
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Ausente
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Contra
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Favor
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Contra
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Contra

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Ausente
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 3
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Contra
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Contra
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Contra
9 Peregrino García, Abundio Ausente
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Contra
12 Vela González, Joaquín Humberto Contra

Favor: 0
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Ausente
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Ausente
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Contra
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Quorum
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Contra
8 Aranda Orozco, Gerardo Contra
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Contra
11 Arizméndi Uribe, Efraín Contra
12 Armendáriz García, Pedro Contra
13 Arredondo Ibarra, Salvador Contra
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Contra
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Contra
19 Berber Martínez, Antonio Ausente
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Contra
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Contra
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Ausente
24 Bracho González, Carlos Augusto Contra
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Contra
28 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
29 Carbajal Tejada, Rogelio Contra
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Contra
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
32 Castaño Contreras, Cristián Contra
33 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Ausente
36 Ceja Romero, Ramón Contra
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Contra
39 Contreras Coeto, José Luis Contra
40 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
41 Cuen Garibi, Marcela Contra
42 Curiel Preciado, Leobardo Contra
43 Dávila Fernández, Adriana Ausente
44 Dávila García, Francisco Contra
45 De León Tello, Jesús Contra
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Contra
48 Del Valle Toca, Antonio Contra
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Contra

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Contra
51 Díaz de León Torres, Leticia Ausente
52 Díaz García, José Antonio Contra
53 Díaz Garibay, Felipe Contra
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Domínguez Servién, Francisco Contra
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Contra
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Contra
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Contra
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Contra
67 Flores Grande, Arturo Contra
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Contra
69 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Contra
72 García González, Carlos Alberto Contra
73 García Müller, Martha Margarita Contra
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
78 Gómez Leyva, Silvio Contra
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Ausente
80 González Martínez, María Gabriela Contra
81 González Morán, Martín Oscar Ausente
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Contra
84 González Sánchez, María Dolores Contra
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Contra
86 Guerrero Torres, José Gildardo Contra
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Contra
88 Hernández Núñez, Elia Contra
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Contra
90 Iragorri Durán, Enrique Contra
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Contra
92 Jiménez Ramos, María Esther Contra
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Contra
96 Landeros González, Ramón Contra
97 Lara Compeán, David Ausente
98 Larios Córdova, Héctor Contra
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Contra
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Contra
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101 Leura González, Agustín Ausente
102 Lezama Aradillas, René Contra
103 Limas Frescas, María Soledad Ausente
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Contra
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Contra
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Contra
110 Maawad Robert, Luis Xavier Contra
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Contra
114 Malagón Ríos, Martín Contra
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Contra
117 Martínez Díaz, María de Jesús Ausente
118 Martínez Valero, Dora Alicia Contra
119 Medellín Varela, Antonio Contra
120 Medina Macias, Alma Hilda Contra
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
123 Mejía García, Luis Alonso Contra
124 Méndez Meneses, Apolonio Contra
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Contra
126 Minjares Jiménez, José Manuel Contra
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Contra
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Ausente
132 Morales Ramos, José Nicolás Contra
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Contra
136 Muñoz Serrano, José Antonio Contra
137 Murillo Flores, Francisco Javier Contra
138 Murillo Torres, José Luis Contra
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Contra
142 Ochoa López, Nabor Ausente
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Contra
144 Ortega Martínez, María del Pilar Contra
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Contra
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Contra
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Contra
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Contra
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Contra
152 Pérez Cuéllar, Cruz Contra
153 Peyrot Solís, Marco A. Contra
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Contra
155 Priego Tapia, Gerardo Contra
156 Pulido Pecero, Pedro Ausente
157 Quintero Bello, Jorge Contra
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Contra
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Contra
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Contra
163 Reyes López, Carlos Armando Contra
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Contra
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Contra
166 Rivero Rivero, Rolando Contra
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Contra
169 Rodríguez Prats, Juan José Contra
170 Rodríguez Uresti, Enrique Ausente
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Contra
172 Román Isidoro, Demetrio Contra
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Contra
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Contra
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Contra
177 Salas Contreras, Marcos Contra
178 Salazar Madera, Mario Alberto Contra
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Contra
182 Sánchez Gil, Carlos René Ausente
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Contra
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Contra
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Contra
188 Solano Muñoz, José de Jesús Contra
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Contra
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Contra
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
193 Torres Torres, Carlos Alberto Ausente
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Contra
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Ausente
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Contra
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Contra
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Contra
200 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
201 Verdín Saldaña, Jaime Contra
202 Victoria Alva, Juan Contra
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Contra
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Contra

Favor: 2
Contra: 121
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 82
Total: 206

Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados372



PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Ausente
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Favor
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Abstención
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Favor
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Ausente
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Favor
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Favor
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Ausente
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Ausente
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Ausente
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Favor
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
90 Pedraza Chávez, Isidro Favor
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Ausente
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Ausente
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Abstención
99 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Favor
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Ausente
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Favor
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Contra
3 Aguilar Solís, Samuel Contra
4 Aispuro Torres, José Rosas Contra
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Contra
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Contra
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Contra
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Contra
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Contra
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Contra
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Contra
22 Carballo Bustamante, Andrés Contra
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Contra
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Contra
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Ausente
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Contra
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Contra
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Horacio Contra
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Contra
34 Escalante Jasso, Aracely Contra
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Contra
37 Flores Sandoval, Patricio Contra
38 Fuentes Tellez, Octavio Contra

39 Gamboa Patrón, Emilio Contra
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Ausente
43 Gómez Lugo, Elda Ausente
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González García, Sergio Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Contra
47 González Zarur, Mariano Contra
48 Guerrero García, Javier Contra
49 Guerrero Juárez, Joel Contra
50 Herrera Ale, Juana Leticia Contra
51 Herrera Coyac, Wenceslao Ausente
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Contra
53 Lagunes Gallina, Gerardo Contra
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Ausente
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Contra
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Contra
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Contra
61 Mendoza Cortés, Mario Contra
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Contra
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Contra
64 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
65 Morales García, Elizabeth Ausente
66 Mota Hernández, Adolfo Ausente
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Contra
69 Ochoa González, Arnoldo Ausente
70 Ojeda Camacho, Gilberto Contra
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Contra
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
73 Ordaz Jiménez, Ismael Contra
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Contra
75 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
76 Ortiz del Carpio, Víctor Ausente
77 Ortiz Proal, Mauricio Contra
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
80 Palma César, Víctor Samuel Contra
81 Parás González, Juan Manuel Contra
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Contra
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Contra
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Contra
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Contra
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Contra
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Contra
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Contra
95 Salas López, Ramón Contra
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Contra
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Contra
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Contra
102 Vega Ortiz, María Oralia Contra
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Contra
104 Villa Villa, Isael Contra
105 Villanueva Abraján, Patricia Ausente
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Contra

Favor: 0
Contra: 59
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Contra
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Contra
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Contra
4 Cobo Terrazas, Diego Contra
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Contra
8 González Macías, Jesús Ausente
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Ausente
11 Larregui Nagel, Erika Contra
12 Lavara Mejía, Gloria Contra
13 López Adame, Antonio Xavier Contra
14 López Ramírez, Sergio Augusto Contra
15 Notholt Guerrero, Alan Contra
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Contra
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 0
Contra: 11
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Contra
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
7 Esteva Salinas, Alberto Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Favor
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Ausente
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 6
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor
9 Peregrino García, Abundio Ausente
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Favor
12 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Contra
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 4
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Contra
4 García Méndez, Armando Ausente
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Ausente
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Alcocer y Gasca, Teresa de Jesús Ausente
6 Álvarez Bernal, María Elena Ausente
7 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Favor
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
15 Ávila Mayo, Obdulio Favor
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
23 Borrego Estrada, Felipe Ausente
24 Bracho González, Carlos Augusto Favor
25 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
26 Caballero Chávez, Claudia Gabriela Ausente
27 Campos Galván, María Eugenia Favor
28 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
29 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
30 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
31 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Ausente
32 Castaño Contreras, Cristián Favor
33 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
34 Castro Muñoz, Juan de Dios Ausente
35 Castro Romero, María Sofia Ausente
36 Ceja Romero, Ramón Favor
37 Chávez García, Daniel Ausente
38 Collado Lara, Beatriz Favor
39 Contreras Coeto, José Luis Favor
40 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
41 Cuen Garibi, Marcela Favor
42 Curiel Preciado, Leobardo Favor
43 Dávila Fernández, Adriana Ausente
44 Dávila García, Francisco Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Ausente
52 Díaz García, José Antonio Favor
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
55 Domínguez Servién, Francisco Ausente
56 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
57 Enríquez Flores, Armando Favor
58 Enríquez Martínez, Luis Rodolfo Ausente
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Ausente
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Figueroa Ortega, David Ausente
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Favor
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
69 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Ausente
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Ausente
80 González Martínez, María Gabriela Favor
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Favor
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Ausente
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
88 Hernández Núñez, Elia Ausente
89 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
90 Iragorri Durán, Enrique Favor
91 Jiménez del Carrillo, María de los Ángeles Favor
92 Jiménez Ramos, María Esther Favor
93 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
94 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
95 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
96 Landeros González, Ramón Favor
97 Lara Compeán, David Ausente
98 Larios Córdova, Héctor Favor
99 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
100 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
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101 Leura González, Agustín Ausente
102 Lezama Aradillas, René Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Ausente
106 López Reyna, Omeheira Ausente
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Ausente
111 Macías Zambrano, Gustavo Ausente
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Favor
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
118 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
119 Medellín Varela, Antonio Favor
120 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
121 Medina Rodríguez, Delber Ausente
122 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
123 Mejía García, Luis Alonso Favor
124 Méndez Meneses, Apolonio Favor
125 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
126 Minjares Jiménez, José Manuel Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Ausente
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
136 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Ausente
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
144 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
145 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Ausente
152 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
153 Peyrot Solís, Marco A. Favor
154 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
155 Priego Tapia, Gerardo Favor
156 Pulido Pecero, Pedro Ausente
157 Quintero Bello, Jorge Favor
158 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
159 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente
160 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente

161 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
162 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
163 Reyes López, Carlos Armando Favor
164 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Favor
165 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
166 Rivero Rivero, Rolando Favor
167 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
168 Rodríguez Jiménez, Ricardo Favor
169 Rodríguez Prats, Juan José Favor
170 Rodríguez Uresti, Enrique Ausente
171 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
172 Román Isidoro, Demetrio Favor
173 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
174 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
175 Rueda Gómez, Francisco Ausente
176 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
177 Salas Contreras, Marcos Favor
178 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
179 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Favor
180 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Ausente
181 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
182 Sánchez Gil, Carlos René Favor
183 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
184 Sánchez Trujillo, José Víctor Favor
185 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
186 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
187 Shej Guzmán Sara Favor
188 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
189 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
190 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
191 Torres Gómez, Artemio Ausente
192 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
193 Torres Torres, Carlos Alberto Ausente
194 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
195 Valladolid Rodríguez, Antonio Ausente
196 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
197 Vázquez Martínez, Alberto Ausente
198 Vega Corona, Antonio Favor
199 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
200 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
201 Verdín Saldaña, Jaime Favor
202 Victoria Alva, Juan Favor
203 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
204 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
205 Zambrano Elizondo, Javier Martín Ausente
206 Zermeño Infante, Jorge Favor

Favor: 128
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 78
Total: 206
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Contra
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Contra
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Contra
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Ausente
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Contra
13 Arreola Calderón, Juan Dario Contra
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Contra
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Contra
18 Brito González, Modesto Ausente
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Contra
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Contra
27 Cuevas Córdova, Othón Contra
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Contra
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Contra
33 Díaz Contreras, Adriana Ausente
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Ausente
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Contra
42 Garzón Contreras, Neftalí Ausente
43 González Garza, Javier Contra
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Ausente
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Contra
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Contra
64 Márquez Tinoco, Francisco Contra
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Contra
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Contra
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Contra
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Contra
79 Morales Sánchez, Efraín Ausente
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
81 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
82 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Contra
84 Ojeda Hernández, Concepción Contra
85 Oliva Fragoso, Silvia Contra
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Contra
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Contra
90 Pedraza Chávez, Isidro Contra
91 Pedrozo Castillo, Adrián Contra
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
93 Pérez Cruz, Raciel Contra
94 Pulido Santiago, Celso David Ausente
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Contra
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Contra
98 Ríos Gamboa, Raúl Contra
99 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
100 Ruiz Sánchez, Salvador Ausente
101 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
105 Sánchez Camacho, Alejandro Contra
106 Sánchez Camacho, David Contra
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Contra
108 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
110 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
113 Soto Ramos, Faustino Contra
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
116 Torres Baltazar, María Elena Ausente
117 Torres García, Daniel Contra
118 Trejo Pérez, Pablo Contra
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119 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
120 Vallejo Estevez, Mario Ausente
121 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Contra
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Ausente
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Ausente

Favor: 0
Contra: 82
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Ausente
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Favor
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Ausente
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Ausente
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Ausente
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
29 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
30 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Favor
31 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
32 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
33 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
34 Escalante Jasso, Aracely Ausente
35 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
36 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
37 Flores Sandoval, Patricio Favor
38 Fuentes Tellez, Octavio Favor

39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Ausente
43 Gómez Lugo, Elda Ausente
44 González Calderón, Martha Hilda Ausente
45 González García, Sergio Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Ausente
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Ausente
50 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Favor
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Ausente
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Medina de la Cruz, Rodrigo Favor
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Favor
61 Mendoza Cortés, Mario Favor
62 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
63 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
64 Montalvo Gómez, Pedro Favor
65 Morales García, Elizabeth Ausente
66 Mota Hernández, Adolfo Ausente
67 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
68 Murat, José Favor
69 Ochoa González, Arnoldo Ausente
70 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
71 Olivares Monterrubio, Alejandro Ausente
72 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
73 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
74 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
75 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
76 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
77 Ortiz Proal, Mauricio Favor
78 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
79 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Ausente
80 Palma César, Víctor Samuel Favor
81 Parás González, Juan Manuel Favor
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Ausente
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Contra
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Ausente
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Ausente
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Contra
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Ausente
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Ausente
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 48
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 56
Total: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Castellanos Cortés, Sara Isabel Favor
3 Chozas y Chozas, Olga Patricia Ausente
4 Cobo Terrazas, Diego Favor
5 Elizondo Garrido, Francisco Ausente
6 Estrada González, Faustino Javier Ausente
7 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
8 González Macías, Jesús Ausente
9 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
10 Guerrero Rubio, Pilar Ausente
11 Larregui Nagel, Erika Favor
12 Lavara Mejía, Gloria Favor
13 López Adame, Antonio Xavier Favor
14 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
15 Notholt Guerrero, Alan Favor
16 Puentes Salas, Carlos Alberto Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 17

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Contra
2 Aguilera Rico, José Luis Favor
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Ausente
5 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
6 Del Río Virgen, José Manuel Ausente
7 Esteva Salinas, Alberto Contra
8 Godoy Cárdenas, Jorge Ausente
9 López Lena Cruz, Humberto Contra
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Contra

11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Contra
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Ausente
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Ausente
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Ausente

Favor: 1
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Contra
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Ausente
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Ausente
5 Garay Ulloa, Silvano Ausente
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
8 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente
9 Peregrino García, Abundio Ausente
10 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
11 Solís Parga, Rodolfo Ausente
12 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 0
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Quorum

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 3
Total: 9

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 19 de abril de 2007381



PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
4 García Méndez, Armando Favor
5 Hernández Valadés, Delio Ausente

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández, Félix Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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